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Se abre la sesión a las diez horas y diez minutos.

La señora PRESIDENTA: Señorías, buenos días a to-
dos y a todas. Vamos a dar inicio a la sesión.

¿Alguna observación sobre el acta de la reunión ante-
rior? (Pausa.) 

Damos por aprobada el acta de la sesión anterior.

COMPARECENCIA, A PETICIÓN DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO POPULAR, DEL MINISTRO DE JUS-
TICIA, EXCELENTÍSIMO SEÑOR DON JUAN FER-
NANDO LÓPEZ AGUILAR:

— PARA INFORMAR SOBRE LA PUESTA EN MAR-
CHA DE LOS JUZGADOS DE LO MERCANTIL
(711/000071).

La señora PRESIDENTA: Vamos a sustanciar la pri-
mera comparecencia de la mañana, que es la solicitada por
el Grupo Parlamentario Popular para informar sobre la
puesta en marcha de los juzgados de lo mercantil.

Cuando quiera, señor ministro, tiene la palabra.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Gracias, señora presidenta. Muy buenos días, señoras y se-
ñores senadores.

Estoy muy complacido de comparecer esta mañana
ante esta comisión del Senado para informar, como re-
quiere el objeto de la comparecencia, sobre la implanta-
ción de los juzgados de lo mercantil de acuerdo con lo
previsto en las leyes que instituyeron esta especialización
en el orden jurisdiccional civil: la Ley 22/2003, de 9 de
julio, acompañada de la Ley Orgánica 8/2003, de la
misma fecha, en las que se renovó de manera integral la
legislación concursal, que como todos pueden recordar
traía causa de piezas muy vetustas —muy venerables
pero vetustas— de nuestro ordenamiento jurídico. Esta
legislación concursal se remontaba al primer tercio del
siglo XIX y ha sido modificada de manera integral con un
talante, con un alcance innovador realmente encomiable,
porque además contó —como todos podemos recordar—
con un trabajo legislativo concienzudo que se benefició
de la participación constructiva de la práctica totalidad de
los grupos con representación parlamentaria. De modo
que esta innovación constituye una de las consecuciones
dignas de ser apreciadas como tales de la anterior legisla-
tura y con la que, lógicamente, en esta VIII Legislatura el
Gobierno emergido de las urnas el 14 de marzo debía
mostrar un compromiso inequívoco de diligencia en lo
relativo a su puesta en funcionamiento y al acometi-
miento de los reglamentos de desarrollo. En eso estamos,
éste es el compromiso que está llevando adelante el Go-
bierno, desde luego el Ministerio de Justicia, y yo com-
parezco para ofrecer algunas pinceladas acerca de cuál ha
sido el guión descrito esencialmente por los hechos y por
los datos que obran en nuestro conocimiento desde la en-
trada en vigor de la ley y el inicio del funcionamiento de
estos órganos especializados del orden jurisdiccional ci-

vil en materia mercantil a partir del pasado 1º de sep-
tiembre, de acuerdo con el calendario previsto.

Déjenme recordar que, efectivamente, de acuerdo con
lo dispuesto en la ley orgánica que modificó la Orgánica
del Poder Judicial, la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de di-
ciembre, en vigor desde el 15 de enero de 2004, se estable-
ció que la puesta efectiva en funcionamiento de los juzga-
dos de lo mercantil tendría lugar el pasado 1º de septiem-
bre. Como es conocido, la citada ley orgánica contemplaba
tres distintas modalidades de atención a la demanda exis-
tente sobre la puesta en funcionamiento de la llamada jus-
ticia mercantil —como digo, una especialización en el or-
den jurisdiccional civil—. La primera sería la creación de
juzgados de lo mercantil, dedicados por tanto exclusiva-
mente desde el momento de su puesta en marcha a dicha
materia. La segunda, la transformación de juzgados de pri-
mera instancia y de juzgados de primera instancia e ins-
trucción en funcionamiento ya en el momento de la en-
trada en vigor del nuevo sistema, en juzgados de lo mer-
cantil en aquellas provincias en las que, en atención al vo-
lumen de asuntos, no fuera necesaria una ampliación de la
planta judicial. Y la tercera modalidad consistía en la com-
patibilización en los mismos juzgados de materias mercan-
tiles de ámbito provincial con las del resto del orden juris-
diccional civil del respectivo partido judicial. Son tres mo-
dalidades organizativas absolutamente legítimas y razona-
bles, vista la inexorable limitación de los recursos disponi-
bles a la hora de atender la demanda especializada de res-
puesta del sistema judicial sobre asuntos de naturaleza
mercantil que estuviesen cubiertos por la nueva normativa
concursal.

Pues bien, debo partir del recordatorio de que en el mo-
mento de la entrada en acción del nuevo Gobierno hay
unas coordenadas indisponibles para encuadrar la manio-
bra de implantación de estos juzgados de lo mercantil y el
trabajo de desarrollo reglamentario que corresponde a este
nuevo Gobierno en ejercicio. Estas coordenadas están es-
tablecidas por la legislación presupuestaria y por las previ-
siones del anterior Gobierno relativas a la creación de pla-
zas para el año todavía en curso, que es este año 2004.

Es sabido que la previsión de creación de plazas y con-
secuentemente de incremento de la planta judicial estable-
cida por el anterior Gobierno fue de 50 para este ejercicio
presupuestario de 2004. Es un número no muy elevado y,
como se puede recordar, no obtuvo objeciones por parte de
buen número de comunidades autónomas, que en los últi-
mos tiempos han mostrado una voluntad política bastante
inusitada de crecimiento en su exigencia de incremento de
la planta judicial, ni tampoco del Consejo General del Po-
der Judicial, que avaló esa apuesta de creación de 50 pla-
zas para el año 2004. Lo cierto es que esa previsión limi-
taba de manera clara el margen de maniobra del Gobierno
entrante a partir del 14 de marzo en la creación de juzgados
de lo mercantil.

En esas coordenadas, que son ciertamente constricti-
vas, el Gobierno socialista ha hecho una apuesta clara por
priorizar entre sus objetivos el asegurar que los juzgados
de lo mercantil entrasen en funcionamiento en condicio-
nes de atender la demanda, desde el punto de vista cuan-
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titativo —tal y como se objetivaba con los datos cuantita-
tivos disponibles—, de modo que se encomendaba el
ejercicio de la actividad jurisdiccional a los asuntos mer-
cantiles en una apuesta por una Justicia moderna, ágil y
capaz de garantizar una respuesta, en términos de tutela
judicial efectiva, eficaz y eficiente. 

Para el cumplimiento de ese objetivo, el Gobierno dictó
el Real-Decreto 1649/2004, de 9 de julio, de modo que,
pese a la limitación cuantitativa ineludible que acabo de
exponer, se creasen 37 nuevas unidades judiciales para
atender litigios en materias mercantiles; es decir, de 50 a
37 estaban en disposición de atender la demanda de Justi-
cia en materia mercantil; es una apuesta en la que clara-
mente se está priorizando la posibilidad de la implantación
de la jurisdicción especializada en materia mercantil. En
concreto, la previsión fue de una plaza de magistrado para
la Sección Octava de la Audiencia Provincial de Alicante
en su condición de marca europea comunitaria; 24 juzga-
dos con jurisdicción exclusiva en materia mercantil 10
Juzgados de Primera Instancia y 2 Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción que compatibilizarían el conoci-
miento de materias mercantiles en su provincia con las del
resto del orden jurisdiccional civil de su respectivo partido
judicial.

Asimismo, se dispuso que, en aquellas provincias
donde no fueran creadas ex novo juzgados de lo mercantil
ni juzgados de Primera Instancia e Instrucción que compa-
tibilizasen sus materias mercantiles con las propias de su
partido judicial, sería igualmente aplicable lo dispuesto en
el artículo 19 bis c) de la Ley de Demarcación y de Planta
Judicial, que permite la compatibilización en un mismo
juzgado de las materias mercantiles con las del resto de la
jurisdicción civil de la respectiva demarcación. Es un me-
canismo perfectamente legítimo que disipa todas las dudas
que se pudieran suscitar en relación con la competencia en
materia mercantil en aquellas demarcaciones o ámbitos
demarcacionales en los que no estuviese claro de ante-
mano y por la ley cuál sería el juzgado que debería enten-
der de la materia mercantil. Evidentemente, esto requiere
el concurso de las Juntas de jueces y del Consejo General
del Poder Judicial, en un mecanismo perfectamente preve-
nido por la ley, para asegurar que, en todo caso, en toda la
geografía judicial española la jurisdicción mercantil esta-
ría en disposición de entrar en funcionamiento de manera
adecuada.

A tenor de lo expuesto, se acredita que todas las pro-
vincias cuentan desde el 1º de septiembre de 2004 con al
menos un juzgado competente en materia mercantil, ya sea
en términos exclusivos o bien ejerciendo la jurisdicción en
compatibilidad con otras de la jurisdicción civil.

Pues bien, debe resaltarse que al establecer en el Real-
Decreto citado el número de unidades de nueva creación
en materia mercantil, el Gobierno no se atuvo al modelo fi-
jado por el Consejo General del Poder Judicial, es decir, al
establecimiento objetivo de rendimiento, lo que se deno-
mina el módulo de rendimiento, que había establecido
como número de asuntos que justificarían la creación de
un juzgado de lo mercantil en 400 asuntos de materia mer-
cantil, 400 concursos ingresados anualmente. Como se

sabe, este número, ciertamente elevado, justificaba la di-
mensión, en principio muy constrictiva y limitada, de la
planta de especialización en materia mercantil prevenida
por el anterior Gobierno, que en su Memoria de acompa-
ñamiento de la legislación mercantil, con cuya referencia
inicié esta intervención, limitaba asimismo a 26 el número
de juzgados de lo mercantil que serían precisos en su pri-
mera fase de implantación, lógicamente de acuerdo con
esa apuesta restrictiva con la que definía su previsión de
crecimiento de la planta total de la jurisdicción del con-
junto de la Justicia para el año siguiente 2004.

Pues bien, frente a ello, el Gobierno evaluó que el nú-
mero podría ser reducido al de 280 asuntos al objeto de in-
tentar extender, dentro de los márgenes muy limitativos, de
hasta 50, con los que estábamos obligados a actuar la posi-
bilidad de garantizar la tutela judicial en materia mercantil,
que es la que debe inspirar nuestra acción política en la
materia.

En efecto, aun así, a pesar de este esfuerzo —que es di-
fícil negarle al Gobierno— en la implantación de los juz-
gados de lo mercantil, es cierto que se produjeron —todos
lo tenemos presente— numerosas críticas en esa fase de
implantación tanto por parte del Consejo General del Po-
der Judicial como por parte de algunas comunidades autó-
nomas y algunas instancias profesionales planteando una
serie de objeciones, a las que me gustaría salir al paso con
los datos puestos de manifiesto por la realidad, por su-
puesto al margen —y no es ocioso explicitarlo— de la po-
sibilidad, que está al alcance de cualquiera, de contrastar el
discurso que determinadas instituciones manejaron en la
fase en la que le tocaba al Gobierno socialista ejercer su
responsabilidad con respecto del que habían utilizado
hasta el momento de la alternancia en el Gobierno, es de-
cir, durante toda la fase anterior. Creo que es bastante os-
tensible el cambio a veces dramático de planteamiento y
de aproximación a los problemas que hemos podido obser-
var en algunos interlocutores, por supuesto dignos de todo
respeto, en el ámbito de la Justicia. Imagino que de eso
también habrá oportunidad de hacer algún señalamiento
con carácter posterior, pero a poco que uno ponga en con-
traste el tipo de planteamiento reivindicativo con que viene
manifestando sus pretensiones en los últimos meses con
respecto de la ejecutoria de todos los años en los que la res-
ponsabilidad estuvo en manos del anterior Gobierno, uno
podrá obtener las inferencias y las consecuencias en rela-
ción con la sinceridad y, si se me permite también, con la
honestidad intelectual de esos planteamientos.

Lo relativo es que una de estas objeciones ha sido la de
que la planta creada resultaría insuficiente para atender el
número de asuntos de los que los nuevos juzgados de lo
mercantil debían conocer. Los datos estadísticos disponi-
bles, que son los facilitados por el Consejo General del Po-
der Judicial, responsable de la estadística judicial, como
todo el mundo sabe, demuestran que esa crítica no estaba
puesta en razón y, por tanto, no ha resultado acertado el
pronóstico negativo de desbordamiento inmediato. De he-
cho, las tablas de datos, repito, a disposición de todos por-
que son las propias de la estadística que maneja el Consejo
General del Poder Judicial, ponen de manifiesto que el
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conjunto de las demarcaciones judiciales, el número de
asuntos de lo mercantil ingresados hasta el momento arroja
un promedio de 12,5. Es decir, en absoluto hemos bor-
deado nada que se parezca a un extravasamiento o una sa-
turación instantánea de la jurisdicción de lo mercantil. De
hecho, la mayor parte de los juzgados de lo mercantil, in-
cluso aquellos que recibieron jurisdicción especializada y
exclusiva, manejan módulos razonablemente gestionables
de acuerdo con los patrones de rendimiento exigibles a los
órganos judiciales de titularidad unipersonal. Así, por
ejemplo, Cádiz, un solo asunto; Palma de Mallorca, 34;
Las Palmas de Gran Canaria, 17; Santa Cruz de Tenerife,
7. En fin, hay datos de mayor significación cuantitativa y
otros de mucho menor, pero lo cierto es que el promedio de
entrada de asuntos especializados de lo mercantil en los ór-
ganos que han recibido el encargo de ostentar esta juris-
dicción es de 12,5 en el tiempo que ha transcurrido entre el
1º de septiembre y el 23 de noviembre de 2004, que es la
fecha en la que los datos resultan disponibles. 

De manera que esta primera crítica —podemos entrar
en el detalle de los números— resultaba un punto exage-
rada en su capacidad de anticipación de una saturación ins-
tantánea, desmentida, a la vista de los datos, por la reali-
dad. Pero una vez más, con toda razonabilidad no cabrá
sino adelantar de nuevo, que estamos dispuestos a atender
esos datos de la realidad en el curso de una ejecutoria de
mayor envergadura y, por supuesto, a proveer las solucio-
nes que la demanda vaya exigiendo, sin ningún plantea-
miento apriorístico, ni ninguna sujeción de tipo dogmático
con respecto de la flexibilidad y el pragmatismo, con los
que habrá que ir administrando las soluciones. 

Los datos disponibles para atender este primer frente
los tenemos completos durante el mes de septiembre con
respecto de todos los órganos judiciales unipersonales, que
en toda la geografía española han recibido el encargo de
atender los asuntos de lo mercantil. Los tenemos hasta el
23 de noviembre en los juzgados de lo mercantil del País
Vasco, que nos han ofrecido una estadística cuantitativa-
mente más detallada. De modo que, en el juzgado de lo
mercantil de Bilbao el número de asuntos ingresados ha
sido de 54; en el de lo mercantil de San Sebastián ha sido
de 20, y en el juzgado de lo mercantil de Vitoria, de 28.
Los tenemos desglosados con perfecto detalle por el tipo
de asunto, pero invitando, en definitiva, a la conclusión de
que a la vista de lo expuesto, la carga de trabajo es asumi-
ble de acuerdo con los criterios que con carácter general
vienen definiendo la relación entre ratio de entrada y gene-
ración de nuevos órganos judiciales que, como saben,
exige un procedimiento complejo de colaboración inte-
rinstitucional e interadministrativa, en la que el ministerio,
sin duda, tiene que poner una parte final y sustantiva en la
decisión, pero no exclusiva ni excluyente de algunas otras
muy importantes. Además, cabe señalar que un 60 por
ciento de los concursos que ha evidenciado la realidad son
de pequeño volumen, es decir, menos de un millón de eu-
ros por pasivo, y un 65 por ciento de los concursos perte-
necen al género de aquellos en los que no se produce fase
de negociación de convenio, sino directamente fase de li-
quidación, lo que simplifica su tratamiento procesal. 

Debe señalarse también que en las previsiones para el
desarrollo de la planta judicial correspondientes al año
2005, el Gobierno está efectuando una apuesta, pienso que
bastante considerable, de crecimiento de la capacidad de
respuesta del sistema judicial en su conjunto. Prevemos un
crecimiento de 250 nuevas unidades judiciales, de las que
se contemplan ocho juzgados más de lo mercantil, cuya
creación y constitución obedecerá a la evolución de la
carga de trabajo de los que ya están en funcionamiento. En
el primer borrador elaborado por el Consejo General del
Poder Judicial sobre las necesidades para completar la
planta judicial en la presente legislatura no se ha solicitado
siquiera la creación de nuevos juzgados de lo mercantil
para el año 2005, lo que parece traducir la evidencia de que
el Consejo General del Poder Judicial constata que las crí-
ticas iniciales con respecto de la insuficiencia de la planta
de los juzgados de lo mercantil para atender a la realidad
de la evolución de esta jurisdicción resultaban asimismo
exageradas o infundadas. 

Algunas comunidades autónomas, como Madrid, Va-
lencia, el País Vasco, Navarra y Galicia, han incluido en
sus demandas ante el Ministerio de Justicia algún juzgado
de lo mercantil para la programación de órganos judiciales
para el próximo año 2005. Y debo decir en este sentido,
que el Gobierno ha intentado desde el principio de su eje-
cutoria en esta legislatura hacer del diálogo y, por su-
puesto, de su disposición a escuchar los planteamientos y
las demandas de las comunidades autónomas, una cons-
tante. En apenas siete meses hemos celebrado ya dos reu-
niones de la conferencia sectorial en materia de Justicia,
que ha pasado años sin reunirse. Por tanto, tenemos una ac-
tividad intensa. Cada una de estas conferencias sectoriales,
lógicamente, viene precedida por un conjunto de reuniones
de la comisión técnica, que hacen su trabajo para desbrozar
el orden del día. Debo decir, además, que los órdenes del
día de estas dos reuniones que hemos celebrado, la primera
el 26 de julio y la segunda el 23 de noviembre, con partici-
pación de todas las comunidades autónomas con compe-
tencias en materia de Justicia, han sido los más densos que
recuerda la historia de la conferencia sectorial, al menos
seis puntos en cada uno de los órdenes del día. Una reu-
nión, por tanto, de varias horas, en la que hemos ido dando
cuenta de los asuntos después de haberlos desbrozado en
una serie de reuniones técnicas preparatorias. Y estamos
intentando hacer del diálogo y de la búsqueda activa del
consenso —no será posible siempre en todos y cada uno de
los puntos, pero lo estamos intentando— una técnica para
la aproximación de los problemas. Y a ese respecto creo
que los resultados avalan que esta ejecutoria está tradu-
ciendo este principio por el que creemos que es posible in-
tegrar la diversidad y las singularidades en la acción polí-
tica que corresponde al Gobierno de la nación, respetando
los respectivos y legítimos ámbitos de competencia y atri-
buciones. Así, Madrid ha solicitado la creación de dos juz-
gados más de lo mercantil; Valencia, un juzgado de lo mer-
cantil en Castellón y uno más en Alicante; el País Vasco, la
creación del juzgado de lo mercantil número dos de Bil-
bao; Navarra, la creación de un juzgado de lo mercantil ex-
clusivo en Pamplona; y Galicia, la creación de un juzgado
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de lo mercantil, el número dos, de Pontevedra con sede en
Vigo. De manera que, todas estas pretensiones pueden en-
cajar dentro de la perspectiva de crecimiento de la planta
que, como digo, traduce el esfuerzo que el Gobierno está
haciendo por incrementar la capacidad de respuesta del
sistema judicial. Sólo la Comunidad de Madrid ha solici-
tado la creación de una sección especializada en derecho
mercantil en la Audiencia Provincial. 

Bien, creo que todos estos datos ponen de manifiesto
que la carga de trabajo está siendo atendida de un modo su-
ficiente por los órganos creados hasta la fecha. Y que en
todo caso, el Gobierno está haciendo un seguimiento ajus-
tado y permanente del número y clase de asuntos ingresa-
dos en los juzgados de lo mercantil para estar en condicio-
nes de responder con diligencia a la perspectiva de un au-
mento de la planta, sin que en estos momentos se eviden-
cie como absolutamente necesaria o imperiosa. Pero desde
luego estamos dispuestos a trabajar sobre ello y a manifes-
tar nuestra disposición a incrementar la planta, especiali-
zando órganos en lo mercantil en el supuesto de que la
evolución de la carga de trabajo lo justifique con claridad. 

En segundo lugar, hay que mencionar que también se
ha puesto énfasis en la aproximación crítica a la fase de
implantación de los juzgados de lo mercantil sobre la im-
portancia de la especialización de sus titulares, es decir, de
que los órganos estén ocupados por especialistas. La vo-
luntad del Gobierno ha sido la de que, efectivamente, las
plazas ofertadas para la provisión de los juzgados de lo
mercantil sean cubiertas por magistrados especialistas en
la materia, es decir, que hayan hecho los concursos de es-
pecialización en materia mercantil. El concurso-oposición
fue convocado al efecto por el Consejo General del Poder
Judicial, que es el que tiene la competencia constitucional
sobre nombramientos. Y fueron seleccionados a través de
este concurso-oposición 37 magistrados especialistas en su
momento. De acuerdo con este patrón, la mayoría de los
juzgados de lo mercantil y de las plazas del tribunal de
marca comunitaria han sido cubiertas por estos magistra-
dos especialistas. El Gobierno no puede responder, como
es obvio, de la totalidad de esa cobertura respecto del con-
junto de magistrados que superaron el concurso-oposición,
porque corresponde a una Administración en la que el Go-
bierno no puede subrogarse o ingerirse con respecto de la
voluntad de esos sujetos, jueces y magistrados, hombres y
mujeres que superaron el concurso-oposición, ni puede,
por supuesto, suplir o responder de la falta de interés de al-
gunos de ellos por las plazas creadas, pero lo cierto es que
mayoría han sido cubiertas por juzgados de lo mercantil.

En tercer término, una crítica que hemos escuchado
igualmente es la de que era preciso acompañar la implan-
tación de juzgados unipersonales por secciones especiali-
zadas de lo mercantil en las audiencias provinciales. Y
debo decir que la propia estructura de los procedimientos
judiciales presenta como innecesaria la creación inmediata
en la fase de establecimiento de esta especialización juris-
diccional porque, pura y simplemente, esas secciones en
las audiencias provinciales por su condición de tribunal de
apelación o de segunda instancia, no podrían tener inicial-
mente el número de asuntos que justificara su existencia

hasta en tanto no se vayan concluyendo, como mínimo, los
procedimientos mercantiles de la primera instancia y va-
yan llegando por su orden a las audiencias provinciales los
asuntos en apelación o segunda instancia. De manera que
no se justifica la creación de las secciones en las audien-
cias provinciales, de manera objetiva al menos, desde el
primer día de creación de los juzgados.

Hemos escuchado, frente a esta respuesta, que podría
darse la posibilidad de que esas secciones se ocuparan de
apelaciones relativas a asuntos mercantiles preexistentes a
la creación de los juzgados de lo mercantil, pero esta posi-
bilidad tampoco ha resultado justificada, al menos por dos
razones: primero, por la suposición de una carga innecesa-
ria de las nuevas secciones, que bloquearía la resolución
rápida de los recursos contra las sentencias y asuntos de los
nuevos juzgados de lo mercantil; segundo, porque conlle-
varía la creación de secciones especializadas en todo el te-
rritorio del Estado, no existiendo en el momento actual un
número suficiente de especialistas para cubrir los juzgados
de lo mercantil y dichas secciones, en un proceso que,
como acabo de recordar, involucra ineludiblemente la
competencia y la participación decisiva del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial. Por ello, parece razonable y aconse-
jable la creación de secciones especializadas de lo mercan-
til en la medida en que el volumen de litigiosidad real vaya
aumentando y vaya así exigiéndose, sin perjuicio de la cre-
ación próxima de la sección de la Audiencia Provincial de
Madrid, a la que antes se ha hecho referencia y que aten-
deremos.

Finalmente se ha escuchado también una aproxima-
ción crítica con respecto a la necesaria dotación funcio-
narial de los juzgados de lo mercantil creados, aducién-
dose la insuficiencia respecto de la situación actual, y a
este respecto tengo que decirles, señorías, que el ministe-
rio está trabajando con diligencia en la puesta en marcha
del nuevo modelo de oficina judicial. La Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justicia
está trabajando sobre ese nuevo diseño de la oficina judi-
cial, obligado por la Ley Orgánica 19/2003, que modificó
la Orgánica del Poder Judicial, y en la que se establecen
por el Ministerio de Justicia las dotaciones básicas de las
unidades procesales de apoyo directo para los distintos
órganos, fijando la dotación correspondiente a los juzga-
dos de lo mercantil en: un secretario judicial, al frente de
dos de dichas unidades; un funcionario del cuerpo de ges-
tión procesal y administrativa, un funcionario del cuerpo
de tramitación procesal y administrativa. Esta dotación
básica puede ser estimada suficiente, no sólo por el mi-
nisterio, sino también por la totalidad de las comunidades
autónomas con competencias asumidas en materia de
Justicia, habida cuenta de que el nuevo modelo de oficina
judicial, que es el consagrado —recuerdo— en la ley que
he citado, en el que además de dichas unidades de apoyo
deben existir servicios comunes procesales que asumen
labores centralizadas de gestión y apoyo a estos órganos
judiciales, requiere también la cooperación imprescindi-
ble de las comunidades autónomas. Está previsto que se
implanten en los órganos jurisdiccionales situados en el
ámbito competencial del Ministerio de Justicia y en las
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comunidades autónomas, de modo que juegue un papel
decisivo el servicio común que deberá asumir la ordena-
ción del procedimiento, descargando así las unidades de
apoyo en las cuestiones relativas a la ordenación de los
trámites.

Además, la dotación de plantilla de los recientemente
creados juzgados de lo mercantil ha sido la misma con la
que se han venido creando, hasta la fecha, los juzgados de
primera instancia y los de primera instancia e instrucción,
es decir, para los juzgados llamados mixtos que tramitan
materias mercantiles y de otra naturaleza, tres funcionarios
del cuerpo de gestión, cuatro del cuerpo de tramitación y
dos del cuerpo de auxilio. Para los juzgados de primera
instancia que comparten materias mercantiles con las civi-
les, dos funcionarios del cuerpo de gestión, tres del cuerpo
de tramitación y uno del cuerpo de auxilio judicial; y para
los juzgados exclusivamente mercantiles, dos funcionarios
del cuerpo de gestión, dos del cuerpo de tramitación y uno
del cuerpo de auxilio. Ninguno de los magistrados titulares
de estos juzgados ha hecho llegar hasta el Ministerio de
Justicia ninguna queja por la dotación funcionarial de estos
equipos de apoyo con los que están trabajando estos órga-
nos una vez constituidos, de manera que no resta sino, en
base a los resultados estadísticos y a la argumentación ex-
puesta en esta comparecencia, evaluar de manera razona-
blemente satisfactoria la implantación de los juzgados de
lo mercantil, finalizando este primer trimestre desde su
puesta en funcionamiento, y la asunción de su carga de tra-
bajo, así como por supuesto manifestar razonablemente la
mejor disponibilidad a continuar muy atentos a los datos
que la realidad nos vaya poniendo de manifiesto para in-
tentar, con la ayuda de todos, mejorar el funcionamiento de
la Administración de Justicia en este ámbito especializado,
como en todos los demás, y contar para ello, lógicamente,
con todos los eslabones de esta cadena que es especial-
mente complicada a la hora de ordenar el procedimiento y
la imbricación de las distintas voluntades políticas que es
preciso tener en cuenta para que las soluciones se plasmen
positivamente en la percepción de la Administración de
Justicia por la ciudadanía. Esta idea la he reiterado de
nuevo ante las comunidades autónomas que asistieron a la
conferencia sectorial la semana pasada; agradecí a las co-
munidades autónomas el apoyo a las medidas del Go-
bierno en la implantación del nuevo modelo de oficina ju-
dicial y el consenso básico con el que las comunidades au-
tónomas han participado en la definición de los órganos ju-
risdiccionales que tendrán cabida dentro de la apuesta de
crecimiento de la planta judicial que pondremos en marcha
para el próximo ejercicio presupuestario 2005.

Debo subrayar que en la mayor parte de las comunida-
des autónomas, la adecuación, la correspondencia entre la
respuesta que ha podido promover o impulsar el Gobierno
y la demanda planteada inicialmente por éstas era del cien
por cien. Hemos atendido la totalidad de la demanda, en al-
gún caso incluso con largura, con algún órgano adicional
con respecto de los que inicialmente planteaba en su de-
manda la propia comunidad autónoma. Por tanto, creo que
estamos en un camino razonable para ir atendiendo los
problemas en la medida en que se vayan poniendo de ma-

nifiesto en el curso de la legislatura. Ahora les escucharé
con mucho gusto.

Nada más y muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias a usted, señor minis-
tro.

Por el Grupo Parlamentario Popular, solicitante de la
comparecencia, tiene la palabra su portavoz, señor Conde
Bajén.

El señor CONDE BAJÉN: Con la venia, señora presi-
denta. 

Muchas gracias, señor ministro, por su presencia en
esta comisión para atender la petición de comparecencia
que le hemos formulado por parte del Grupo Parlamentario
Popular. Como sabe su señoría, la práctica y usos parla-
mentarios conciben dos modos distintos de pedir la com-
parecencia de un ministro: uno, para poder debatir sobre
planteamientos políticos diferentes, y otro, para recibir in-
formación cumplida por parte del Gobierno de asuntos que
se consideran de actualidad política o de interés para la
ciudadanía. En este segundo grupo es en el que habría de
enmarcase la petición de comparecencia que le hemos for-
mulado, al efecto de que se nos informe sobre la puesta en
marcha de los juzgados de lo mercantil.

Efectivamente, lo que quiere el Grupo Parlamentario
Popular en el Senado es conocer, de mano directa del mi-
nistro de Justicia, responsable por tanto de la prestación
del servicio público de la justicia en España, cómo está im-
plantándose, incluso a los pocos meses de su puesta en vi-
gor, la nueva jurisdicción de lo mercantil; una jurisdicción
nueva, dentro del orden jurisdiccional civil, emanada de
una legislación también nueva, como su señoría ha tenido
ocasión de recordar en el comienzo de su intervención, na-
cida por cierto en la pasada legislatura. Y es muy de agra-
decer, señor ministro, que haya usted valorado tan positi-
vamente una actuación derivada de la pasada legislatura,
habida cuenta de que en esa causa general que el Gobierno
socialista está haciendo ahora respecto de la legislatura an-
terior, parece ser que la legislación mercantil se salva de la
quema, y no resulta atacada, como el resto de la labor del
Gobierno en su conjunto, por sus compañeros de gabinete.
Pero, en fin, tenemos una nueva legislación mercantil y
queríamos saber cómo está funcionando esta puesta en
marcha de los juzgados.

Le agradezco, señor ministro, la información cumplida
y además en sede parlamentaria, porque también es cierto
que hemos pedido la comparecencia para poder conocer,
en su propio ámbito y en su propia sede, la información del
Gobierno. Ya sabemos de la tendencia que tienen tanto us-
ted como otros compañeros de su gabinete a informar so-
bre las cuestiones más importantes de la política en pro-
gramas de televisión; ya los lunes tenemos que seguir con
atención la televisión pública, quizá con más interés in-
cluso que los «Diarios de Sesiones» de ésta o de la otra Cá-
mara, pero en cualquier caso es muy de agradecer, señor
ministro, que por esta vez al menos, sea en sede parlamen-
taria y conste en el «Diario de Sesiones» la información
que —insisto, he de felicitarle— se nos está dando.
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Por otra parte, esto nos da la oportunidad de demos-
trarle, señor ministro, que el Grupo Parlamentario Popular
también está en disposición de poder cooperar y coadyuvar
a la solución de los retos, de las oportunidades que se abren
a cada momento para mejorar la situación de los ciudada-
nos, en este caso en relación con el servicio público de Jus-
ticia. Insisto en felicitarle por la información que nos ha fa-
cilitado, que estudiaremos atentamente.

Señor ministro, después de escuchar su intervención
hemos podido comprobar que existe una carga de trabajo
bastante heterogénea en los distintos juzgados. Algunos
de ellos, en los primeros tres meses de puesta en funcio-
namiento, están agotando el módulo anual que su propio
Gobierno tenía previsto. He tomado nota, por ejemplo, de
que había juzgados que habían ingresado 12,5 asuntos en
estos meses, de lo que resultaría un módulo medio de 50
asuntos por año; y, sin embargo, en otros de los juzgados
a los que usted ha hecho referencia, prácticamente ya se
estaba cubriendo el módulo previsto por el Gobierno para
todo el año. Nos interesa saber, señor ministro —y es un
dato que no nos ha facilitado—, cuál es la carga de trabajo
que específicamente tienen los juzgados de lo mercantil
que compatibilizan sus funciones con el resto de la juris-
dicción civil y, por supuesto, aquellos que la compatibili-
zan con la jurisdicción penal, en cuanto que también son
juzgados de instrucción. En este sentido, señor ministro,
reconocerá conmigo que no es lo mismo un juzgado que
ingrese 12,5 asuntos sólo de lo mercantil —por ser única-
mente juzgado de lo mercantil—, que un juzgado que in-
grese la misma cantidad de asuntos pero que, al propio
tiempo, tenga que ocuparse de todo tipo de causas del or-
den jurisdiccional civil y, más aún, si ello ha de compati-
bilizarse incluso con las labores instructoras propias del
juzgado de instrucción. Señor ministro, nos interesaría co-
nocer ese dato en concreto, si dispone de él en este mo-
mento y, si no es así —que también sería comprensible
que no hubiera podido traer todos los datos, adivinando el
tipo de preguntas que pudieran hacerle los distintos gru-
pos parlamentarios—, que nos lo hiciera llegar a la mayor
brevedad, para su análisis y estudio.

Señor ministro, prácticamente me voy a quedar con dos
de sus últimas afirmaciones: la voluntad del Gobierno de
seguir especializando órganos dentro de la planta judicial,
en este nuevo orden jurisdiccional, y la voluntad, además,
de cubrirlos con especialistas, que es exactamente el crite-
rio que anima al Grupo Parlamentario Popular y, por lo
tanto, una línea de posible coincidencia.

En cualquier caso, nos gustaría que cada provincia de
España contase con un juzgado único de lo mercantil, en
un horizonte temporal breve. Creemos que ese debe ser un
objetivo a cumplir por parte del Gobierno, que también
debe ser cubierto por estas Cortes Generales en la parte
que les corresponda, a fin de prestar un servicio de proxi-
midad, especializado y, sobre todo, en condiciones de
igualdad en todo el territorio nacional. Esta nueva figura
del juzgado de lo mercantil exclusivo es una buena inven-
ción, porque no queremos que haya ciudadanos en deter-
minadas provincias de España que no disfruten de esa
misma posibilidad y, por el contrario, que algunos ciuda-

danos por vivir en determinados puntos de España dispon-
gan de un mejor servicio público de Justicia. Ese es un te-
cho irrenunciable por parte del Grupo Parlamentario Popu-
lar y nos gustaría conocer el criterio del Gobierno en orden
a conseguir este objetivo.

Por lo demás, señor ministro, creo que hemos mostrado
—como decía anteriormente—, que hay asuntos en los que
podemos trabajar conjuntamente, en los que podemos pe-
dir información sin discutir y en los que el Grupo Parla-
mentario Popular —si nos lo permiten ustedes que, por lo
visto, tienen el monopolio—, también tenemos buen ta-
lante y afán de diálogo, aunque modestamente, porque ya
sabemos quién tiene patentada la marca política sobre el
particular.

Nada más, señor ministro, únicamente insisto en pe-
dirle los datos sobre los juzgados que compatibilizan fun-
ciones mercantiles con otras y, si es criterio del Gobierno
la creación de un juzgado único y específico de lo mercan-
til por provincia.

Muchas gracias, señor ministro.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Conde.
Los portavoces de los grupos parlamentarios Mixto y

de Coalición Canaria no están presentes en la Sala; por lo
tanto, le corresponde iniciar el turno de palabra al portavoz
de Convergència i Unió, señor Badia.

El señor BADIA I CHANCHO: Muchas gracias, señora
presidenta.

Señor ministro, en primer lugar, quiero darle las gracias
por su presencia en esta comisión y por la información que
nos ha hecho llegar.

Mi grupo parlamentario entiende que pronto vamos a
disponer de la experiencia de los tres primeros meses de
funcionamiento de los juzgados de lo mercantil que, como
usted bien conoce, son fruto de la aprobación en su mo-
mento de la Ley Concursal y que se basaban, sobre todo,
en esa especialización y en ese alto grado de formación
técnica de los jueces. 

Me gustaría conocer también cuál es la posición del mi-
nisterio con respecto a la necesidad de creación de nuevos
juzgados, que en su momento ya planteamos.

Desde luego, quiero poner de relieve nuestra voluntad
de colaboración con el Gobierno, en todo aquello que éste
nos permita. Creemos que la puesta en marcha de los juz-
gados de lo mercantil ha supuesto un avance importante y,
como decía el portavoz del Grupo Parlamentario Popular,
posteriormente veremos si cuenta con los avales económi-
cos necesarios para cumplir la función para la que han sido
creados.

Muchas gracias, señora presidenta.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Badia.
Tampoco está presente el portavoz del Grupo Parla-

mentario de Senadores Nacionalistas Vascos y, por lo
tanto, le corresponde iniciar su intervención al portavoz de
Entesa Catalana de Progrés, señor Bofill.

El señor Bofill ABELLÓ: Gracias, señora presidenta.
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Buenos días, señor ministro.
Señorías, por lo que se refiere a los juzgados de lo mer-

cantil, he de decir que he tenido oportunidad de hablar con
la Consellera de Justicia de Cataluña y, más o menos, me
vino a decir que consideran prematuro hacer una valora-
ción del número de causas sustanciadas porque la propia
abogacía ha detectado, de hecho, una cierta retención ante
una jurisdicción novedosa. Por ello, nos remitimos todavía
a los datos de la memoria del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña y a la propia demanda del Departamento de
Justicia de la Generalitat de Catalunya que solicitó, en su
momento, la creación de diez juzgados mercantiles, basán-
dose justamente en el número de causas de este tipo sus-
tanciadas hasta ese momento en otros juzgados.

En la práctica, se han creado siete juzgados: cuatro, en
la demarcación de Barcelona, donde se solicitaron siete; y,
uno, en cada una de las otras circunscripciones provincia-
les y, estos últimos, con competencias de hecho compatibi-
lizadas con juzgados de primera instancia. En este sentido,
nos gustaría saber cuál es la previsión de crecimiento res-
pecto a Cataluña —que creemos que todavía no hay nin-
guna—, para el próximo año. 

Desde Cataluña planteamos una cuestión que, en cierta
manera, va un poco contracorriente con lo que está pi-
diendo el Grupo Parlamentario Popular. En este sentido,
creemos que se debería terminar con el concepto provin-
cial de la adscripción en el momento de hablar de la planta
judicial y hacer una mayor referencia a la demanda social
efectiva, lo que nos llevaría a considerar más necesaria la
creación de un juzgado mercantil en Sabadell o en una
plaza en la que se sustancien un gran número de causas
mercantiles, que en algunas capitales de provincia en las
que el volumen, quizá, continúe siendo mediano —tal y
como nos ha descrito el señor ministro—, y que por lo
tanto, podría ser compatible con otras funciones judiciales,
como la de los juzgados de primera instancia. Por lo tanto,
consideramos que se debe terminar con este concepto pro-
vincialista que, en todo caso, no debería llevar a obviar la
realidad autonómica. En este sentido, en el caso de Nava-
rra, por ejemplo, estaría perfectamente justificada la crea-
ción de un juzgado mercantil porque nos debemos ajustar,
sobre todo en este terreno, a un criterio quizá político, que
es el del Estado autonómico, pero, en cambio, por lo que se
refiere a las provincias se debe ir más a criterios funciona-
les y a un criterio de la demanda social en función de las
causas reales que hay planteadas. 

De hecho, en relación con la planta judicial, nos ha di-
cho el señor ministro que se han atendido con holgura las
demandas de las comunidades autónomas, incluso más allá
de lo que estas mismas solicitaban; pero esto, si bien es
cierto en muchos casos, no lo es justamente para el caso de
Cataluña que desde hace tiempo tiene competencias en el
terreno de Justicia. Nos tememos que esto sea en beneficio
a un posible traspaso de competencias a otras comunidades
autónomas, porque ha perjudicado a Cataluña y esperamos
que, de cara a próximos ejercicios, se tengan en cuenta las
demandas que se haden desde la «Generalitat de Cata-
lunya»; concretamente este año se solicitaba 38 órganos
judiciales, sin contar los especializados en la violencia de

género, y se han concedido 30, incluidos los especializa-
dos en estos casos. Desde Cataluña esperamos que en el
próximo ejercicio se puedan cubrir estos déficit, porque se
puede hablar de justicia eficaz y próxima al ciudadano,
pero no hacerla efectivamente próxima y eficaz. 

Al margen de esta cuestión de la planta judicial, y por lo
que se refiere a la puesta en funcionamiento de estos nue-
vos juzgados, desde Cataluña no podemos dejar de expre-
sar nuestro malestar por la no consideración del conoci-
miento de la lengua oficial y del derecho civil especial o
foral propio de las comunidades autónomas como requi-
sito, o al menos como mérito preferente, para la provisión
de las plazas de estos nuevos juzgados, cosa que excluía de
forma expresa la convocatoria del concurso para la provi-
sión de estas plazas y que ha sido motivo de un recurso
ante el Tribunal Supremo por parte de la «Generalitat de
Catalunya». Por desgracia, éste no es más que un botón de
muestra de la sistemática desconsideración del conoci-
miento de la lengua catalana en la provisión de plazas ju-
diciales en Cataluña y éste no es un tema menor. Tenemos
que resolver entre todos esta situación que de hecho discri-
mina negativamente a una parte de los ciudadanos en el
momento de acceder a la Administración de Justicia. En
este sentido quiero recordar que el pleno del Congreso de
los Diputados aprobó, el pasado 1º de julio, tomar en con-
sideración una proposición del «Parlament de Catalunya»
para modificar la Ley Orgánica del Poder Judicial que in-
troduce como requisito para el ejercicio la obligación de
conocer la lengua y el Derecho civil propio de una comu-
nidad autónoma por parte de jueces y magistrados y del
conjunto del personal de la Administración de Justicia. El
texto inicial de esta propuesta de reforma se ha remitido al
Consejo General del Poder Judicial y, como diría Sancho,
con el Consejo hemos topado nuevamente porque este or-
ganismo en su informe apunta una posible inconstituciona-
lidad de esta propuesta del «Parlament de Catalunya» de
modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, pro-
puesta que esperamos ver prosperar, a pesar de todo, en es-
tas Cortes, ya que el informe del Consejo no es vinculante.
En este sentido han sido acogidos muy favorablemente en
Cataluña, señor ministro, sus recientes declaraciones en
Girona, en el marco de la Asamblea anual de la asociación
de jueces y magistrados Francisco Vitoria, según las cuales
esta es una iniciativa parlamentaria y es al parlamento al
que corresponde en estos momentos dominar el curso del
procedimiento. Es posible —afirmaba usted—, de acuerdo
con la Constitución, promover la cooficialidad lingüística
y el uso de las lenguas cooficiales, sin que ello suponga
ningún desdoro ni de la unidad ni de la independencia en
su conjunto del poder judicial, y sin que eso reporte efec-
tos negativos a la estructura u organización del poder judi-
cial. Esperamos que se ratifique también en estas palabras.

Nos congratulamos de sus explicaciones y del detalle
que nos ha dado del desarrollo de los juzgados de lo mer-
cantil, siempre teniendo en cuenta la salvedad de que qui-
zás es prematuro sacar de estos datos una conclusión defi-
nitiva por lo que se refiere a lo que va a ser la realidad en
los próximos meses de estos juzgados. 

Muchas gracias, señora presidenta. 
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La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Bo-
fill.

Cierra este primer turno el portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialista, el señor Marín Rite. 

El señor MARÍN RITE: Muchas gracias, señora presi-
denta. 

Señorías, señor ministro, la forma en la que se ha pro-
ducido la comparecencia casi ahorraría mi intervención,
no obstante quisiera hacerlo con mucha brevedad para, en
primer término, saludarle, darle la bienvenida a la Comi-
sión, como siempre, y mostrar nuestra satisfacción por la
comparecencia. Estamos conformes con la totalidad de su
intervención y no porque estemos en la posición del grupo
que apoya al Gobierno, sino porque realmente su interven-
ción ha estado acompañada por datos objetivos, por núme-
ros, por estadísticas que indican cómo la puesta en marcha
de los juzgados de lo mercantil se está produciendo de una
manera —diría yo— muy razonable y muy de acuerdo con
las previsiones de la ley. Tengo quizás una pequeña ven-
taja, y es que fui ponente de la Ley concursal, y alguna re-
flexión podríamos hacer algún día sobre las propiedades
de las leyes. La Ley Concursal es nuestra ley; muchos so-
cialistas trabajamos mucho en esa ley; podemos recordar
ahora al senador Galán, a la senadora Camilleri, etcétera, y
del trabajo conjunto de todos ellos y del trabajo del profe-
sor Olivencia, del Gobierno y de otros muchos sale la Ley
Concursal. Los juzgados de lo mercantil son nuestros juz-
gados de lo mercantil también. Por lo tanto, no podría yo
entender esa especie que algunas veces aparece en el aire
de que un gobierno trata peor las leyes que no son de su
impulso. Algo de eso dicen las malas lenguas que ocurrió
con el Código Penal. Pero eso no puede ni debe ocurrir. 

La Ley Concursal y la Ley Orgánica que la acompaña
que es la que trata el aspecto procesal de la reforma concur-
sal, estableció unas cautelas que a mí me parecen funda-
mentales. La ley no sabía cuántos juzgados hacía falta, por-
que es muy difícil saber eso en materia de justicia —por lo
menos es difícil saberlo en un momento determinado— y la
Ley Concursal dejó abierta la competencia territorial y la
competencia objetiva —fíjese que curioso, pues esto no
ocurre casi en ninguna ley—. Si examinamos la Ley Con-
cursal comprobamos que la ley habla de juzgados de una
provincia, de juzgados de un partido judicial, de dos parti-
dos judiciales, de dos provincias; es decir, la propia Ley
Concursal deja abierta la competencia territorial, y lo hace
conscientemente. En la exposición de motivos y en el de-
bate parlamentario, como no podía ser de otra forma, salió
este asunto. Pero al mismo tiempo, la Ley Concursal deja
abierta la competencia, incluso, objetiva. En el dictado de
competencias hay materias que no son concursales y que-
dan fuera de la competencia materias que sí son concursa-
les. También es una posición intencionada de la ley. La ley
en esto adopta una posición de prudencia y deja la compe-
tencia abierta para ir viendo —como también ha dicho el
ministro— cuáles van a ser las necesidades de la implanta-
ción. Y las necesidades concursales, las necesidades de en-
juiciamiento concursal de los distintos territorios nos darán
en realidad lo que hace falta. No tendría sentido ir a la cre-

ación de nuevos juzgados en un lugar donde hay una canti-
dad muy pequeña de asuntos —y convertiríamos el juzgado
en una especie de magnífico balneario—y en otros lugares
no crearlo, cuando realmente el juez está desbordado por el
trabajo. 

Me gustaría saber —no sé si será posible en estos mo-
mentos— la comparación de la carga y de la pendencia
—si es posible hablar de pendencia en un juzgado recién
creado— en los juzgados de lo mercantil y en el resto de
la Administración de Justicia española. Éste será un dato
que más adelante, sin duda alguna, manejaremos. 

En definitiva, el desarrollo de la Ley Concursal ha sido
afrontado por el Gobierno con absoluta lealtad, prontitud y
eficacia y los caracteres abiertos que este asunto tiene —y
que ya la Ley Concursal preveía que debían quedarse
abiertos— son en definitiva una muestra de prudencia que
nos puede llevar a que en el futuro tengamos la planta ade-
cuada a la realidad y a las necesidades de la Justicia con-
cursal. Por otra parte, en ello tenemos que estar todos de
acuerdo, teniendo en cuenta las carencias generales del sis-
tema de Administración de Justicia española, donde si hay
algo que no se puede hacer es, sin duda alguna, despilfa-
rrar. 

Nada más y muchas gracias. (La señora España Moya
pide la palabra.)

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Marín
Rite. 

Tiene la palabra la señora España.

La señora ESPAÑA MOYA: Disculpe, quería preguntar
a la presidenta si no va a haber un turno de intervención de
los demás senadores.

La señora PRESIDENTA: Señora senadora, cuando ter-
mine el turno de réplica de los portavoces de los grupos se
dará la palabra a los senadores que quieran hacer algún co-
mentario o alguna aclaración al ministro.

La señora ESPAÑA MOYA: Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: El señor ministro tiene la pa-
labra.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Muchas gracias, señora presidenta. 

Agradezco a todos los intervinientes y a los portavoces
de los distintos grupos parlamentarios sus consideraciones,
y, de nuevo, reitero la mejor disposición del Gobierno a
trasladar cuantas veces haga falta la documentación, sea en
comparecencia en este acto formal, sea por escrito, que es
el modo en que se sustancia la mayor parte de la informa-
ción que el Gobierno puede y debe proveer a los miembros
de las dos Cámaras en nuestro Parlamento para así ayudar
al mejor cumplimiento de su función representativa. Por lo
demás, los datos que en esta ocasión pueden ilustrar el co-
nocimiento de los miembros de esta comisión son de ac-
ceso general y universal por su definición. Son datos sumi-
nistrados por la Sección Estadística del Consejo General
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del Poder Judicial en un informe que está al alcance de
cualquiera imprimir o conseguir por cualquier fuente de
conocimiento, desde luego la informática, y son los que, en
definitiva, pueden ir en el curso del tiempo abasteciendo y
nutriendo el razonamiento político que debe inspirar la ac-
ción en lo sucesivo. Pero como creo que es obligado, en el
segundo turno saldré al encuentro de algunas de las consi-
deraciones que se me han puesto de manifiesto. 

En primer lugar, quiero agradecer al portavoz del Grupo
Parlamentario Popular el tono cordial y constructivo, así
como su ofrecimiento. Quiero señalarle que la considera-
ción que ha hecho con respecto a que toda legislatura pro-
duce un trabajo que a partir de su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado» es patrimonio común de todos los espa-
ñoles, es la mía, es la convicción con la que trabajo todos
los días, y de hecho es el estilo que intento imprimir a mi
propia acción política ahora en el Gobierno, como en los
cuatro años anteriores, los primeros en los que tuve el pri-
vilegio de ser miembro del Congreso de los Diputados en la
oposición. Así se lo hice presente a lo largo de toda la le-
gislatura a los sucesivos ministros de Justicia del Gobierno
del Partido Popular con los que tuve el privilegio de mante-
ner interlocución y, en la medida de nuestras posibilidades,
también colaboración. Creo que se puso de manifiesto en el
seno de lo que se denominó el Pacto para la Reforma de la
Justicia, pero además de eso, que no es poco, en todo lo de-
más, y además creo que es obligado. Por tanto, es bueno es-
cuchárselo a usted, portavoz del Grupo Parlamentario Po-
pular, porque yo me he visto en la situación en las últimas
semanas de tener que recordar a su grupo que las legislatu-
ras no están para ser inútiles ni para ser estériles, ni muchí-
simo menos para apostar expresamente por ello, que la ac-
ción política de ningún grupo parlamentario en una demo-
cracia pluralista puede estar inspirada por el principio de
cuanto peor, mejor, toda la legislatura tiene el deber con la
ciudadanía de satisfacer una agenda y resolver problemas,
lo cual es perfectamente compatible con la acción Go-
bierno-oposición que expresa la dinámica política en esa
democracia pluralista.

Ha hecho una consideración respecto a que este acto
parlamentario cumple su cometido de informar más allá
del formato de debates que ahora va abriéndose paso en la
televisión pública. Ello me brinda la ocasión de recordar
que la televisión pública, a mi juicio, debe cumplir esa fun-
ción más que ninguna otra y, desde luego, más que ninguna
otra televisión. Por tanto, no expresaré ningún reproche al
hecho, que creo que debemos celebrar, de que no por ca-
sualidad, al hilo de las coordenadas políticas de esta legis-
latura, esté recuperándose el debate para la televisión pú-
blica, que es una función esencial en la democracia; no ex-
presaré ningún reproche ni ninguna consideración adicio-
nal respecto de las limitaciones que inevitablemente tienen
los formatos en los debates televisivos, tan constrictivos en
materia de tiempo y de puesta en escena. Pero creo que aún
así, con todas las limitaciones y con todo el rechazo o la re-
luctancia que nos puedan producir algunos de los aspectos
de la puesta en escena y de los formatos de los programas
de televisión, inevitablemente tan constrictivos y tan estre-
santes en tantos sentidos, ésa es la función que debe cum-

plir la televisión pública en acompañamiento de la política
que se ejerce en las instituciones. 

Precisamente por ello creo que está bastante fuera del
sentido común intentar cargar la tinta en el tipo de debate
que pueda producirse en los medios de comunicación en
desdoro de la política representativa institucional, porque
es aquí donde debe tener lugar la verdadera interlocución
entre el Gobierno y el Parlamento y, desde luego, de los
grupos parlamentarios entre sí.

Le digo, por tanto, que esa colaboración positiva será
bienvenida. Yo la voy a buscar, se lo dije la pasada semana
al portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso en materia de Justicia, porque él insistía, con moti-
vos que seguramente ahora no vienen a cuento, en que lo
diera por desconvocado de cualquier interlocución en el
resto de la legislatura. Me parece que esos estrambotes en
la política democrática tienen poco sentido, que estamos
abocados a encontrarnos y desencontrarnos; a mí me suce-
dió, como portavoz en la oposición, en la pasada legisla-
tura y creo que la obligación es sobreponerse a los puntos
de desencuentro para acudir a los puntos de encuentro. La
Ley Concursal es una manifestación de que la legislatura
pasada obró un trabajo, no es el único, hay otros muchos
de los que he tenido reconocimiento. Así pues, no se me
podrá imputar no haber reconocido o saludado los activos
en el haber de los equipos anteriores en el Ministerio de
Justicia durante los años de Gobierno del Partido Popular,
es la obligación de todo buen demócrata e incluso del es-
tilo más elemental que se le debe al respeto y al decoro de
la acción política, por tanto le agradeceré por anticipado,
como el otro día le dije igualmente al portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, esa colaboración que es necesaria
para ir evaluando los datos de la realidad, intentando pro-
veer las respuestas adecuadas. 

Ya he completado la pregunta en relación con la im-
plantación de los juzgados de lo mercantil, y puedo co-
mentarle que, efectivamente, estos datos, que son públicos
y que no tengo ningún inconveniente en ponerle de mani-
fiesto por escrito cuanto antes, nos están señalando que la
mayor parte de los juzgados que han recibido competencia
en materia mercantil reflejan índices de actividad muy ba-
jos. Algunos de ellos dibujan un pico en alza sobre el que
habrá que permanecer atento para ver qué tiene de repre-
sentativo algún problema que merezca respuesta. Quizá el
tiempo de implantación no es lo suficientemente largo
como para ser representativo, de hecho este dato lo reco-
noce el propio Consejo General del Poder Judicial en la in-
troducción de esta versión estadística, de la impresión de
todas las tablas y datos estadísticos disponibles hasta el
momento en la Sección de Estadística del propio Consejo
General del Poder Judicial. El propio Consejo manifiesta
que será necesario disponer de datos de una sucesión de
trimestres para poder sacar conclusiones válidas de lo que
por el momento no es un seguimiento suficientemente re-
presentativo, teniendo en cuenta que el único mes entera-
mente analizado en todas las provincias, en todas las de-
marcaciones, es el de septiembre. Lo que sí señala el Con-
sejo General del Poder Judicial es que, a la vista de los da-
tos obtenidos, no se infiere como consecuencia que está en
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la capacidad de propuesta del Consejo General del Poder
Judicial la demanda de nuevos órganos especializados en
materia mercantil, como prueba el hecho de que el propio
Consejo General del Poder Judicial, a la hora de adelantar
las previsiones en lo que se denomina la relación de nece-
sidades para la Administración de Justicia, no está consi-
derando la materia mercantil como una materia requerida
de incremento de la planta, lo que tendré oportunidad de
singularizar en el caso de Cataluña, que ha puesto énfasis
en este elemento. 

Como digo, hay algunas demarcaciones en las que,
efectivamente, se compatibiliza la materia mercantil con la
materia civil en un juzgado de primera instancia, que re-
cibe la encomienda en materia mercantil por parte del Tri-
bunal Superior de Justicia, en colaboración con el Consejo
General del Poder Judicial y, sin embargo, se observan ci-
fras de mayor alcance. Sería el caso del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 14 de Granada, que contempla 14
asuntos; el Juzgado de Primera Instancia número 19 de Za-
ragoza, que contempla 60 —es una cifra importante—; el
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Valladolid,
que contempla 25, o el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero seis de Badajoz, que contempla 12. Del resto, salvo
que quieran que les diga la relación completa —no creo
que sea necesario—, no veo ninguna cifra equiparable a
éstas. La mayor parte de ellas son cifras muy manejables
que, lógicamente, marcan una diferencia con respecto de
aquellos juzgados especializados exclusivamente en lo
mercantil. Evidentemente, son los juzgados de lo mercan-
til los que han podido contemplar un volumen de asuntos
que la mayor parte de los casos puede rayar en la veintena,
en otros casos en la treintena, como es el caso de los Juz-
gados de lo Mercantil especializados números 1, 2 y 3 de
Barcelona, con jurisdicción exclusiva en lo mercantil, o el
de Palma de Mallorca, también cerca de la treintena. Como
digo, hay que tener en cuenta que están especializados en
lo mercantil y, por tanto, avocan toda la competencia de
asuntos y de concursos de la respectiva demarcación. Por
lo tanto, no es extraño ni resulta preocupante su proyec-
ción con respecto de lo que pueda ser el curso de la anuali-
dad.

Me pregunta el senador Conde sobre la previsión de as-
pirar a implantar juzgados de lo mercantil en cada provin-
cia de España. Mi respuesta, bienintencionada, sería que
ojalá pudiésemos implantar juzgados especializados en to-
dos los ámbitos de especialización imaginables. Lógica-
mente, trabajando como lo hacemos, con recursos limita-
dos, tenemos que ordenar prioridades, pero en principio, ni
el propio Consejo General del Poder Judicial ni las comu-
nidades autónomas lo demandan, y no parece razonable
que trabajando con recursos limitados y con una previsión
de 250 nuevas unidades judiciales para un ejercicio presu-
puestario sucesivo —creo que es la previsión de incre-
mento de la planta más notable que recordamos desde los
años ochenta—, dedicásemos tal volumen de recursos a la
implantación de unos juzgados de lo mercantil que, inevi-
tablemente, porque todo en economía es así, perjudicaría
la atención a la demanda de atención especializada y, por
supuesto, de otros órdenes de la jurisdicción.

Las demarcaciones de la justicia requieren también cre-
cimiento en materia social, en materia de juzgados de ins-
trucción, de primera instancia e instrucción y, por lo tanto,
hay que prever todas esas perspectivas en conjugación con
los de la especialización mercantil.

Como digo, siempre hay un acento político en la me-
dida en que la España autonómica requiere ese esfuerzo
cuando la comunidad autónoma, con competencias asumi-
das en materia de Justicia, ha hecho esa apuesta específica
y se la ha hecho saber al Gobierno, que tiene que cumplir
también su parte del trabajo. Ese puede ser manifiesta-
mente el caso de Navarra con el Juzgado de lo Mercantil
especializado en Pamplona, cuya previsión de crecimiento
se espera para el próximo año. ¿Por qué? Porque es una co-
munidad autónoma uniprovincial que, efectivamente, tiene
competencias asumidas en materia de Justicia, porque así
lo ha pedido y porque así se lo ha hecho llegar al Gobierno
que, en el ejercicio de su autonomía política y del margen
de maniobra de que dispone legítimamente, ha hecho esa
priorización.

Sin embargo, debo decir en honor a la verdad que,
desde el punto de vista cuantitativo, tampoco se justifica
por el volumen de asuntos de que entiende la jurisdicción
mercantil en Navarra, que es muy pequeño, muy por de-
bajo del módulo, muy por debajo de 280, pero en la me-
dida en que Navarra ha hecho una apuesta política muy in-
sistente y ha asumido su parte de responsabilidad por esa
apuesta política, lo que inevitablemente puede perjudicar
la implantación de otros órganos en otros órdenes de la ju-
risdicción o especializados en otros ámbitos, por la cola-
boración interinstitucional que nos debemos en el Estado
autonómico parece ineludible atender esa petición, a la
vista también de la singularidad que plantea una comuni-
dad autónoma uniprovincial.

¿Por qué decimos esto? Porque creo que en este foro, en
una comparecencia que permite un cierto margen para la
reflexión, conviene llamar la atención sobre la importancia
de intentar evitar, poniendo todos de nuestra parte, la irra-
cionalidad en política, y la irracionalidad, como ustedes
saben muy bien, señorías, es un frecuentísimo instinto en
la política. Me refiero al hecho de plantear demandas que
no se sostienen de manera racional por alguna razón sim-
bólica que acaba prendiendo con fuerza en el conjunto de
la ciudadanía, a menudo también en los medios de comu-
nicación, o se agita de manera artificiosa, pero que no se
sostiene racionalmente. Yo diría que con los juzgados de lo
mercantil estamos obligados a tener especial cuidado de no
permitirnos la indulgencia de deslizarnos en la irracionali-
dad a la hora de administrar recursos escasos, porque he-
mos escuchado algunas demandas, sin que con ello se
acompañe ningún acento deslegitimador ni descalificador,
que han tenido tintes de irracionalidad, demandas en las
cuales supuestamente en una capital de provincia, por ra-
zones de prestigio, por razones simbólicas, porque tiene al-
gún otro órgano, porque el colegio de abogados ha escrito
un manifiesto, porque eso se ha publicado en todas las pá-
ginas de los periódicos, es absolutamente imprescindible e
ineludible instalar un juzgado de lo mercantil, cuando lo
cierto y real es que en absoluto los datos de la realidad po-
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nen de manifiesto esa demanda. Por tanto, sin perjuicio,
como digo, de la prevención que debemos tener con res-
pecto de esa espiral, que puede llevarnos a menudo a solu-
ciones antieconómicas o de escasa justificación en térmi-
nos objetivos, parece que en el caso de Navarra puede y
debe ser atendido.

Pasaré a comentar también alguna otra cuestión que se
me ha planteado en los distintos turnos, en particular por
parte del portavoz del Grupo Parlamentario Entesa Cata-
lana de Progrés, relativa a la previsión de crecimiento para
Cataluña. A ese respecto, la apuesta de crecimiento de 250
nuevos órganos judiciales para el año que viene contempla
de manera bastante satisfactoria la demanda planteada por
Cataluña. También desde luego la planteada por el Tribu-
nal Superior de Justicia y por el propio Consejo General
del Poder Judicial para Cataluña, de manera que este es
uno de los casos de correspondencia y de satisfacción al
cien por cien. No quiero decir con ello que se satisfaga al
cien por cien las necesidades de justicia de Cataluña, sino
que en este esfuerzo de interlocución razonada, siendo Ca-
taluña consciente de las limitaciones presupuestarias, del
esfuerzo que la propia Cataluña tiene que aportar para cre-
cer —consideraciones también al portavoz del Grupo Par-
lamentario Catalán en el Senado de Convergència i Unió,
que ha preguntado en relación con las necesidades de jus-
ticia de Cataluña—, teniendo en cuenta que hace falta una
inversión conjugada tanto por parte de la Generalitat como
por parte del Gobierno, la previsión de crecimiento de nue-
vos 32 órganos judiciales para Cataluña el año próximo
viene a atender la demanda planteada.

Teniendo en cuenta que la satisfacción de la implanta-
ción de los juzgados de lo mercantil en primera hornada re-
sultaba bastante adecuada, no ha existido una demanda de
incremento de especialización de lo mercantil en Cataluña.
Por tanto, no existe una previsión inmediata de creci-
miento, sin perjuicio de que en lo sucesivo pueda atenderse
esa demanda según se vaya planteando.

Por otra parte, planteaba la consideración relativa a Na-
varra, y creo que acabo de dar una explicación a ese pro-
pósito.

Con respecto a un asunto que no es central en esta com-
parecencia, que es el relativo a las lenguas cooficiales vin-
culado al texto que en estos momentos se encuentra en tra-
mitación en este Parlamento, debo decir al respecto que,
por supuesto, respeto las iniciativas que el Parlamento de-
cide tramitar y tomar en consideración, así como el trabajo
que hagan los grupos parlamentarios, pero desde luego
sostenemos la convicción de que el Estado autonómico,
con todos sus mimbres, nos está mandatando, a los que te-
nemos responsabilidades políticas, a hacer un continuo
ejercicio de integración a la búsqueda de soluciones razo-
nables. Eso en lo que respecta a la ordenación de las com-
petencias, a la aportación de recursos, a las previsiones
presupuestarias, y también en el manejo de una cuestión
tan sensible como es la cooficialidad lingüística. Es un
dato inexorable del Estado de las autonomías que se re-
coge en el artículo tres de la Constitución, al referirse a las
lenguas que los estatutos decidan reconocer como coofi-
ciales en su respectivo ámbito. Por tanto, adquieren un es-

tatus que debe ser validado en los distintos desarrollos del
ordenamiento jurídico porque, de otra forma, la cooficiali-
dad de esa lengua sería virtual y carente de contenido.
Creo que eso hay que respetarlo, y estoy profundamente
convencido de ello. Y además estoy convencido desde el
punto de vista constitucional. No tengo ninguna duda de
que eso es posible sin perjuicio de la unidad e independen-
cia del Poder Judicial, aquí y en todos los países donde
existe cooficialidad lingüística. La unidad esencial de la
jurisdicción, que es la que en definitiva garantiza un orde-
namiento jurídico regido por una fuente suprema, que es la
Constitución, que garantiza la interpretación conforme a
unos mismos principios y respetando derechos fundamen-
tales, que son tales para todos los ciudadanos independien-
temente de su lugar de residencia, nos está obligando a que
la cooficialidad lingüística tenga presencia, es decir, no sea
solamente una invocación virtual, «un flatus vocis», y ha-
bría que buscar soluciones para ello. Creo que eso es per-
fectamente posible. Nos hemos comprometido a trabajar
en ello, y yo he dicho que uno de los propósitos de esta le-
gislatura en materia de Justicia es el del impulso a la Es-
paña autonómica, lo que significa completar el mapa de
traspasos con respecto a aquellas comunidades autónomas
que, siendo titulares de importantes competencias, no las
ejercen todavía. Este hecho debe preocuparnos a todos
porque, además, es bastante sintomático de males de una
cierta profundidad en la Administración de Justicia. Creo
que es muy sintomático de que la Administración de Justi-
cia tiene problemas que deberían preocuparnos a todos,
como puede ser el que comunidades autónomas, que son
las legítimas propietarias de esas competencias y atribu-
ciones en sus estatutos de autonomía no las quieran ejercer.
Repito que esto es muy sintomático aunque me parece que
se subraya poco. Se subraya muy poco que es revelador
que las comunidades autónomas, que tienen importantes
competencias en materia de Justicia, estén haciendo, desde
hace ya unos cuantos años, todo lo posible para no ejercer-
las. Me parece muy revelador y creo que ahí hay materia
como para preocuparse. Tenemos que ir a una ordenación
razonable de la distribución de competencias que incre-
mente esa capacidad de colaboración en el ejercicio de las
competencias propias, pero también de cumplir la Consti-
tución, por supuesto, en lo relativo a los tribunales supe-
riores de Justicia y en lo relativo a la cooficialidad lingüís-
tica. Por tanto, sin ser este asunto el central de esta compa-
recencia, tenga por seguro, señoría, que vamos a trabajar
constructivamente para buscar soluciones que resulten sa-
tisfactorias. 

Finalmente, quiero expresarle al portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista mi gratitud y reconocimiento por
el tono que ha empleado y por su disposición para com-
pletar los datos cuantitativos disponibles por escrito
acompañados de toda la documentación. Se revisará la
apreciación política que nos merecen estos datos en la me-
dida en que vayan evolucionando y resulten más fiables,
es decir, tengan una mayor consistencia en lo que tengan
de revelador del curso de los acontecimientos, de la direc-
ción de las cosas que requieren una respuesta. Pero ya le
adelanto que estaremos disponibles para ir adoptando las
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soluciones flexibles que la realidad nos vaya imponiendo.
Y para ello les digo que voy a intentar impulsar de verdad
esa conversación necesaria con las comunidades autóno-
mas respecto de la que ya ha habido manifestación en dos
ocasiones sucesivas en la Conferencia Sectorial. Dar sa-
tisfacción al cien por cien a las demandas de todos es algo
que resulta imposible ni tenemos por qué aspirar a ello,
pero sí debemos aspirar a que buscando consensos básicos
nos vayamos comprometiendo a ir cooperando y po-
niendo en común las posibles soluciones en una materia
tan delicada, movediza y de tan difícil manejo desde el
punto de vista político precisamente por la pluralidad de
actores e instituciones que son necesarios para que las so-
luciones lleguen a plasmarse en la realidad. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTA: Gracias, señor ministro.
En turno de portavoces tiene la palabra el senador señor

Conde. 

El señor CONDE BAJÉN: Muchas gracias, señora pre-
sidenta. 

Señor ministro, vuelvo a agradecerle los datos que me
proporciona, pero lamentablemente, y tal y como sospe-
chábamos, efectivamente hay juzgados de primera instan-
cia que tienen de por sí una carga de trabajo propia de su
función como tales juzgados de primera instancia —in-
sisto en ello—, juzgados que han visto sobrecargado su
trabajo por su compatibilidad con juzgados de lo mercan-
til. Y el señor ministro ha proporcionado a la Cámara los
datos, el más espectacular de todos ellos el de un Juzgado
de Primera Instancia de Zaragoza con 60 concursos en un
año. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Si me permite, señor Conde, no quiero interrumpirle, pero
quizá sea oportuno que le diga que me han pasado una nota
en la que se me corrige a la baja ese dato que está, efecti-
vamente, en la estadística que manejo. En lugar de esa ci-
fra es la de 45, de los cuales uno es un concurso. Quizá es-
tos datos deban ser afinados, cosa que averiguaré, pero en
todo caso sigue siendo un dato elevado y preocupante. 

La señora PRESIDENTA: Es una interrupción, pero pa-
rece que va con el diálogo que mantienen sus señorías esta
mañana. 

El señor CONDE BAJÉN: No, señora presidenta, no
tengo ningún inconveniente. Esta comparecencia interac-
tiva también puede ser productiva. Le agradezco al señor
ministro la interrupción. Yo no dirijo los debates, lo hace la
señora presidenta, pero al menos a este portavoz que tiene
el gusto y el honor de hacer uso de la palabra en este mo-
mento le sirve, sin duda, puesto que lo que queremos son
datos. 

En todo caso, señor ministro, reconocerá que la nueva
cifra que usted me proporciona es cuatro veces la media de
la que nos había proporcionado anteriormente, y creo que
alguna conclusión debería manifestar el ministro, o por lo

menos un comienzo de decisión, una preocupación o el
anuncio de una intención en relación con casos precisa-
mente como éste, que es justamente lo que le pedíamos, se-
ñor ministro. ¿Sería razonable que en Zaragoza hubiese un
juzgado de lo mercantil específicamente dedicado a asun-
tos estrictamente mercantiles y concursales a la vista del
dato que se nos ha proporcionado? Pues parece evidente
que sí ante el simple enunciado del dato. Y agradeciéndole
los datos, señor ministro, nos ha faltado ver cuál es el
ánimo del Gobierno en orden a solucionar lo que, obvia-
mente, es un problema. 

Señor ministro, hay también otra cuestión que consi-
dero importante. Su señoría se ha referido a cómo se ha
creado una cierta demanda social, a cómo ha habido una
pretensión por parte de distintas localidades, comunidades
autónomas y provincias a tener juzgados de lo mercantil,
cuando, según el Gobierno, no existe una carga objetiva de
trabajo que justificase la implantación de tales juzgados.
Pero, señor ministro, en mi opinión hay un elemento fun-
damental, que es la especialización de los jueces. Cuando
se aprobó esta ley, se hizo especial hincapié en que sería
una jurisdicción especializada, en que los jueces y magis-
trados que cubrirían esas plazas no serían cualesquiera jue-
ces o magistrados, sino que serían jueces específicamente
formados para esa función. Eso, naturalmente, ha gene-
rado una cierta demanda social respecto de contar con esos
especialistas. Si se dice que el conocimiento de esta legis-
lación nueva por parte de jueces especialistas va a propor-
cionar una mayor seguridad jurídica a los acreedores para
el cobro, a los empresarios para no tener que liquidar sus
empresas, a los trabajadores para no verse incursos en pro-
cedimientos de regulación de empleo, y todo eso se funda-
menta —insisto en ello— en la específica preparación de
los jueces para afrontar este tipo de asuntos, parece muy
lógico que todo el mundo quiera contar con ese tipo de es-
pecialistas. 

Y permítaseme hacerle un comentario al portavoz señor
Bofill, comentario que le hago más que nada porque forma
parte del grupo político que sustenta al Gobierno. Decía su
señoría como queja, y me parece extraordinariamente legí-
timo, que no se había tenido en cuenta la específica forma-
ción de los jueces que cubren los juzgados de lo mercantil
en Cataluña según el Derecho Foral catalán. Este comenta-
rio de su señoría, lo repito, es muy legítimo, pero vol-
viendo ese argumento por pasiva parece muy lógico que un
señor de Toledo quiera tener un juez de lo mercantil espe-
cialista en lo mercantil. Y según ese mismo criterio que se
expone por parte de la Entesa, extensivo, no al Derecho
Foral, sino al específico Derecho Mercantil, es también ló-
gico que todo el mundo quiera participar del mismo crite-
rio. Señor ministro, probablemente ésa sea la causa por la
que en una provincia como Cuenca, donde a lo mejor re-
sulta que el número de concursos al año no sube de tres, se
quiera tener a un especialista ocupándose de esos tres con-
cursos que puedan existir en su provincia. ¿Somos los po-
líticos los responsables de haber creado esa demanda so-
cial? Muy probablemente. ¿Hemos elevado tanto la con-
fianza de los ciudadanos respecto de la especialización que
ahora los ciudadanos reclaman especialistas para resolver
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este tipo de litigios? Muy posiblemente. Pero, claro, hay
un dicho popular que se me permitirá recordar ahora: El
que rompe, paga. Es decir, paga y se lleva los cascotes a su
casa. Si es la política la que ha generado esa demanda y esa
expectativa social, será la política la que tenga que arreglar
esa demanda social generada. 

Señor ministro, yo sólo pido que se reflexione sobre el
particular, sobre el afán legítimo de los ciudadanos de po-
der gozar del mismo nivel de prestación del servicio pú-
blico de la Justicia en cualquier punto del territorio nacio-
nal, sea ese punto una provincia o sea un partido judicial,
pero que al menos sea accesible, sea cual sea el ámbito ju-
risdiccional que se cree, pero, insisto, que lo sea por todos
los ciudadanos españoles con un criterio de igualdad cons-
titucionalmente impuesto, y desde luego, irrenunciable por
parte del Partido Popular. 

He terminado de hablar sobre el tema de los juzgados
de lo mercantil estrictamente, pero se han hecho una se-
rie de consideraciones en virtud de las cuales espero me
permitan la Presidencia, el señor ministro y mis colegas
que haga alguna mención al respecto. ¿Quién tiene el
«copy right» de una ley? ¿A quién pertenece? Pues en mi
opinión pertenece al pueblo soberano, que es el que la
aprueba. Sin duda, el Gobierno tiene una determinada
iniciativa al respecto, las Cámaras, como representantes
de la nación, son las que convierten esa voluntad de re-
gulación en una norma de obligado cumplimiento, pero
sin duda se puede reconocer a las personas que específi-
camente trabajaron sobre el particular un especial patro-
cinio, por decirlo de alguna manera, entre otros el señor
Marín Rite, a quien evidentemente se reconoce dicho pa-
trocinio.

No obstante, señor Marín Rite, el asunto no es tal y
como usted lo enuncia. Lo que a nosotros nos llamaba la
atención, y nos la sigue llamando, es esa causa general
contra la legislación de las dos últimas legislaturas mani-
festada, por ejemplo —y tendremos ocasión de hablar de
ello a continuación—, respecto de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial. Decía su señoría que la nueva Ley Concursal
fue fruto de un pacto y que, en consecuencia, es de todos,
pero también la reforma de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial fue fruto de un pacto en el que ustedes participaron,
y no habiendo trascurrido aún un año de legislatura, mire
dónde estamos y cómo estamos. Así pues, parece que
efectivamente hay cierta tendencia por parte del partido
político al que pertenece el Gobierno a desdecirse de sus
pactos.

¿Qué podríamos decir sobre el particular al propio mi-
nistro de Justicia, autor, patrocinador, impulsor y uno de
los principales artífices del Pacto por la Justicia en la pa-
sada legislatura, pero que también fue quien rompió di-
cho pacto en dicha legislatura? Y aquí enlazo con su ma-
nifestación hecha en relación con el portavoz del Grupo
Parlamentario en el Congreso de los Diputados en la Co-
misión de Justicia, señor Astarloa. Usted decía, señor mi-
nistro —y no recuerdo exactamente el adjetivo que usted
empleó—, que no es admisible que se rompan los puen-
tes de colaboración con el Gobierno. Puede que tenga us-
ted razón, pero esto no es coherente con su propia pos-

tura, porque usted denunció el Pacto por la Justicia en la
pasada legislatura. 

No sé si fue usted solo o en compañía de otros el res-
ponsable de la ruptura del Pacto por la Justicia en una acti-
tud que a mí me parece lamentable, aunque tiendo a pensar
que la hoy día vicepresidenta del Gobierno es fundamental
responsable de aquel zapatazo encima de la mesa, zapa-
tazo, eso sí, de tacón de marca para poder salir en el «Vo-
gue». Señor ministro, volvemos a una crítica que ya he he-
cho en la Cámara en otras ocasiones y que me voy a abu-
rrir de repetir en lo que queda de legislatura, y es su pre-
tensión en un afán, siguiendo probablemente a las escuelas
marxistas del Derecho, de uso alternativo del Derecho, de
que haya cosas que valen cuando ustedes están en la opo-
sición que, sin embargo, no valen cuando están en el Go-
bierno. En un caso valen ciertas cosas que no valen en otro.
Cuando ustedes están en la oposición resulta que se pue-
den permitir el lujo de romper un Pacto por la Justicia por-
que sí, porque toca celebrar elecciones a la vuelta de unos
meses, pero cuando están en el Gobierno exigen e impo-
nen, porque si no descalifican, la necesidad de ese pacto.

Señor ministro, nosotros estamos en la mejor de las dis-
posiciones, salvo que nos echen de la posibilidad de un
consenso. Aludía usted, sin citarla, a la causa a la que obe-
dece todo esto. Obviamente, si el Gobierno acusa al Grupo
Parlamentario Popular de haber promovido nada menos
que un golpe de Estado en Venezuela, comprenderá que la
disposición para sentarse en una mesa es bastante limitada
por parte de quien recibe semejante descalificación, sobre
todo cuando no se dan excusas ni explicaciones cumplidas
por parte de quien lanza semejante ataque.

Y aquí enlazo también con otra cuestión. Dice usted
que la televisión pública debe dedicarse a promover el de-
bate. Sin duda eso es algo que nos parece perfecto; pero el
problema no está en quién organiza el debate, sino en que,
quien acudiendo a ese tipo de debates, da información en
esos programas de televisión que, sin embargo, hurta a las
Cámaras. En este asunto concreto el problema no está en la
directora general de Televisión, ni en el presentador del
programa, sino, como digo, en quien acude allí a decir en
ese lugar lo que luego no dice donde debe hacerlo y sin
respetar la preeminencia que entendemos tienen las Cáma-
ras en nuestro sistema constitucional. Y dice también que
hay un formato constrictivo. Señor ministro, realmente a
muchos de ustedes no sólo no se les nota constreñidos,
sino tremendamente desahogados, y menos mal que sólo
son 59 segundos, porque de lo contrario, si fuese menos
constrictivo, no me cabe duda de que terminaríamos
siendo el toro que mató a Manolete.

En cualquier caso, esto ha sido una digresión sobre cier-
tos temas introducidos por el propio ministro. Por mi parte
quiero terminar agradeciendo al ministro los datos que nos
ha proporcionado e instándole a que reconsidere la cues-
tión que hemos planteado, el legítimo afán de los ciudada-
nos de disfrutar de magistrados especialistas en un orden
nuevo en el que hemos depositado muchas esperanzas
quienes nos sentamos a este lado de la mesa, es decir, los
políticos respecto de los ciudadanos, y que seamos capaces
de poder satisfacer tales demandas, que seamos capaces de
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no defraudar esas expectativas en una nueva legislación y
de organizar la prestación del servicio público de Justicia
en condiciones de igualdad para todos los ciudadanos de
España, cualquiera que sea su lugar de residencia.

Muchas gracias, señora presidenta, y gracias también a
usted, señor ministro.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Conde.
¿Senador Bofill, desea hacer uso de su turno?

El señor BOFILL ABELLÓ: Sí, señora presidenta. De-
seo precisar mi acuerdo con el señor ministro en lo que se
refiere al tema de la racionalidad y a la distribución de los
juzgados. En este sentido iba justamente mi intervención
respecto de la adscripción provincial.

Consideramos que existe un problema político y un
problema de racionalidad, y debemos conjugar ambas co-
sas. Nosotros pensamos que estamos en un Estado autonó-
mico en el que la preeminencia está en manos de las co-
munidades autónomas, y por tanto, a la hora de considerar
la creación de nuevos juzgados se debe tener en cuenta,
como mínimo, ese criterio político, es decir, que se garan-
tice que si existe una demanda en una comunidad autó-
noma, ésta realmente se cubra. Por ello, y aun estando le-
jos de nuestra adscripción política, hemos puesto el ejem-
plo de Navarra, pues no se trata de un tema de adscripción
política, sino de concepción del Estado. Pensamos que en
el Estado de las autonomías se debe actuar así.

En cambio, y por lo que se refiere a las provincias, con-
sideramos que el proceso es distinto, pues en nuestra opi-
nión debe primar dentro de cada comunidad autónoma el
tema de aquellas plazas en las que hay una demanda social
mayor, donde realmente existe la posibilidad de que se
sustancien más casos. Nosotros no estamos a favor de que
se creen, por ejemplo, siete juzgados de lo mercantil en la
provincia de Barcelona, que es la demanda de la Generali-
tat, ni de que todo se concentre en la ciudad de Barcelona
cuando resulta que seguramente hay un volumen de casos
muy importante en la periferia de dicha ciudad y en una se-
rie de ciudades también muy importantes, donde quizá de-
ben radicar estos juzgados. Incluso quizá sea más impor-
tante que dichos juzgados radiquen en alguna de esas ciu-
dades que en otra capital de provincia, y no me refiero sólo
a nuestra comunidad autónoma. 

Es decir, que por un lado el criterio político debe ser el
de las comunidades autónomas, y por otro, debe existir
también un criterio de racionalidad. Evidentemente su-
pongo que todos querríamos que en cualquier parte hu-
biera, con la máxima proximidad posible, un juzgado es-
pecializado, pero es evidente que existe un problema de
economía. Así pues, en la medida en que la disponibilidad
de medios lo permita, se debería tener en cuenta la de-
manda social.

Por lo que se refiere al uso de las lenguas cooficiales, es
cierto que quizá ésta sea una cuestión que he sacado al
margen del tema central objeto de esta comparecencia,
pero quiero recordarles que el mismo nunca queda al mar-
gen, pues en toda actuación judicial se plantea este pro-
blema. En el momento en que se crean los juzgados de lo

mercantil se convocan unas plazas, y en el concurso de la
convocatoria de plazas de jueces no se tiene en cuenta esta
cuestión. Esto es algo que sucede una y otra vez, y por
tanto, desgraciadamente nos vemos obligados a jugar un
papel que a veces también nos resulta molesto y que con-
siste en insistir siempre en las mismas cosas respecto de las
lenguas cooficiales hasta el punto de que algunas de sus se-
ñorías pueden llegar a decir que ya estamos otra vez con el
tema de las lenguas cooficiales. Pero, insisto, esto es algo
de lo que no nos vamos a salvar si no damos a este pro-
blema una solución. Por ello agradezco las palabras del
ministro en el sentido de reafirmar su posición, su convic-
ción, su compromiso de promover la cooficialidad lingüís-
tica, porque en la medida en que este asunto se resuelva,
dejaremos de hablar de él y quizá nos podremos concentrar
en otras cuestiones más sustanciales respecto a la Admi-
nistración de Justicia. Pero hemos de tener en cuenta que
es básico que en la Administración de Justicia el uso de las
lenguas esté bien regulado, entre otras cosas porque, por
ejemplo, en la vida económica y mercantil en Cataluña es
habitual el uso del catalán no sólo en la lengua oral, sino
también en documentación escrita; por lo tanto, es impor-
tante que los jueces que vayan a ocupar estas plazas estén
cualificados también en este terreno, es decir, que no sólo
estén muy especializados en el Derecho Mercantil, sino
que también deben poder acceder fácilmente al conjunto
de la documentación procesal. Esto nos parece básico, por
lo que esperamos resolverlo favorablemente para no tener
que ser tan pesado por mi parte en este tema.

Gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Bofill.
Señor Marín Rite, ¿quiere hacer uso de su turno?

El señor MARÍN RITE: Brevísimamente, señora presi-
denta, un minuto.

El portavoz del Grupo Parlamentario Popular al final no
ha podido evitar sacar a relucir ese impulso juvenil envi-
diable que atesora. Pero después de este reconocimiento
quiero decirle dos cosas nada más y muy brevemente.

Una. Ningún afán de apropiación de ley, sencillamente
quería poner de manifiesto que en la Ley Concursal traba-
jamos todos, que nos sentimos reconocidos en la ley, que
también tuvimos discrepancias y que hicimos algunas
aportaciones —las hizo esta Casa, como siempre, esta
Casa que siempre mejora las leyes—. Le voy a poner un
ejemplo muy breve. En el proyecto primitivo de la ley or-
gánica de acompañamiento desaparecía el artículo 260 del
Código Penal, es decir, la ley se cargaba la insolvencia pu-
nible. Pues bien, desde aquí enviamos a los compañeros
que estaban trabajando en el Congreso una petición de re-
flexión para que se tuviese en cuenta que cuando en todo el
mundo —fundamentalmente en Estados Unidos y en Ja-
pón, debido a una serie de grandes escándalos en esta ma-
teria— se estaban endureciendo las legislaciones corres-
pondientes, aquí estábamos desarmándonos y quitando la
insolvencia punible. Fue entendida esa reflexión que desde
aquí se hacía, se llevó a la ponencia del Congreso y volvió
a aparecer el artículo 260 del Código Penal. Quiere ello de-
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cir que la insolvencia punible nos debe la vida, señor
Conde.

Dos. En cuanto a lo del Pacto de Estado por la Justicia,
algo le tengo que decir, muy poco, pero algo le tengo que
decir después de escucharle a usted. Dice usted, ¿quién
rompe los pactos? Podríamos hacer una comparecencia ili-
mitada en el tiempo, pero no podemos, porque además te-
nemos otra a continuación. ¿Quién rompe los pactos?
Cuando un grupo político, estando la Justicia como está y
porque está la Justicia como está, hace el esfuerzo y cum-
ple con su obligación propiciando —porque se propicia
desde el Grupo Parlamentario Socialista— un Pacto de Es-
tado por la Justicia, se firma y se empieza a trabajar bien en
el pacto, y cuando luego el Gobierno envía a las Cortes im-
portantes modificaciones de normas legales sin aviso, sin
comunicación, sin acuerdo con el otro grupo, ¿quién está
rompiendo el pacto? El que hace eso o el que dice que no
está dispuesto a que eso ocurra? Ahí podríamos entrar en
un larguísimo debate que no es mi intención, por lo que tan
sólo quiero decir que esperamos que los juzgados de lo
mercantil cumplan la función que la ley les señala y que yo
estoy seguro absolutamente de que la Ley Concursal y las
disposiciones que la acompañan van a ser desarrolladas
con absoluta lealtad por parte del Gobierno.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Marín Rite.
Le voy a dar la palabra al señor ministro, recordándoles

a todas sus señorías que estamos rompiendo el pacto de los
tiempos. Además algunos senadores quieren hacer unas
breves preguntas al ministro después.

Tiene la palabra, señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
En el turno de cierre puedo permitirme señalar simple-
mente...

La señora PRESIDENTA: Señor ministro, cuando se
termina con los portavoces es costumbre que los senadores
que lo deseen formulen alguna pregunta concreta. En este
caso hay tres senadoras y un senador que quieren interve-
nir, por lo que también le ruego brevedad.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Muy brevemente, simplemente deseo señalar que se me in-
vita a reflexionar sobre las necesidades de la Administra-
ción de Justicia. Le aseguro, senador Conde, que desde que
soy ministro de Justicia no hago otra cosa.

En cuanto a lo demás, ha hecho alguna consideración
sobre la Ley Orgánica del Poder Judicial y si se ha cum-
plido o no, pero es en el siguiente punto del orden del día
donde debemos concentrarnos sobre ese asunto.

Pero permítame, en aras de la solidaridad que anima,
entre otros principios, la acción del Gobierno colegiado,
que acuda en honor de la verdad a aclarar que ningún
miembro del Gobierno ha acusado —como usted ha dicho,
le estoy citando literalmente— al anterior Gobierno de
promover un golpe de Estado. No escuché la declaración
en su literalidad, pero la he visto reproducida y dice que el
embajador entonces destacado en Venezuela recibió ins-

trucciones de apoyar el golpe, es decir, de apoyar el go-
bierno resultante del golpe, que no es lo mismo que pro-
mover. Estoy obligado a decirlo para no dejar pasar por
alto ciertas cosas que involucran el principio de solidari-
dad entre miembros del mismo Gobierno y, en todo caso,
debemos remitirnos al ejercicio muy impecable, de buen
estilo democrático de que ha hecho gala el ministro de
Asuntos Exteriores quien, en cuanto se ha suscitado una
reacción —bastante ostensible— en la esfera de la política,
él mismo ha solicitado comparecer ante el Congreso de los
Diputados esta semana —por tanto, a la mayor brevedad—
donde ofrecerá una cumplida explicación de su declara-
ción y de los apoyos con que cree contar para ello. Por
tanto, vamos a respetar también al Parlamento en este
punto, permitiendo que sea el ministro de Asuntos Exte-
riores quien ofrezca sus explicaciones ante la representa-
ción de la soberanía popular.

Gracias.

La señora PRESIDENTA: Voy a dar la palabra a la se-
ñoras —en este caso mayoría— senadoras y al senador que
así lo han solicitado, rogándoles brevedad y que se atengan
a una pregunta o aclaración sobre los juzgados de lo mer-
cantil.

Tiene la palabra la señora España.

La señora ESPAÑA MOYA: Muchas gracias, presi-
denta.

Ratifico las palabras de bienvenida de mi portavoz y le
doy las gracias por su información.

En mi condición de senadora por Alicante, quiero acla-
rar que allí tenemos un juzgado de lo mercantil y la sección
8ª de la Audiencia Provincial, que es lo que se ha conver-
tido desde el día 1 de septiembre en Tribunal de marcas.
Usted ha dicho en su comparecencia que se va a crear un
segundo juzgado de lo mercantil en el año 2005, pero
tengo conocimiento de que los jueces alicantinos han ad-
vertido en un informe que en Alicante eran necesarios tres
juzgados mercantiles como mínimo y que uno de ellos se
dedicara exclusivamente a resolver los asuntos de marca
comunitaria. Por ello, quiero preguntarle sobre la posibili-
dad de un tercer juzgado de lo mercantil en la provincia de
Alicante, basándome en este informe que está realizado
por expertos. Asimismo, le pregunto sobre la carga de tra-
bajo del juzgado de lo mercantil y del tribunal de marcas
en concreto.

Nada más y muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, senadora.
La señora Vindel tiene el uso de la palabra.

La señora VINDEL LÓPEZ: Muchas gracias, señora
presidenta, atendiendo su ruego, seré muy breve.

He seguido muy atentamente las sucesivas intervencio-
nes del ministro en esta sesión. Nos ha informado sobre los
resultados de la Conferencia Sectorial en materia de Justi-
cia, donde cada comunidad autónoma expuso la necesidad
de sus respectivos órganos judiciales y nos ha dicho que es
prácticamente imposible llegar a un acuerdo del cien por

– 16 –

SENADO-COMISIÓN 29 DE NOVIEMBRE DE 2004 NÚM. 81



cien sobre todo lo que se manifiesta en esa Conferencia
Sectorial. Ya sé, señor ministro, que contra el vicio de pe-
dir siempre está la virtud de no dar, pero me ha llamado
mucho la atención lo que ha dicho su señoría: que han ele-
vado al alza en un órgano judicial a una comunidad autó-
noma en concreto. Como me parece algo tremendamente
extraordinario en el sentido más literal del término, le pre-
gunto si es posible que me diga qué comunidad autónoma
y qué órgano judicial ha sido.

Nada más y muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Vindel.
La señora Fernández Pardo tiene la palabra.

La señora FERNÁNDEZ PARDO: Muchas gracias, se-
ñora presidenta.

Señor ministro, he seguido con mucho interés su inter-
vención y no he oído ni una sola referencia a los juzgados
de lo mercantil de la comunidad autónoma por la que soy
senadora, Asturias. Como hace escasamente quince días
que recibí la contestación de su Gobierno acerca de las pre-
visiones que, supuestamente, había con respecto a Astu-
rias, y se decía que el segundo juzgado de lo mercantil no
estaba confirmado, que se haría según la carga de trabajo,
y a renglón seguido, en los mismos días se producía un de-
bate en el que el propio consejero aseguraba que ese se-
gundo juzgado de lo mercantil sería para Oviedo, me gus-
taría saber cuáles son exactamente esas previsiones, puesto
que Gijón es la ciudad de Asturias que genera el 80 por
ciento de la carga de trabajo, y como le digo, no sabemos
concretamente a dónde se va a destinar.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Fernández.
Por último, tiene la palabra el senador Díaz Tejera. 

El señor DÍAZ TEJERA: Muchas gracias, señora presi-
denta. 

En primer lugar, señor ministro, quiero manifestarle el
entusiasmo y el «riquirraca» que profiere este senador al
comprobar cómo la única causa general que a usted le in-
teresa es la del interés público, el interés de España y de los
pueblos que la configuran. Le animo a que siga acudiendo
a todo tipo de instancias para divulgar y hacer didáctica la
política y la gestión de lo público. Y deseo recordar que si
el señor Rodríguez Zapatero tuvo que esperar tres años
para ser entrevistado en la televisión pública, nos encanta
que en tan sólo tres días haya sido entrevistado el señor
Rajoy. Por eso nos encanta que usted siga acudiendo a de-
bates plurales en esa televisión, que cada vez es más pú-
blica. 

Por otro lado, la pregunta, como corresponde a un ca-
nario ejerciente, es la evaluación de usted y de su ministe-
rio —si no está en condiciones de contestarme hoy por ra-
zones evidentes, en cualquier otro momento sería de agra-
decer que nos lo remitiera por escrito— sobre la trayecto-
ria y la práctica de los juzgados de lo mercantil en el archi-
piélago, en particular a la luz de esa peculiar gestión en que
está incorporado el Juzgado de lo Mercantil de Las Palmas

respecto de la crisis de la Unión Deportiva Las Palmas.
Pensamos que es un supuesto único en el conjunto de Es-
paña que el señor Cobo Plana, magistrado titular de este
juzgado, esté desempeñando esta función. Y no sé si esa
realidad, inicialmente no prevista por el legislador, pudiera
ser susceptible de inducir algún tipo de reflexión con res-
pecto a la aplicación de la ley que hizo posible la creación
de estos juzgados de lo mercantil. 

Nada más, señora presidenta, le agradezco que me haya
dado la palabra. Y subrayo que esto lo hago previa petición
de autorización al señor portavoz del Partido Socialista, a
quien le agradezco que le haya parecido oportuna mi inter-
vención suscribiendo todas y cada una de sus manifesta-
ciones, sobre todo con el particular señorío y estilo que le
caracteriza. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Díaz.
Tiene la palabra el señor ministro, para cerrar definiti-

vamente el debate de esta primera comparecencia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Muchas gracias, señora presidenta. 

Déjeme comenzar por celebrar esta técnica parlamenta-
ria consistente en abrir turno libre, a fin de que los senado-
res presentes puedan plantear sus preguntas en vivo y en
directo y sin ninguna preparación. Me recuerda al rito del
ofrecimiento del turno de doctores en el acto académico de
las lecturas de tesis doctoral, donde efectivamente a todos
los doctores en la sala se les ofrece la oportunidad de pro-
nunciarse sobre la tesis que se examina y de hacer sus con-
sideraciones. No lo he visto en el Parlamento hasta la fe-
cha, y creo que con todas las limitaciones con que se puede
atender a cuestiones en vivo y en directo, sin tener la do-
cumentación, a los miembros del Gobierno y a los compa-
recientes en general no nos cabe sino prestarnos a intentar
ser de ayuda en el atendimiento de las cuestiones que se
nos plantean. 

En primer lugar, Alicante. Efectivamente, el volumen
de asuntos del Juzgado de lo Mercantil de Alicante hasta
el momento no es muy elevado ni, por tanto, hay ningún
indicio para la preocupación, doce asuntos ingresados en
el mes de septiembre. Esto quiere decir que la demanda de
atención especializada de lo mercantil resulta gestionable
con los parámetros previstos. Es notorio que la Comuni-
dad valenciana, también ejerciente de las competencias de
que es titular en materia de Justicia, ha incidido fuerte-
mente sobre la conveniencia de acompañar la dotación
inicial con respecto de una especialización de lo mercan-
til de un juzgado en exclusiva en la provincia de Caste-
llón. Y, efectivamente, en la previsión para el próximo año
2005 se acude al encuentro de esta demanda y se atiende.
Por tanto, está previsto un crecimiento de la demanda en
la Comunidad valenciana para la próxima anualidad pre-
supuestaria en materia mercantil, de modo que se creará
un juzgado especializado en Alicante y otro, efectiva-
mente, en Castellón de La Plana, a requerimiento de la co-
munidad autónoma y aun en el reconocimiento, por qué
no constatarlo, de que los parámetros cuantitativos objeti-
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vados hasta el momento no hacen del todo honor a las ci-
fras con que hemos estado trabajando de cara a la creación
de este tipo de juzgados. Por tanto, hacemos un ejercicio
de sensibilidad ante una demanda planteada por la Comu-
nidad de Valencia, que ha manifestado su disposición a in-
vertir, en acompañamiento de la inversión necesaria por
parte del Ministerio de Justicia, lo necesario para que to-
das y cada una de las provincias, que son tres, cuenten,
por tanto, con un órgano especializado. Pero déjeme que
le diga que la creación del Juzgado de lo Mercantil en Ali-
cante, adicional al que ya existe, permitirá atender perfec-
tamente la primera instancia en relación con los asuntos
que se llevan ante el Tribunal de Marca comunitaria. De
manera que la atención que podrán recibir los asuntos de
la demarcación valenciana, incluidos los asuntos comuni-
tarios propios de la ubicación en esa sede de un tribunal de
origen europeo o comunitario, de acuerdo con los actuales
parámetros, aparenta idoneidad y suficiencia, sin presen-
tar mayores problemas. 

Esto me permite salir al paso de la cuestión planteada
en la segunda pregunta. La senadora Vindel me interpelaba
sobre qué comunidad autónoma es la que se ha visto acre-
cida con respecto de la demanda planteada. Pues es, preci-
samente, la valenciana. La Generalidad valenciana planteó
una demanda de crecimiento de veinte unidades judiciales
para el próximo año 2005, y se ha resuelto atender la crea-
ción de 21 órganos judiciales. Tuve oportunidad de visitar
la Comunidad valenciana recientemente y allí lo expuse
con detalle y, en concreto, son los siguientes: Juzgados de
Instrucción, dos, uno en Elche y otro en Valencia; Juzga-
dos de Primera Instancia e Instrucción, dos, en Villarreal, y
uno en cada una de las siguientes localidades, Alcoy, De-
nia, Ibi, Sueca, Lliria y Gandía; Juzgados de lo Penal, uno,
en Valencia; Juzgados de lo Social, uno en Elche y otro en
Valencia; Juzgados de Menores, uno en Alicante, uno en
Valencia; Juzgados de lo Mercantil, uno en Alicante y uno
en Castellón; Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, uno en
Alicante y uno en Castellón; y Juzgados de Violencia so-
bre la Mujer —la prevista implantación que nos obliga a
todos, de acuerdo con el trámite parlamentario de la Ley
Orgánica de Medidas Integrales contra la Violencia de Gé-
nero—, uno en Alicante y uno en Valencia.

Respecto a Asturias, la senadora Fernández preguntaba
cuál era la perspectiva de creación de juzgados de lo mer-
cantil en la demarcación asturiana. Y efectivamente, está
prevista la creación de uno especializado en Oviedo. Y
créame si le digo que lo que el Gobierno puede garantizar
es el esfuerzo inversor y legislativo para la creación del
respectivo juzgado, pero la ubicación no depende del mi-
nistro de Justicia, sino que se ha seguido el procedimiento
descrito, creo recordar, en el artículo 169 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, por el que de la evaluación de los
parámetros, la Junta de Jueces eleva una petición a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, y la ubica-
ción del juzgado es decidida a su vez por el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, sin intervención, por tanto, del mi-
nistro. En consecuencia, según mi conocimiento, la ubica-
ción de este juzgado en Oviedo y no en Gijón no ha sido
una decisión ministerial, sino que en ella han participado la

Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de As-
turias y el propio Consejo General del Poder Judicial.

Finalmente, en lo relativo a Canarias, visto el volumen
de asuntos desde el principio se contó con un juzgado en
Las Palmas de Gran Canaria y otro en Santa Cruz, resul-
tando más activo el primero. La perspectiva o incidencia
de esta provisión con respecto a los asuntos que importan
al futuro de la Unión Deportiva Las Palmas, se me escapa
en estos momentos. Lo confieso con toda modestia, y es-
pero que no me tome por imperdonable este defecto de in-
formación en asunto tan principal, pero le garantizo que
por alguna vía podré completar la información acompa-
ñándola de la que en estos momentos está a mi alcance. 

Gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor ministro. 
Con esta contestación damos por cumplimentada la pri-

mera de las comparecencias. Y antes de pasar a la segunda,
vamos a conceder un minuto al señor ministro para que or-
ganice sus papeles. (Pausa.)

— PARA INFORMAR SOBRE LAS RAZONES QUE
MOTIVAN AL GOBIERNO A MODIFICAR LA
REGULACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 6/1985,
DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL, RES-
PECTO AL EJERCICIO ORDINARIO DE LA PO-
TESTAD DE NOMBRAMIENTO DE CARGOS JU-
DICIALES ATRIBUIDO AL CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL (711/000082).

La señora PRESIDENTA: Señorías, reanudamos la se-
sión. Pasamos al punto segundo del orden del día: compa-
recencia del señor ministro de Justicia para informar sobre
las razones que motivan al Gobierno a modificar la regula-
ción de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, res-
pecto al ejercicio ordinario de la potestad de nombra-
miento de cargos judiciales atribuido al Consejo General
del Poder Judicial. Es una comparecencia solicitada por el
Grupo Parlamentario Popular.

Señor ministro, tiene la palabra.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Gracias, señor presidente, señorías.

Con la misma disposición que en la anterior compare-
cencia, acometo ahora este nuevo punto relativo a la inicia-
tiva legislativa que tiene como objeto satisfacer un mandato
parlamentario, una proposición no de ley que en su mo-
mento fue adoptada por el Congreso de los Diputados, sus-
crita por todos los grupos parlamentarios de la cámara,
salvo por el Grupo Parlamentario Popular, que ha recibido
en su tramite el impulso continuado de todos los grupos
parlamentarios del Congreso de los Diputados, salvo el del
Grupo Parlamentario Popular, y se sometió a votación el
pasado jueves, como todos tenemos presente, en la que se
computó en el registro de votos el apoyo favorable de todos
los grupos parlamentarios salvo el del Grupo Parlamentario
Popular. No subestimo, en absoluto, la importancia política
del primer grupo de la oposición, pero subrayo que la ma-
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yoría parlamentaria que impulsa esta iniciativa es holgada.
Es un mandato al Gobierno en unos términos que me pare-
cen congruentes y aceptables de acuerdo con la estrategia y
los objetivos de la presente legislatura. Tuve oportunidad
de dar cuenta de ello en mi intervención en el Congreso de
los Diputados el pasado jueves, precisamente en el acto de
defensa del proyecto de ley previo a la votación y, desde
luego, a todo lo largo del debate, que creo que fue muy ilus-
trativo, que sostuve en la tribuna del Congreso con los dis-
tintos portavoces y con el portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso en materia de Justicia, el señor
Astarloa. Pude subrayar allí que la iniciativa legislativa te-
nía varios objetivos, todos ellos congruentes con la estrate-
gia del Gobierno, y todos ellos incardinados en el conjunto
de objetivos que yo mismo, como ministro de Justicia, ade-
lanté a las dos cámaras que constituyen el Parlamento:
Congreso de los Diputados primero, Senado después. Uste-
des recuerdan muy bien los objetivos: mejorar la capacidad
de respuesta del sistema judicial, por tanto, ello pasa por in-
crementar la planta, y la formación y especialización de los
magistrados que sirven a esa planta, además de, por su-
puesto, incrementar la dotación de la propia Fiscalía y los
cuerpos de funcionarios que sirven a la Administración de
Justicia, organizarlos mejor, modernizar el servicio, im-
plantar nuevas tecnologías e introducir reformas orgánicas
en materia judicial que potencien a los tribunales superiores
de Justicia en descargo del Supremo y permitan al Poder
Judicial, culminado por los tribunales superiores de Justicia
y el Supremo, relacionarse mejor con el Tribunal Constitu-
cional en la garantía de los derechos fundamentales de la
ciudadanía, en definitiva, mejorando la satisfacción de la
tutela judicial efectiva a la que tienen derechos los ciudada-
nos. Éste era el primer objetivo. El segundo gran objetivo
era extender derechos de ciudadanía, por tanto, introducir
reformas en la legislación sustantiva con afán moderniza-
dor y de extensión de la igualdad con que los derechos son
ejercidos por la ciudadanía, removiendo barreras y fronte-
ras de discriminación. Y el tercer objetivo, que la Justicia
sea una contribución estimable a la satisfacción de la de-
manda de seguridad, luchando contra el crimen en España
y en Europa, una aportación también relevante a la cons-
trucción del espacio de libertad, justicia y seguridad, y so-
bre todo en la lucha contra el crimen organizado y contra el
terrorismo.

Pues bien, yo diría que todos los puntos de la proposi-
ción no de ley que arrancó su trámite el 21 de septiembre,
si no me falla la memoria, en el Congreso de los Dipu-
tados, son congruentes con estos objetivos que acabo de
sintetizar porque se corresponden con los de mi mandato
como ministro de Justicia y del conjunto del Gobierno. Por
tanto, todos van a ser incardinados —espero antes que des-
pués— en las iniciativas legislativas que adopte el Go-
bierno. Todos están en mi agenda, todos está puestos en el
calendario, pero hay algunos que, por su caracterización
más específica, resultan incorporables de inmediato y es
posible satisfacer de inmediato. Uno de ellos es el que se
refiere precisamente al de la credibilidad, la confiabilidad
y, consiguientemente, el prestigio de los nombramientos
en la cúpula judicial, en los órganos que están en la cúspide

del sistema judicial. Éste es un compromiso fácil de aten-
der y a ello atendía el proyecto de ley que impulsó el Go-
bierno inmediatamente después y que comenzó su anda-
dura parlamentaria el día 22 de octubre, por tanto, un mes
después de la adopción de la iniciativa parlamentaria, y
solo dos meses más tarde, el 25 de noviembre, se produjo
su debate y votación en el Congreso de los Diputados.

Pues bien, para ello se puso en marcha un proyecto de
ley orgánica desde el Consejo de Ministros que tenía tres
objetivos: el primero, modificar el artículo 127 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, relativo a nombramientos, a
producir por quien tiene la competencia para ello, que es
el Consejo del Poder Judicial. La Constitución —habrá
que recordarlo una vez más— reserva al Consejo General
del Poder Judicial funciones de naturaleza ejecutiva y,
esencialmente, política. El Consejo General del Poder Ju-
dicial es, por tanto, un órgano político, un órgano consti-
tucional de naturaleza política que, con una composición
colegiada, por ser precisamente, además de colegiada,
numerosa, es inevitablemente un órgano constitucional
político, plural. Y evidentemente, la pluralidad en un ór-
gano de 21 miembros tiene mayor cabida que en un ór-
gano de tres miembros, que también puede ser colegiado
—las secciones de la Audiencia Provincial pueden cons-
tar de tres miembros—, y lo normal es que se registre ma-
yor pluralismo en un órgano de 21 miembros que en un
órgano de tres. Por tanto, éste es un órgano político de
composición plural. Y a la hora de adoptar decisiones po-
líticas, porque políticas son las decisiones que la Consti-
tución le encomienda —nombramientos, promoción, as-
censos, es decir, escalafón de jueces, que en igualdad de
méritos puedan ir unos por delante de otros en función de
parámetros que tienen una cierta discrecionalidad polí-
tica en su estimación; inspección y, consiguientemente,
régimen disciplinario y sanción, que es la consecución
del régimen disciplinario—, se la encomienda —digo— a
un órgano plural de 21 miembros que resuelve votando, y
en la medida en que además, de acuerdo con su propio re-
glamento interno de funcionamiento, esas votaciones se
producen con carácter secreto, es deseable que el legisla-
dor reflexione acerca de qué es lo que puede hacer para
que la política de nombramientos en el Consejo General
del Poder Judicial, que incide sobre la conformación de
los órganos superiores del sistema de Justicia, refleje el
valor del pluralismo, que es un valor superior del ordena-
miento jurídico. Lo es —artículo 1.1 de la Constitu-
ción— y, a mi juicio, es un valor trasladable, en su exi-
gencia, al funcionamiento de todos los órganos constitu-
cionales del Estado. 

El pluralismo —lo subrayo siempre- no es un problema
con el que haya que convivir, no es un mal en defecto de
una imposible unanimidad, que sería lo deseable. No es
así, es un valor superior. El pluralismo enriquece la demo-
cracia. Y el ideal de la Constitución no es que los ciudada-
nos piensen todos lo mismo. La Constitución exalta como
un valor y una cosa deseable que no todos piensen lo
mismo, sino cosas distintas y se expresen pluralmente. Por
ello, el pluralismo —lo subrayo siempre— no me parece
pequeña cosa, es un valor. No es un mal que haya que ma-
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nejar, porque lo ideal sería la unanimidad, pero, como la-
mentablemente no se da, habrá que gestionar de alguna
forma la disidencia o la discrepancia. No, la discrepancia
es un valor, un valor superior del ordenamiento jurídico y
su expresión es el pluralismo. Y eso es trasladable a todos
los órganos.

Por tanto, es bueno que en el Consejo General del Poder
Judicial haya sensibilidades y corrientes plurales y eso se
refleje en su política de nombramientos, no solamente por-
que afectan a la judicatura, en la que hay pluralismo, sino
sobre todo porque el Consejo sirve a una sociedad en la
que hay pluralismo.

La idea es, por tanto, reforzar la credibilidad y el presti-
gio de esos nombramientos en atención también al valor
superior del pluralismo, y el instrumento es una extensión
de la mayoría para producir decisiones en determinados
nombramientos: los relativos al Tribunal Supremo, a las
presidencias de los tribunales superiores de Justicia, a las
presidencias de salas del Tribunal Supremo y a los magis-
trados que entienden del control jurisdiccional sobre las
actividades del Centro Nacional de Inteligencia, en garan-
tía de los derechos fundamentales consignados en los pá-
rrafos segundo y tercero del artículo 18 de la Constitución,
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica que se
ocupó de este asunto en el año 2003. El instrumento es am-
pliar la mayoría con que esos nombramientos se producen
desde la mayoría actualmente contemplada en la Ley a ma-
yoría de tres quintos. Es una mayoría que encuentra aval
en muchas referencias de la Constitución cuando se trata
de producir nombramientos de un determinado nivel de le-
gitimación. Y además tienen como punto de apoyo el que,
dado que ningún grupo de los que expresan legítimamente
el pluralismo político puede conseguir por sí solo tres
quintos en una situación de representación pluralista, lo
que subyace cuando se establece una mayoría de tres quin-
tos para producir una decisión es un mandato, sea del cons-
tituyente, sea del legislador, de que esos grupos, que son
expresivos legítimamente del pluralismo, se esfuercen por
alcanzar un acuerdo, dialoguen entre sí, negocien previa-
mente antes de llegar a la votación; de manera que parece
razonable que los nombramientos al Tribunal Supremo y a
las presidencias de los tribunales superiores de Justicia
vengan acompañados de un diálogo previo a la votación y,
si es posible, de una búsqueda activa de acuerdos antes de
votar. ¿A qué objeto? Con la finalidad de que las votacio-
nes que se produzcan reflejen equitativamente el plura-
lismo, que es un valor de la judicatura y de la sociedad a la
que aquélla sirve.

Un segundo alcance del proyecto de ley que se impulsó
desde el Consejo de Ministros es la modificación del artí-
culo 200 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por el cual
se permite, también cumpliendo un mandato específico de
la proposición no de ley de la que trae causa esta iniciativa,
que los magistrados que han alcanzado la edad de jubila-
ción en el Tribunal Supremo puedan seguir prestando ser-
vicios en la sala de la que han sido parte como magistrados
eméritos hasta cumplir la edad de 75 años —lo dice la pro-
pia Ley Orgánica del Poder Judicial en el artículo 200—,
siempre y cuando se encuentren en situación de prestar esos

servicios, reúnan los requisitos legalmente establecidos, así
lo soliciten y así se determine de acuerdo con las necesida-
des de refuerzo de la sala correspondiente.

El tercer punto de la proposición, como tuve oportuni-
dad de explicar también, es relativo al artículo 335 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, para reforzar el servicio
de inspección del Consejo General, de modo que el titular
del servicio de inspección sea magistrado del Supremo o,
en el caso de no serlo, tenga una antigüedad de diez años
en la categoría de magistrado y ostente categoría de ma-
gistrado del Tribunal Supremo mientras ejerce esa respon-
sabilidad.

Creo que los tres alcances de la proposición de ley,
como ven, son muy escuetos, muy razonables, se incardi-
nan muy bien dentro del programa de Gobierno que hemos
comprometido y además se articulan en un texto de muy
reducidas dimensiones —apenas dos folios en el «Boletín
Oficial del Congreso de los Diputados— y, por tanto, por
su simplicidad, podían someterse a tramitación y votación
en unidad de acto, como así estimó la Mesa del Congreso,
oída la Junta de Portavoces, de modo que el procedimiento
que se le dio fue el de lectura única. Éstos son los mimbres. 

Y pienso que la decisión, como digo, que se contiene en
el proyecto de ley, desde el punto de vista político, no so-
lamente es legítima —no podía ser de otra forma- sino que
además es congruente con un proyecto de fortalecimiento
del crédito y del prestigio con el que actúan órganos im-
portantes en nuestro sistema político y que, consiguiente-
mente, afectan a órganos no menos importantes, como el
Tribunal Supremo y tribunales superiores de Justicia de
nuestro sistema jurisdiccional.

Pero es sabido —y, de nuevo, no quiero sustraerme a
ello- que han sido objeto de polémica algunos aspectos de
la iniciativa y se han expresado algunas objeciones, de las
que salí al paso en mi primer turno de intervenciones en el
Congreso de los Diputados. 

La primera objeción era la relativa a la inconstituciona-
lidad, cuestión que, por cierto, tiene bastante presencia en
el dictamen preceptivo, pero no vinculante, del Consejo
General del Poder Judicial. 

Para empezar, vuelvo a recordar que el dictamen del
Consejo General del Poder Judicial contiene un voto ma-
yoritario, como viene siendo habitual, con una mecánica
ya muy reconocible, en el que se conglomeran los vocales
que en su momento fueron propuestos por el Partido Popu-
lar, y un voto minoritario, respecto del que se pueden leer
argumentaciones de muy distinto tenor a las del voto ma-
yoritario, contradictorias en muchos puntos.

Pero en todo caso, déjeme que le diga que independien-
temente de lo que digan unos y otros, en el voto mayorita-
rio y en los votos discrepantes o minoritarios, votos parti-
culares de la minoría, lo cierto es que no tengo la menor
duda de que no hay ningún asomo de inconstitucionalidad
en el proyecto. Y prueba de ello es que, de forma increíble
en un órgano que pretende tener autoridad jurídica, en la
argumentación de inconstitucionalidad uno descubre todas
las características del discurso apodíctico, que es el dis-
curso que proclama una verdad supuestamente incontro-
vertible, pero no la demuestra en absoluto ni la pone en
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evidencia porque inconstitucional sólo es lo que contra-
dice la Constitución.

Hay muchas técnicas de interpretación constitucional y
estoy familiarizado con todas ellas, pero mire por donde
mire la interpretación constitucional no encuentro una sola
vía que me permita concluir que hay algo de inconstitucio-
nal en este proyecto de Ley Orgánica, sencillamente por-
que no contradice en absoluto ningún principio de la Cons-
titución, ni ninguna letra ni ningún precepto ni la interpre-
tación literal de ningún precepto. 

Por lo tanto, la argumentación de inconstitucional me
parece de una inconsistencia difícilmente comprensible en
un órgano que pretende y debe ejercer autoridad desde el
punto de vista del razonamiento jurídico. Me la puedo ex-
plicar en clave política, pero incluso así me parece difícil
de entender porque produce, a mi juicio, desautorización el
ejercicio de una forma de argumentar directamente política
en un órgano en el que a menudo se escuchan argumentos
que execran de la política y que denuncian la politización
del propio órgano. Me parece que es bastante ostensible de
ganas de hacer política el que se utilice políticamente la ar-
gumentación de inconstitucionalidad sin ningún sustento
jurídico, sin ningún sostén jurídico. 

La segunda argumentación que escuchamos de manera
bastante insistente era la que afectaba la independencia ju-
dicial. Y creo que cumpliendo con mi obligación salí al
paso de un argumento que se escuchó aquí en el Senado:
que esta reforma hería de muerte la independencia judicial
se llegó a decir. Esta argumentación política me parece ab-
solutamente carente de fundamento porque la independen-
cia judicial es el valor constitucional que debe predicarse
del modo en que los órganos de justicia entienden de los
pleitos de los que son competentes, de los asuntos de los
que son competentes, de ningún modo se afecta a la inde-
pendencia judicial configurando las distintas vías de ac-
ceso a la judicatura y no digamos ya de integración de los
órganos judiciales desde quienes son ya miembros de la ju-
dicatura porque pertenecen ya a la carrera judicial. 

Quiero decir con ello que no se puede sostener que de
una modificación del modo en que el Consejo General del
Poder Judicial provee los nombramientos de quienes ya es-
tán en la carrera judicial y plantean distintas candidaturas
para integrar un determinado órgano jurisdiccional, pueda
deducirse con posterioridad una afectación a la indepen-
dencia con la que ese órgano judicial entenderá de los
asuntos de que es competente, porque la independencia
consiste en el conjunto de atribuciones, en el conjunto de
atributos estatutarios de los miembros de la carrera judicial
en el ejercicio de la jurisdicción, y la independencia en
nuestro ordenamiento está plenamente garantizada, la in-
dependencia de los titulares de órganos jurisdiccionales,
independientemente de cuales sean las vías por las que se
accede a la judicatura o por las que desde dentro de la ju-
dicatura se accede a un determinado órgano de justicia. 

Otra forma de razonar sería pretender que en Inglaterra
los jueces no son independientes porque son designados
por el Primer Ministro, por el Lord Chancellor, depen-
diendo de cual sea el nivel de jurisdicción; o pretender que
nuestros jueces son más independientes que los de Bél-

gica, donde no existe Consejo del Poder Judicial; pero en
España, tan sólo en España, sin necesidad de referencias
de Derecho comparado, sería pretender que en nuestro sis-
tema son más independientes los magistrados que el Con-
sejo General del Poder Judicial designa para el Tribunal
Constitucional porque son elegidos por tres quintos, que
aquellos que designa para presidir la Audiencia Provincial
de Alicante porque para esos por el momento sólo hace
falta, y después de la reforma legislativa así seguirá
siendo, mayoría simple. Ese no es un modo de razonar
consistente.

Yo no puedo aceptar que sea más independiente el presi-
dente de la Audiencia Provincial de Alicante en su función
jurisdiccional que un magistrado que ha recibido una mayo-
ría distinta en el momento de su encomienda o de su encargo
jurisdiccional; porque lo importante para caracterizar la in-
dependencia son los atributos con los que se ejerce jurisdic-
ción, que no existan presiones. Y subrayo, las presiones pue-
den provenir de muchas esferas, no sólo de la política, o de
la política partidaria, o de la política representativa, también
desde dentro de la judicatura, también se puede y se debe
asegurar la independencia frente a los escalones sucesivos
de la organización jurisdiccional o frente al propio Consejo
General del Poder Judicial. También tenemos casos en la
memoria de denuncias de atentados a la independencia, de
presiones, de dimisiones o injerencias sobre la independen-
cia ejercidas desde dentro del Consejo General del Poder Ju-
dicial. Y también frente a eso hay que estar permanente-
mente en guardia; como también tenemos que estar perma-
nentemente en guardia frente a las presiones que contra la
independencia judicial se ejerzan desde fuera de la política
institucional, por ejemplo, de los medios de comunicación,
que también pueden afectar fuertemente el modo en que los
titulares de jurisdicción ejercen sus competencias en un mo-
mento determinado sobre los asuntos de los que deben en-
tender. Por lo tanto, no creo en absoluto que esto afecte a la
independencia judicial.

En tercer lugar, escuchamos también que era una altera-
ción de las reglas del juego. Yo creo que no se le puede ca-
lificar así porque entrando en ese razonamiento tendremos
que concluir en que lo que hace es fortalecer la posición de
todos los grupos, porque permite precisamente que a tra-
vés de una técnica legal se invite y se incentive el diálogo,
la composición de acuerdos antes de producir la decisión,
lo cual redundará en una mayor fortaleza de la credibilidad
y de la confiabilidad, de la bondad y del acierto de la deci-
sión.

Me da ocasión de recordar que en la legislatura anterior
se produjo, de acuerdo con esa misma forma de razonar,
una alteración de las reglas del juego y les diré cual está en
el artículo 137 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por-
que la Ley Orgánica 19/ 2003 modificó, con el sólo voto
del Grupo Parlamentario Popular a este respecto —no
contó con el apoyo de los demás miembros del Con-
greso—, el quórum constitutivo del Consejo General del
Poder Judicial, en un sentido muy transparente. Hasta esa
reforma que operó la Ley Orgánica 19/ 2003, por designio
del Partido Popular, para constituir el Consejo del Poder
Judicial hacía falta que asistieran tres quintos de sus miem-
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bros, con lo cual, por lo menos, a quienes no estuvieran en
la mayoría del Consejo General del Poder Judicial se les
daba la oportunidad de obstar la constitución del órgano
antes de resolver. A través de esa reforma se eliminó esa
posibilidad, de modo que la misma mayoría que hay en el
Consejo puede constituir el órgano y resolver por sí, y ante
sí sin dialogar ni consultar ni negociar absolutamente
nada; con lo cual bastan los votos de un mismo grupo com-
pacto, de una misma mayoría mecánica para que el órgano
se constituya inexorablemente y resuelva cualquier cosa,
sin ni siquiera tener que invitar a dialogar a nadie sobre
nada porque no son necesarios esos votos ni para que el ór-
gano se constituya ni para que resuelva.

Por tanto, de acuerdo con esa misma forma de razonar,
que no es la mía, se habrían alterado gravísimamente las
reglas del juego porque se habría dejado completamente
fuera de la cobertura del quórum constitutivo a los miem-
bros de la minoría y se habría reforzado la posibilidad de
que el mismo grupo decida cuando se convoca, se auto-
convoque, acuda y resuelva sin haber hablado con nadie
más.

Finalmente, escuchamos también dentro del argumen-
tario que tuvimos ocasión de contradecir en la tribuna en
la pasada jornada del jueves 25 de noviembre que con
ello se estaba reforzando la capacidad de un determinado
grupo, supuestamente el de la mayoría en esta Legisla-
tura, el Grupo Parlamentario Socialista, de manejar la
Justicia, de copar los órganos judiciales, de imponer su
voluntad. Creo que esta argumentación desde el punto de
vista aritmético no se sostiene. Sencillamente no se sos-
tiene. Es evidente que no. Es evidente que el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial es el que es y así va a seguir
siendo hasta el año 2006, que culmina su mandato. Es
evidente también que lo que hace la reforma es precisa-
mente incentivar la necesidad de que los distintos grupos,
sensibilidades y corrientes de opinión que legítimamente
se dan cita en el Consejo tengan como mínimo que hablar
antes de entrar a votar, máxime si las votaciones van en
un número de cierta importancia. Y es evidente asimismo
que el Grupo Socialista no puede resolver absolutamente
nada por sí solo. No podría hacerlo ahora con la mayoría
simple, y menos aún con una mayoría de tres quintos. De
hecho, si algo cabe inferir políticamente es que en el pa-
trocinio de esta iniciativa está asumido el razonamiento
de que esta reforma va a producir igualmente efectos du-
rante la próxima legislatura, en la que, como es lógico, la
composición del Consejo General del Poder Judicial
puede ofrecer un marco distinto del actual, es decir,
puede haber una distinta correlación entre conservadores
y progresistas o entre las distintas sensibilidades, como
se las quiera denominar. Y digo esto sin ningún afán des-
legitimatorio, porque creo firmemente en la bondad del
pluralismo, y nunca he visto problemas por la asunción
de que un órgano de 21 miembros puede congregar dife-
rentes sensibilidades. Insisto en que no veo ningún pro-
blema de legitimación en el reconocimiento de esa cues-
tión de principios. Es el modo en que se ejerza esa capa-
cidad de integración de pluralismo lo que puede resultar
más o menos preocupante.

Por tanto, debo subrayar que esta reforma tiene una vo-
luntad de permanencia, invita al diálogo, a través de éste,
al acuerdo y, si es posible, también al consenso. Esa ma-
nera de actuar debe propender a reforzar la credibilidad y
la confiabilidad tanto de las decisiones como de las perso-
nas que resulten beneficiarias de esas decisiones, que se re-
fieren a nombramientos, una política distintiva del Con-
sejo General del Poder Judicial que le atribuye la Constitu-
ción.

Así pues, considero que la reforma no favorece a nin-
gún partido en particular; responde, eso sí, a una iniciativa
planteada por la gran parte de los grupos parlamentarios
—siete de los que actualmente tienen presencia en el Con-
greso, es decir, todos, menos el Grupo Popular—. E in-
sisto en que ningún partido va a disfrutar de una mayoría
determinante para resolver nada por sí solo; por el contra-
rio, habrá que dialogar para intentar alcanzar decisiones.
Y eso me parece bueno.

Por otro lado, creo que no tiene un objetivo circunscrito
al actual dibujo de las mayorías y las minorías, sino que
continuará teniendo proyección y permanencia en el fu-
turo, de forma que eso se convertirá en una garantía para el
Grupo Popular —será minoría en la situación que quede
definida a partir de la próxima renovación del Consejo—
porque a partir de entonces la minoría también se verá for-
talecida por esa incentivación de consenso promovida por
la mayoría de tres quintos. De hecho, esa mayoría es con-
gruente con muchas referencias del Derecho Positivo, por-
que por mayoría de tres quintos se elige por parte del Con-
sejo General del Poder Judicial a los magistrados que van
al Tribunal Constitucional y también a su presidente y su
vicepresidente. También por mayoría de tres quintos eli-
gen el Congreso y el Senado a los magistrados del Tribu-
nal Constitucional en las cuotas que les corresponden en la
integración de ese órgano. Y por mayoría de tres quintos se
elige al Defensor del Pueblo.

En definitiva, a las pruebas me remito. La experiencia
de los nombramientos por una mayoría de tres quintos de
los magistrados del Tribunal Constitucional, lejos de haber
resultado problemática para el funcionamiento de ese ór-
gano, ha sido enormemente positiva. ¿O es que alguien no
ha reparado en que los nombramientos del Tribunal Cons-
titucional por parte del Consejo General del Poder Judicial
normalmente no han sido objeto de ningún retraso o obsta-
culización, ni mucho menos el Consejo se ha visto impe-
dido para tomar esa decisión precisamente porque la ma-
yoría establecida fuera de tres quintos? Como digo, eso no
ha sucedido, por algo muy simple: porque, precisamente
por requerirse tres quintos, la mayoría y la minoría han
dialogado con carácter previo antes de votar a los magis-
trados a los que se proponía para integrar el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial. Eso ha dado lugar a una cierta
apertura hacia el pluralismo interno del Consejo, de modo
que, de dos magistrados que propone el Consejo General
del Poder Judicial para integrar el Tribunal Constitucional,
en cualquier situación, incluso con las más aplastantes ma-
yorías absolutas por parte del Grupo Socialista en el Con-
greso y, por consiguiente, con su proyección en el Consejo
General del Poder Judicial, en cualquier situación, repito,
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al Tribunal Constitucional han ido dos magistrados pro-
puestos por el Consejo, uno, con una orientación más con-
servadora, y otro, con una orientación más progresista. Re-
pito que eso ha sucedido precisamente porque se ha ha-
blado de ello y porque la mayoría requerida era de tres
quintos. Por tanto, existe una cierta distribución equitativa
de la consideración de mérito y capacidad.

Finalmente, quiero salir al paso de la argumentación
acerca de que con ello se pretende una caracterización par-
tidaria o ideológica de los nombramientos en demérito del
mérito y la capacidad. Pues bien, no es así de ninguna ma-
nera. No existe ningún razonamiento que haga plausible
esa conclusión, ya que el mérito y la capacidad se deben
probar en el expediente y es lo que legitima para la candi-
datura. Sin embargo, a partir de ahí también hay una valo-
ración política, que se contiene en la votación secreta de
los 21 vocales del Consejo General del Poder Judicial res-
pecto de la aparente equidad del mérito y la capacidad, que
determina hacia dónde se inclina la decisión. Pero creemos
que no es razonable que se produzca una situación según la
cual una misma mayoría, de manera cada vez más mecá-
nica, sin dialogar ni negociar, decide todos los nombra-
mientos y además hace exhibición de ello.

Por tanto, una vez más repito que considero razonable
que las coordenadas legales hagan una apuesta por incenti-
var la búsqueda, a través de la conversación y el diálogo
previos, de los acuerdos más amplios posible, de modo que
esos nombramientos redunden en una mayor credibilidad
y prestigio de los órganos de Justicia.

En resumen, creo que ésta es una buena y razonable ini-
ciativa que no debería herir ni ofender a nadie. Por ello,
cuando oigo decir que tras ella existe una cierta oposición
a la actual composición del Consejo General del Poder Ju-
dicial creo que se está ocultando que, frente a la airada o
indignada protesta ante la perspectiva de su modificación,
existe una identificación también muy cerrada y ostensible
respecto de quien se sitúa en esa crítica ante esta iniciativa
en relación con la actual mayoría en el Consejo. Pero creo
que si se dicen las cosas con claridad y se hacen con trans-
parencia se pueden someter a un debate racional.

Para finalizar, como saben, esta iniciativa debió ser
aprobada el pasado jueves en el Congreso de los Diputa-
dos. Obtuvo muchos más votos favorables que desfavora-
bles; la mayoría con que se aprobó en términos aritméticos
fue muy holgada, pero insuficiente para satisfacer el requi-
sito constitucional de la aprobación por mayoría absoluta,
exigido para las leyes orgánicas. Precisamente por ello, y
salvando pulcramente cualquier objeción de procedi-
miento que hubiera podido interponerse de otro modo, el
Gobierno ha resuelto esta misma mañana volver a impul-
sar el trámite legislativo para cumplir con escrúpulo con
las formas democráticas. De nuevo va hacia delante el pro-
cedimiento, y será el Congreso de los Diputados el que en-
tienda definitivamente de su aprobación.

Gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor ministro.
Por el grupo parlamentario solicitante de esta compare-

cencia, tiene la palabra su portavoz, el senador Conde.

El señor CONDE BAJÉN: Gracias, señora presidenta. 
Señor ministro, si decíamos que la anterior compare-

cencia se había solicitado con carácter meramente infor-
mativo y que teníamos intención de que se desarrollara con
amabilidad y espíritu constructivo, lamento decirle que no
es el caso de ésta.

En esta segunda comparecencia no deseamos obtener
información, porque disponemos de toda ella; y no es que
nuestra actitud pretenda ser desagradable ni mucho menos
descortés, pero sí será de absoluta divergencia y completa
oposición a un proyecto del Gobierno que, tras grandes
ideales, bajo una impresionante hojarasca de grandes pala-
bras, oculta la pura y simple ambición, ya tradicional en el
Partido Socialista, de posesionarse de cuanto órgano de
poder exista en la sociedad española cada vez que consi-
dera que tiene la mayoría social bastante como para no de-
jar nada sin estar penetrado por el dicterio socialista. (Ru-
mores desde los escaños del Grupo Parlamentario Socia-
lista.)

Y lo que digo se demuestra con los hechos, aunque ge-
nere algún tipo de protesta. Ha de recordarse que al poco de
llegar el Partido Socialista al poder por vez primera, en
1982, inició ya la reforma de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, sin consenso alguno, sin acuerdo alguno, sin diálogo
alguno, y al dictado y según el criterio exclusivamente del
Partido Socialista. Ahora parece ser que ustedes son más
diligentes en algunas cosas, y no han necesitado tres años
para modificar las reglas de funcionamiento del Consejo;
les han bastado sólo unos meses para hacer una nueva aco-
metida sobre el Consejo General del Poder Judicial.

¿Qué tendrá la Justicia, que tanto le interesa someter al
Partido Socialista? ¿Qué le preocupará tanto al Partido So-
cialista en relación con la Justicia como para que le inte-
rese ser imprescindible en los nombramientos de determi-
nado tipo de órganos judiciales? Lanzo esta pregunta al
aire, aunque su respuesta es muy sencilla para cualquier
observador medianamente informado de la realidad polí-
tica actual y de un pasado inmediato, aunque esperemos
que no de un próximo futuro, que sería lo más preocu-
pante.

Señor ministro, ha dicho usted que lo que anima a su
Gobierno son grandes ideas: incrementar la planta judicial,
modernizar el servicio, implantar nuevas tecnologías, me-
jorar la relación con el Tribunal Constitucional, mejorar
los derechos de la ciudadanía, y la lucha contra el crimen.
Y yo me pregunto: ¿qué tiene que ver todo esto con que los
nombramientos de magistrados del Tribunal Supremo y
presidentes de tribunales superiores de justicia se elijan
por tres quintos o por simple mayoría en un órgano consti-
tucional? Señorías, absolutamente nada. Ésta es la hoja-
rasca. Éste es el follaje que pretende ocultar pura y simple-
mente un hecho obvio. Y es que entre los meses de di-
ciembre y enero se va a producir cerca de una veintena de
vacantes en el Tribunal Supremo y en las presidencias de
tribunales superiores de justicia, y el Partido Socialista
quiere llegar a tiempo para poder impedir que quien no sea
de su agrado pueda ocupar semejantes plazas.

Se han querido convertir en imprescindibles para poder
vetar a aquel que no sea de su gusto, de su agrado, de su
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cuerda política. Eso es lo que sucede, pura y simplemente.
Y eso es lo que explica el modo de proceder del Gobierno.
Han actuado ustedes con una rapidez que me permito cali-
ficar de impúdica. Han sometido ustedes al Parlamento a
un procedimiento legislativo insólito, no porque no esté en
el Reglamento ni porque no se haya acudido al mismo en
numerosas ocasiones, sino por la trascendencia que tiene
en este caso concreto y, sobre todo, porque la urgencia está
motivada para poder llegar a tiempo a cubrir determinadas
vacantes judiciales.

No nos han privado incluso ustedes del ridículo del jue-
ves pasado. Tanta urgencia del Gobierno socialista, y re-
sulta que ni se presentan los miembros del Gobierno a un
acto legislativo para llevar a cabo su pretendida reforma.
Tengan en cuenta, señorías, que, al margen de la ausencia
de algún otro diputado, la sola ausencia de los miembros
del Gobierno motivaba el rechazo de su proyecto de ley, lo
cual es sorprendente y demuestra por qué clase de Go-
bierno estamos siendo gobernados los españoles en este
momento.

Señor ministro, usted afirma que la razón de ser de toda
esta reforma es conseguir el prestigio de los nombramien-
tos de los jueces y magistrados que han de proveer las pla-
zas en el Tribunal Supremo y tribunales superiores de jus-
ticia. Pero, ¿acaso una decisión adoptada por simple ma-
yoría desprestigia a quien es así designado? ¿Es que usted
puede sostener en este momento y en esta sede que los
nombramientos llevados a cabo por el Consejo, adoptados
por simple mayoría, corresponde a personas sin prestigio?
¿Puede usted decir realmente que el modo de adoptar esa
decisión desprestigia a quien recibió el nombramiento? Y
si no puede decirlo respecto de éstos, ¿por qué ha de sen-
tarse que sólo por una mayoría de tres quintos se obtendrá
el prestigio de los nombramientos?

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
No he dicho eso.

El señor CONDE BAJÉN: Señor ministro, ha dicho us-
ted que el Consejo es un órgano político y aquí es donde,
en mi opinión, deriva cierta confusión, no que usted tiene,
sino que quiere trasladar a los ciudadanos, a los que pre-
tendan informarse de los motivos del Gobierno en orden a
esta reforma.

El Consejo es un órgano político, efectivamente, y us-
ted confunde el acceso a la función de vocal del Consejo,
es decir, la integración del órgano, con las decisiones del
mismo. Ciertamente, para ser vocal del Consejo es necesa-
ria una mayoría de tres quintos obtenida en las Cámaras,
sin duda, pero una cosa es cómo se accede a ser vocal, que
es una decisión exógena al Consejo, y otra es cómo se to-
man las decisiones en el seno del Consejo. Y la decisión de
nombrar magistrados del Tribunal Supremo, aunque usted
sostenga lo contrario, no es una decisión política. El Con-
sejo será un órgano político por su procedencia, pero las
decisiones de éste no son políticas o, al menos, señor mi-
nistro, entendemos que no deberían serlo. 

Pretende efectuar usted ciertos paralelismos como, por
ejemplo, la mayoría exigible en el seno del Consejo para

designar magistrados del Tribunal Constitucional. Y dice
usted que si la decisión en el seno del Consejo para nom-
brar magistrados del Tribunal Constitucional ha de ser to-
mada por mayoría de tres quintos, ¿no será lógico que esa
misma mayoría sea la imperante para designar magistra-
dos del Tribunal Supremo? Y, señor ministro, permítame
que le diga que ese argumento es falaz y engañoso, porque
está usted confundiendo precisamente la mayoría necesa-
ria para integrar un órgano constitucional con la mayoría
necesaria para que ese órgano constitucional adopte sus
decisiones en su propio seno.

Déjeme que le haga un paralelismo para demostrar mi
argumento. Si los magistrados del Tribunal Constitucional
son elegidos por mayoría de tres quintos, ¿tiene intención
el Gobierno de modificar la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional o la Constitución misma para que las sen-
tencias de dicho Tribunal se dicten por mayoría de tres
quintos de aquellos magistrados que compongan la Sala?
¿Es ésa la intención del Gobierno? 

¿No comprende, señor ministro, que, efectivamente,
una cosa es el modo de integración de un órgano constitu-
cional y otra completamente distinta la mayoría necesaria
para adoptar una decisión colegiada en el seno de ese ór-
gano? Esto es evidente, señor ministro, y usted, que no es
tonto en absoluto, más bien diría todo lo contrario, lo sabe
perfectamente. Pero pretende engañar a la ciudadanía, re-
vistiendo, como he dicho, de grandes ideales lo que no es
sino una pura toma de control del Consejo del Poder Judi-
cial porque ustedes, cuando se han considerado con mayo-
ría suficiente, jamás han aceptado que haya ningún órgano
político o social que no responda a su propio y particular
criterio. Y además tienen urgencia, tienen prisa. Quieren
llegar a los meses de diciembre y enero para cubrir preci-
samente unas determinadas plazas en el seno del Consejo.
Ésta es la pura y simple verdad, y eso es alterar las reglas
del juego, señor ministro.

Ustedes han sostenido siempre que el Consejo ha de
adoptar las decisiones, respetando la mayoría social exis-
tente. Pero, ¿es que no se dan cuenta de que el Consejo del
Poder Judicial no tiene que respetar la existencia de nin-
guna mayoría coyuntural en las Cámaras, sino que tiene su
propia legitimación en su origen? ¿Es que no se dan cuenta
de que cuando hay un mandato determinado por un cierto
plazo de años lo que suceda por el camino es indepen-
diente de la legitimación que el órgano tiene?

Señor ministro, el día 14 de marzo no empezó la histo-
ria para España. No hay que hacer un antes y un después
del 14 de marzo en orden a atribuir legitimidad a los órga-
nos políticos y constitucionales de España. No es admisi-
ble ese planteamiento suyo de que con ustedes comienza la
historia. Hay una historia anterior extraordinariamente le-
gítima y legitimada por las decisiones que se adoptan con
respeto a la normativa constitucional en España. Y ustedes
no son capaces de admitir semejante cosa.

Por otra parte, cuanto más hablan ustedes, más razones
nos dan. Señor ministro, en dos ocasiones, refiriéndose al
grupo mayoritario y al minoritario en el Consejo, ha ha-
blado del Grupo Socialista y del Grupo Popular. (El señor
Ministro de Justicia, López Aguilar, hace signos negati-
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vos.) Y, de momento, lo que digo es que en opinión de mi
grupo no existe un grupo popular de vocales en el Consejo
General del Poder Judicial, pero a reconocimiento de parte
se exime de prueba, decimos los juristas. Si usted ya atri-
buye el carácter de socialista a lo que hoy es la minoría en
el Consejo, no necesitamos hacer demostración alguna los
que tomamos la palabra de contrario. Repito, a reconoci-
miento de parte se exime de prueba. Niego la existencia de
ese grupo popular en el Consejo porque los vocales que
componen la mayoría y los que componen la minoría reci-
bieron ambos el voto del Grupo Popular.

He de hacer hoy, eso sí, una confesión. En aquella le-
gislatura quebranté la disciplina de mi grupo y no voté a
María Ángeles García porque el sectarismo con el que se
comportó esta señora, siendo fiscal jefe de Guadalajara,
me impedía poder depositar un voto favorable para ella y
me declaré objetor de conciencia en aquel caso. Pero, he-
cha esta excepción, tanto unos como otros, no son ni so-
cialistas ni populares, sino que fueron propuestos y vota-
dos por mi grupo y por el suyo. Sin embargo, ahora ya se
ponen etiquetas y apellidos a los unos y a los otros. Y pre-
tenden adoptar esa mayoría de tres quintos, y afirman que
nosotros rompimos las reglas del juego en el momento en
el que se modificó el quórum de asistencia de vocales al
órgano del Consejo para poder adoptar decisiones.

Señor ministro, ¿no se da cuenta de que la posibilidad
de que una minoría bloquee el funcionamiento de un ór-
gano por su mera incomparecencia es la demostración má-
xima del sentido antidemocrático; es la no aceptación de la
decisión colectiva y colegiada; es la no asunción de que los
menos pierden las votaciones; es la decisión de impedir el
funcionamiento normal de un órgano constitucional? ¿Y
no se da cuenta, señor ministro, de que la modificación de
una norma que tienda a hacer imperar la democracia no
sólo, no es antidemocrática, sino que es garantía de la de-
mocracia interna del órgano? ¿No se da cuenta de que ese
argumento que usted está utilizando es también la demos-
tración de cuál es la actitud antidemocrática de cierto
grupo que solamente acepta las decisiones si son de su
gusto y conveniencia y no se somete a lo que el resto en de-
mocracia: a que los más imponen su criterio a los menos?

Señor ministro, ¿no se da cuenta de que su propio dis-
curso resulta contradictorio? Resulta contradictorio
cuando usted dice que el pluralismo no es solamente una
palabra: es un valor constitucionalmente proclamado —y
eso lo comparto con usted, señor ministro—, y al mismo
tiempo dice que la Constitución exige el pluralismo y no la
unanimidad; la Constitución valora que se piense de modo
distinto y no impone la unidad de criterio. Pero, acto se-
guido, lo que ustedes hacen es imponer un criterio uná-
nime en la adopción de decisiones en el Consejo. (El señor
ministro de Justicia, López Aguilar: No.) Sí, señor minis-
tro, porque el hecho de que exijan una mayoría de tres
quintos con la actual composición del Consejo implica de
modo necesario que se tome la decisión por unanimidad de
los vocales del Consejo, habida cuenta de la descripción
que usted ha hecho del Consejo. Lo ha descrito como un
consejo compuesto por dos bloques uniformes y antagóni-
cos; ésa es la descripción que usted ha hecho, y así cons-

tará en el «Diario de Sesiones». (El señor ministro de Jus-
ticia, López Aguilar: No.) Por lo tanto, cuando ustedes exi-
gen esa mayoría de tres quintos, están exigiendo la unani-
midad y van en contra de los principios que usted hoy so-
noramente ha proclamado al comienzo de su intervención;
van en contra del valor del pluralismo, de la posibilidad de
que se piense de distinto modo y de que las decisiones se
adopten por mayoría de votos, como es lo normal —e in-
sisto en ello— en toda democracia representativa. 

Señor ministro, ¿tanto vale el criterio de los tres quin-
tos? ¿Es tan imprescindible? Pues sean coherentes. Si va-
mos a imponer a los vocales del Consejo adoptar una deci-
sión tal como el nombramiento de un magistrado al Tribu-
nal Constitucional con semejante mayoría, ¿van a aceptar
ustedes aprobar la ley que tal cosa dice por la misma ma-
yoría? ¿Es que acaso la mayoría absoluta en ambas Cáma-
ras van a ser suficientes para modificar la norma impo-
niendo una mayoría de tres quintos, mientras que aquí
basta con una mayoría absoluta? ¿No se da cuenta, señor
ministro, de la propia contradicción en los términos que
ustedes tienen en su discurso?

Nosotros —y es la razón de esta comparecencia, igual
que lo fue de la interpelación que tuve oportunidad de ha-
cerle en esta Cámara y de que iniciativas similares a éstas
se estén haciendo en el Congreso de los Diputados- ya nos
hemos resistido a que ustedes, como son más, impongan su
criterio, pero no nos resistimos ni dejaremos de intentar
explicar a la ciudadanía en cada ocasión y oportunidad que
tengamos cuáles son sus verdaderas intenciones, sus con-
cretas contradicciones en su discurso, los antagonismos en
su propia ideación de la modificación legislativa y, en de-
finitiva, el afán que tenemos por retirar toda esa hojarasca
y dejarles a ustedes al desnudo. Queremos dejar desnudo el
tronco de hojas para permitir ver a los ciudadanos qué es lo
que ustedes quieren hacer: llegar a tiempo a la cita y cubrir
entre diciembre y enero cerca de una veintena de plazas de
jueces y magistrados según sus propios intereses o impi-
diendo que accedan aquellos que a ustedes no les intere-
san. Siguen ustedes en la tradicional intención del Partido
Socialista de llegar al poder y posesionarse de los órganos
de gobierno de la justicia. 

Nada más, señor ministro, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor
Conde.

¿Algún otro portavoz quiere hacer uso de la palabra?
(Pausa.)

Señor Bofill, tiene la palabra. 

El señor BOFILL ABELLÓ: Muchas gracias, señora
presidenta.

En primer lugar, quiero manifestar que, al margen de
otras consideraciones, sabe que cuenta con el apoyo de
nuestro grupo para hacer prosperar esta reforma.

Nosotros creemos que, efectivamente, el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial es un órgano político, pero no
cualquiera. Por eso, consideramos que no se debe ver so-
metido al vaivén de la confrontación de los partidos políti-
cos y a unas mayorías absolutas, como nos había acostum-
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brando el Partido Popular en la anterior legislatura, de ahí
la necesidad de algún sistema que pondere este abuso de la
mayoría absoluta.

En ese sentido, nos parece bueno el modelo de los tres
quintos para la elección y nombramiento de los presidentes
de Sala, magistrados del Tribunal Supremo, etcétera, que
son órganos fundamentales de nuestra administración de
justicia. De hecho, es necesario que la pluralidad de nues-
tra sociedad esté presente, no sólo en el Consejo General
del Poder Judicial, sino también en estos órganos judicia-
les, para que sus decisiones sean justamente ponderadas en
relación a lo que es la realidad social del país. 

La propia ley orgánica que determina la composición
del Consejo General del Poder Judicial ya señala clara-
mente en su exposición de motivos que la modernización
de la justicia que demanda la sociedad española debe ci-
mentarse en el consenso; un consenso que asegure que el
poder judicial actúa como poder independiente, unitario e
integrado regido por una coherencia institucional común-
mente aceptada que le permite desarrollar con la máxima
eficacia sus funciones constitucionales.

Creo que la reforma planteada va en esta dirección y,
por lo tanto, la valoramos positivamente. En este sentido,
quiero recordarle al portavoz del Grupo Parlamentario Po-
pular que no es una reforma exclusiva del Partido Socia-
lista, más bien al contrario; el único grupo que se opone a
la misma es el Grupo Parlamentario Popular, y por alguna
razón será. Ni mucho menos creo que los demás grupos se-
amos unos simples acólitos del Partido Socialista, ya que
estamos condicionando en muchos aspectos su acción de
gobierno. Pero sí hay una historia anterior, la que explica
que, en este caso, el Grupo Parlamentario Popular se en-
cuentre en solitario, y es que ustedes en la legislatura pa-
sada abusaron de su mayoría absoluta y ahora en el Con-
sejo General del Poder Judicial, de una manera poco ade-
cuada por lo que deben ser las características de un órgano
judicial, se están reproduciendo unas mayorías sistemáti-
cas —como ha señalado el ministro, mecánicamente—
que tienen un sesgo político. El hecho de obligar a que
haya un debate dentro de este órgano, se tengan en cuenta
todas las opiniones y se busque el consenso es una forma
de evitar la excesiva politización de las decisiones del
Consejo General del Poder Judicial y facilitar que sean
más ajustadas a la pluralidad de nuestra sociedad.

Dicho esto, quiero plantear otras cosas, pero no me voy
a extender. Quiero recordar al señor ministro que quedan
pendientes otras reformas en relación con el funciona-
miento del Consejo General del Poder Judicial que han de
comprender, necesariamente, elementos como los que he-
mos señalado hoy que garanticen la neutralidad política y
la independencia de este órganos. Asimismo, son necesa-
rias otras reformas que ajusten su estructura a los requeri-
mientos de un Estado compuesto como es el español.

Quizá no sea el momento de profundizar en ello, para
no alargar la intervención, pero sí quiero hacer un último
apunte. Desde nuestro grupo, pensamos que en este ca-
mino de democratización y adaptación de la administra-
ción de justicia a un Estado compuesto es necesario abor-
dar en algún momento la descentralización territorial del

Consejo General del Poder Judicial. Desde nuestro punto
de vista, esta descentralización debería hacerse estable-
ciendo, en casos como el de Cataluña, un consejo autonó-
mico territorial que ejerza competencias delegadas del
Consejo General y en cuyo nombramiento participe el go-
bierno autonómico. Aunque ya tendremos ocasión de ha-
blar de ello, es bueno que estas ideas se vayan abriendo ca-
mino.

Muchas gracias, señor ministro. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Bofill. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra

el señor Díaz. 

El señor DÍAZ TEJERA: Muchas gracias, señora presi-
denta.

En primer lugar, quiero manifestar el desagrado con el
que habla este senador. No soy persona que le guste escu-
char expresiones como las que he oído en el Pleno del Se-
nado, y me refiero a la referencia a golpe de estado contra
la justicia, porque me resulta hiriente en términos humanos
y políticos. 

Tampoco me ha gustado escuchar hoy esa insinuación
de «pretende engañar». Son expresiones más propias de
otros ámbitos ajenos a una Cámara que se debe caracteri-
zar por la reflexión, el sosiego, la mesura y la moderación
de las expresiones que se usan. Se puede ser terriblemente
duro, exigente y radical en las expresiones sin llegar a usar
ese tipo de palabras que descalifican a su propio autor. En-
tre otras cosas, porque la Sentencia 106/1986 del Tribunal
Constitucional ya ha aclarado los criterios de elección del
Consejo General del Poder Judicial. Al comienzo de su ex-
posición usted se ha referido a ello y ha hablado de los
años ochenta, y ahí está la sentencia cuyo fundamento ju-
rídico número 13 alude a la necesidad de mantener al mar-
gen de la lucha de partidos algunos ámbitos de poder, en-
tre ellos el del Poder Judicial.

Es su propio Consejo General del Poder Judicial, con el
voto establecido por la mayoría del mismo, el que usa la
expresión herido de muerte. Tengo aquí este voto y se lo
puedo entregar a usted. El mismo Consejo General del Po-
der Judicial. No estoy hablando de la minoría del Consejo
en sus votos particulares, digo la mayoría quien alude a
que el propio Consejo en la actual situación, por el frac-
cionamiento sistemático que tiene en la toma de posicio-
nes, está herido de muerte y que de cada 10 decisiones,
ocho siempre corresponden a las personas con la misma
trayectoria y un mismo carácter asociativo, y eso induce a
pensar. Podríamos hoy todos acordar que la situación ac-
tual del Consejo no es buena y no es buena para nadie y to-
dos los servidores públicos deberíamos llegar a la conclu-
sión de que esa situación no es buena. Y si el propio Con-
sejo dice que no es buena, habrá que hacer algo. Podemos
meter la cabeza bajo el ala y decir que no pasa nada o, por
el contrario, encarar el asunto.

Esta es una propuesta —como muy bien ha dicho el se-
ñor senador— que proponen siete grupos parlamentarios,
con una inmensa pluralidad, con una inmensa diversidad
política de itinerarios políticos y sociales de todos los que
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lo integran. Luego resulta excesivo reducirla a la voluntad,
al juicio de intenciones y a lo que aparece detrás de la
norma o del proyecto de norma. Dice el artículo 3.1 del
Código Civil, que usted conoce muy bien, que las normas
se interpretarán según el sentido propio de sus palabras en
relación con el contexto, los antecedentes históricos y le-
gislativos y la realidad social del tiempo en que han de ser
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y fina-
lidad de aquéllas. Pues bien, si la norma está ahí y usa las
expresiones que usa, la evaluación que nos debe merecer
como representantes electos de la población es evaluar lo
que ahí está escrito.

Yo sé que usted en gran medida usa —y tengo todas las
notas que usted ha ido desgranando en su intervención—
un esquema de intervención idéntico al que usa la mayoría
del Consejo. De 40 páginas, señor Conde, y en cinco apar-
tados distintos, sólo dos páginas se refieren a la cuestión
jurídica de la constitucionalidad de la propuesta y el resto
de las páginas están llenas de expresiones que no son jurí-
dicas, que es lo que compete al Consejo General del Poder
Judicial, sino que son expresiones como propuesta intem-
pestiva, propuesta alarmante, propuesta que perturba el
funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial.
En la página 7 dice: «energía potencialmente perturba-
dora». ¿Eso es Derecho? En la página 8 «... llama la aten-
ción el dramatismo con el que se invoca la necesidad de la
reforma». ¿Eso es Derecho? En la página 9: «... que un
cambio en el sistema de mayorías para la formación de la
voluntad de sus órganos no puede ser calificado sino de in-
tempestivo». ¿Eso es Derecho? Y lo propio del Consejo
General del Poder Judicial, según el artículo 108, es hacer
el análisis técnico-jurídico, propuestas técnicas que tienen
que ver con el ejercicio de la jurisdicción en los diferentes
órdenes jurisdiccionales. 

Yo venía con un esquema para hacer un debate jurídico.
El artículo 122.2, al que se alude en esas dos páginas de las
40 que he dicho, remite el constituyente al legislador orgá-
nico para regular el Consejo General del Poder Judicial.
No hay ningún comentario, no hay ningún artículo, no hay
ninguna ley ni siquiera orgánica que plantee la imposibili-
dad de que el Poder Legislativo no pueda realizar la confi-
guración normativa que estime oportuno el Poder Legisla-
tivo. En este caso no es el Poder Legislativo, es el poder
prelegislador porque la iniciativa está en esos términos.
Eso respecto al artículo 122.

En esas dos páginas hay una referencia al artículo 9.3,
la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públi-
cos, el último de los principios que predica el constitu-
yente. Y cuando se plantea la interdicción de la arbitra-
riedad de nuevo se vuelve a plantear que hay una confu-
sión ahí porque esa prohibición exacta se plantea en lo re-
lativo a la relación entre el reglamento y la ley, pero no en
relación a la libertad que tiene el órgano prelegislador,
que tiene iniciativa, o el órgano legislador en el momento
de configurar normativamente al Consejo como estime
oportuno, según la pluralidad de las acciones políticas
que lo configuran.

Iba a deducir de sus palabra su espíritu, si iba a ser
constructivo o no, pero no hace falta deducir porque usted

mismo —y así lo proclamó- ya manifestó que no tiene es-
píritu constructivo en esta intervención, por lo que habría
que dejarla a un lado, ya que lo que uno pretende es cons-
truir conjuntamente con todos y con todas. Pero creo que
es un tipo de pensamiento muy instalado en el pasado, con
unas expresiones no propias del siglo XXI, sinceramente
se lo digo y con todo respeto, y sobre todo instalado en la
sospecha permanente. Si nos pusiéramos a su altura y dijé-
ramos eso, que creemos que usted quiere nombrarlos a su
gusto, si nos pusiéramos en la sospecha, en la inversa sería:
¿es que los demás no podíamos pensar que usted quiere
nombrarlos a su gusto, como lleva haciendo todos estos
años, de diez, ocho? Yo no me quiero poner a esa altura,
porque estoy convencido de que a usted —a pesar de su es-
tilo, a pesar de sus características, de su proclamación e in-
cluso usted ha dicho que en este apartado no tiene espíritu
constructivo—, estoy convencido de que a usted la pasión
que le anima sigue siendo una pasión constructiva.

Calificar de impúdico algo que lo que quiere hacer es
aumentar el grado de apoyo a la elección, no me parece de
recibo por quienes reformaron el Código Penal de tapadi-
llo. Reformar el Código Penal de tapadillo no es una buena
forma, ni es un buen argumento, ni es ninguna fuente de
autoridad moral para cuestionar ahora esta propuesta a la
Cámara, que no es de tapadillo, sino con toda claridad,
apoyada por siete grupos, con esta amplitud y con este de-
bate.

No ha planteado el señor ministro —yo no lo he escu-
chado y apelo a la grabación que se está haciendo en estos
momentos— si en algún momento cuestiona el prestigio
de ningún nombramiento por el margen de apoyo, usó in-
cluso un argumento preciso y lo comparó con la elección,
por ejemplo, de un presidente de audiencia provincial o
una presidenta de Alicante y dijo que le parece, con toda
corrección. Usted le imputa expresiones que él no ha
usado. En absoluto se plantea que todo aquello que sea de-
cidido por menos de tres quintos no tenga legitimación de
origen. No es así. Pero reconozca usted que si la legitima-
ción de origen no es sólo la mitad más uno sino que es de
tres quintos, la legitimación es mucho mayor. 

Yo puedo entender que los presidentes de la audiencia
provincial, porque es el funcionamiento ordinario, se plan-
teen la elección por la mayoría de los presentes, por la ma-
yoría simple. ¿Por qué razón ante decisiones de especial
trascendencia, decisiones especialmente relevantes, a imi-
tación del constituyente, para decisiones especialmente re-
levantes que son constitutivas del esquema vertebral de
nuestro Estado, el Consejo General del Poder Judicial no
puede hacer lo mismo? No es sólo la elección del presi-
dente y vicepresidente del Consejo, no es sólo la elección
de los magistrados del Tribunal Constitucional, porque se
podría decir que son cuestiones «ad extra», exógenas —es
una expresión que utilizó—, sino que «ad intra» también
tiene tres quintos. ¿Cómo se acuerda el cese de los vocales
si está incurso en una subcausa? Por tres quintos. ¿Cómo
cree usted que «ad intra» se elaboran los reglamentos de
personal o de organización o de funcionamiento? Por tres
quintos. Es decir, el propio Consejo para decisiones espe-
cialmente relevantes ya tiene previsto en su propia ley or-
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gánica que algunas materias tienen que tener esa especial
cualificación de la legitimación de origen.

Usted dice que la atención es colegiada, el ritmo gene-
ral y no cita el artículo 26 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, pero fue una reforma que
antes citó el señor ministro. Cuando el año pasado, en el
año 2003, en la Ley 19/2003 se planteó esa reforma de las
reglas de juego lo que se pretendía era cambiar criterios de
funcionamiento, y donde había mayoría absoluta se plan-
tearon situaciones que en lugar de catorce, fueran once. El
argumento que se plantea ahora no se reduce, sino que se
amplía y tiene el compromiso que ha manifestado de ma-
nera reiterada —hoy también lo ha hecho aquí— de que no
sea sólo para esta legislatura, sino que en cualquiera de los
casos es un compromiso que plantea para otras eventuali-
dades futuras, sea cual sea la mayoría en cada uno de los
momentos, con lo cual todo su razonamiento de la sospe-
cha sería absolutamente justo si en otra legislatura usted
viese que un ministro socialista plantea la reforma y
vuelve a retomar esta posición. Mientras no se plantee eso,
creo que esa sospecha no tiene fundamento ni sustento al-
guno. Terminó ya, pues anteriormente cronometré el
tiempo exacto que utilizó el señor portavoz del Grupo Par-
lamentario Popular, que fue desde las 13,40 a 13,55. Yo no
quiero emplear tanto tiempo, pero sí al menos un cierto
margen de consideración.

El fondo que subyace en esta cuestión es si es bueno o
es malo para el prestigio de quienes están en el escalón su-
perior de todo nuestro sistema jurisdiccional el que sean
elegidos por tres quintos. ¿Es bueno o es malo? Ésta es la
pregunta básica. 

Si me argumentase usted que es malo, y lo demuestra,
yo no tengo ningún inconveniente en decirle: discrepo de
ese criterio, pero es que no hay razón alguna. Yo desem-
peñé la función de Diputado del Común de Canarias, que
es el nombre que tiene en Canarias el Defensor del Pueblo.
El Defensor del Pueblo en Canarias, el Diputado del Co-
mún, como la mayoría de los defensores autonómicos, ex-
cepto en alguna comunidad como la valenciana que es por
dos tercios, en general es nombrado por tres quintos; para
ejercer tal magistratura de opinión es importante que no
sea sólo la mitad más uno, sino que se exigen tres quintos.
Hay una cosa que usted no ha dicho pero que está en el cri-
terio de la mayoría del Consejo y que me parece razonable.
Dice la mayoría del Consejo: los tres quintos no garantizan
el mérito y la capacidad. Es verdad, per se no garantizan
mérito y capacidad, pero sí el forzarlo y provocarlo a de-
batir y a dialogar.

En la actualidad ha habido nombramientos —y puedo
dar algunos de ellos- bastante escandalosos de personas
muy atrás en el escalafón sin ninguna publicación, sin doc-
torados de ninguna naturaleza, para un cargo en la Audien-
cia Nacional, comparados con otros muy adelantados en el
escalafón, con muchas publicaciones, con muchas senten-
cias y con un montón de doctorados y ganó el que tenía
menos mérito. ¿Qué fundamento tenía? Ninguno. El pro-
vocar el diálogo, obligar a debatir y dialogar siempre es
bueno.

Usted me podrá decir: también sería bueno que se mo-
tivaran los nombramientos. En eso coincido con usted, y lo
han planteado en el Consejo General del Poder Judicial en
el sentido de motivar los nombramientos, razonarlos e in-
cluso plantear algunos criterios objetivos con antelación.
Hoy por la mañana hemos estado discutiendo sobre el nú-
mero de órganos jurisdiccionales para todas las provincias
y territorios: municipios, partidos judiciales, agrupaciones
o concejos, y al final siempre hay que responder a la pre-
sión que se recibe con indicadores objetivos. Lo mejor es
establecer indicadores objetivos: litigiosidad pendiente, li-
tigiosidad que se espera y dinámica que se plantea en el or-
den jurisdiccional. 

Por lo tanto, si es bueno tener indicadores objetivos en
la creación de órganos jurisdiccionales, no parece ade-
cuado que en el momento de la elección de cargos no ten-
gamos algún indicador objetivo previo en torno al mérito y
la capacidad, aparte de la obligación del nombramiento.

Sinceramente, como todos sus razonamientos han ver-
sado en torno al artículo 127, único artículo en el que usted
se ha centrado, las otras reformas que se han planteado so-
bre el Centro Nacional de Inteligencia y la cuestión rela-
tiva a los magistrados eméritos no han sido abordadas,
omito todo razonamiento suscribiendo lo que ha planteado
el señor ministro. 

En cualquier caso, sería bueno que el debate fuera en
torno a la realidad presente. En Canarias hay una expresión
que dice: ser «sajorí», ser mago, pitoniso, averiguar el fu-
turo, instalarse en el mundo de Rappel. Pues bien, no es
bueno ser sajorí y estar interpretando en términos psicoa-
nalíticos cuáles son las intenciones ocultas, sino que debe-
mos ver cuál es la realidad y como juristas interpretemos
las normas según el sentido propio de sus palabras y el ar-
tículo 3.1 del Código Civil que antes he mencionado.

Gracias, señora presidenta. No he consumido los
quince minutos que sí consumió el portavoz del Grupo
Parlamentario Popular.

La señora PRESIDENTA: Cuando el tiempo esté ta-
sado, se darán cuenta sus señorías de ello.

Muchísimas gracias por su brevedad.
Tiene la palabra el señor ministro.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Gracias, señora presidenta.

Intervendré también en aras de la brevedad, del res-
peto debido al manejo del tiempo de los actos parlamen-
tarios y a la agenda de cada cual porque, efectivamente,
ha ido transcurriendo la mañana, es una hora muy avan-
zada y conviene ir llegando a conclusiones. Déjenme ce-
lebrar —como hice en el anterior trámite parlamentario
en el que me ocupé de este asunto el pasado jueves en el
Congreso de los Diputados— la altura de este debate y el
intercambio de opiniones que se escuchan. Créanme si
les digo que disfruto cuando el Parlamento abre paso a un
cierto intercambio de opiniones y expresa así el valor del
pluralismo a través de la contradicción, de la contraposi-
ción nítida de puntos de vista. Seguramente no será posi-
ble, dada la naturaleza de la acción política, la síntesis, y
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no me parece mal que se escuchen tesis y antítesis, pero
me veo obligado a aportar mi dosis adicional de raciona-
lidad a la fundamentación y al buen sentido de una ini-
ciativa legislativa en la que creo, no solamente por su ori-
gen, porque efectivamente está en disposición de los ór-
ganos constitucionales que tienen iniciativa —porque así
se la da la Constitución— administrar cuándo la ejercen.

Por lo tanto, el sentido de la oportunidad en política co-
rresponde íntegramente a los órganos constitucionales a
los que la Constitución les otorga la misma, como es el
caso del Congreso de los Diputados, del Senado, del Go-
bierno, que son los que deciden la oportunidad política.
Frente a esos ejercicios absolutamente legítimos de inicia-
tivas de interpretaciones en claves psicológicas, no caben
dichas interpretaciones salvo que se esté dispuesto, en aras
a la buena dialéctica, a resistir la argumentación en contra-
rio, y quizá la contraposición negro sobre blanco del re-
verso de la propia forma de argumentar, ya que quien
aduce argumentaciones de orden psicológico imagino es-
tará también en disposición de resistirlas cuando les llega
el momento.

Por ello, considero que la iniciativa política corres-
ponde al Parlamento, que ha ejercitado a través de una pro-
posición no de ley en la que mandata al Gobierno y éste
responde. Frente a ello no cabe oponer desde el propio
Consejo General del Poder Judicial argumentaciones de
oportunidad política, porque no es ése el papel del Con-
sejo. Cualquier ocasión es buena —lo he señalado más de
una vez en el Senado— para recordar que la competencia
consultiva que corresponde al Consejo no se la da la Cons-
titución, que ésta define al Consejo General del Poder Ju-
dicial como un órgano constitucional por su relevancia y
político por su función; la competencia consultiva se la da
la Ley Orgánica del Poder Judicial con carácter posterior.
Evidentemente, no con la intención clara de que el Consejo
se convierta en un contrapoder o en una instancia política
contradictoria con la del Gobierno representativo, es decir,
con la del circuito representativo, que es el que define la
política en una democracia parlamentaria. Por lo tanto, no
con la intención de legitimar al Consejo como una virtual
tercera instancia o tercera Cámara con una composición
política alternativa a la de la política representativa. No. Se
supone que el trámite consultivo tiene que tener esa fun-
ción esencialmente técnica de poder aportar a través de sus
servicios técnicos —que los tiene y bien nutridos, un
cuerpo numeroso de letrados y cualificado o por lo menos
así debería ser— argumentaciones jurídicas que sean útiles
para el trabajo que corresponde a los órganos de la política
democrática, a los órganos de la política representativa, al
Parlamento y al Gobierno.

Pero resulta que, de forma nítida, en el Consejo General
del Poder Judicial a menudo se producen informes que tie-
nen una naturaleza marcadamente política, muy teñidos de
valoraciones políticas. Considero que estoy en disposición
de decir que, con todo el respeto que me merecen todas
esas posiciones y sin ninguna descalificación de ningún
tipo a las argumentaciones políticas, imagino que les cabe
que estén en disposición de resistir las contraargumenta-
ciones, los argumentos en contrario.

Por lo tanto, tanto la semana pasada en el Congreso,
como en el Senado en una interpelación, que efectiva-
mente interpuso su señoría, yo tuve la oportunidad de res-
ponder y me cabe afirmar que cuando se argumenta políti-
camente se tiene que estar en disposición de resistir la con-
traargumentación. Es así de simple. Por lo tanto, frente a
los argumentos políticos del Consejo, se tiene que estar en
disposición de resistir los argumentos políticos de quien
tiene legitimidad para tomar iniciativas legislativas, ejer-
cerlas y sacarlas adelante. Desde luego, algunos de los ar-
gumentos políticos del Consejo —que son abundantísimos
en el informe específico a este proyecto de ley— merece-
rían ser contestados punto por punto, empezando por el de
la inconstitucionalidad, pero de forma muy particular el
que afecta a la independencia judicial.

¿Por qué? Porque la independencia judicial es un valor
importantísimo y creo firmemente en él. Para ser tomada
en serio, la independencia judicial tiene que estar circuns-
crita al acto jurisdiccional por excelencia, que es el mo-
mento de entender del conflicto y resolverlo en Derecho.
Es ahí cuando la independencia judicial cobra todo su va-
lor, y es confundir las cosas pretender que la independen-
cia judicial tiene que ver con el modo en que se configuran
los órganos judiciales o el modo en que se accede a la ca-
rrera judicial. Esas argumentaciones son muy frecuentes
en el debate, pero un acto parlamentario de cierta entidad
como éste es un buen acto para decir esto que quizá no se
puede decir en 59 segundos, porque es un argumento que
hay que exponer de manera articulada, y es el de que no se
puede afirmar bajo ningún concepto —es lo que quise de-
cir antes y por eso usted traía a colación la legitimidad de
los órganos jurisdiccionales— que la independencia judi-
cial se ve afectada por el modo en que se integran los ór-
ganos de Justicia o incluso por el modo en que se accede a
la carrera judicial.

Hemos escuchado muchas veces, por ejemplo, que los
jueces profesionales son los que acceden por oposición. Yo
digo, no, de ninguna manera; jueces profesionales son los
jueces que ejercen jurisdicción, independientemente de
cuál sea el acceso a la carrera judicial. En este sentido, la
ley puede apostar por distintas formas de acceder a la ca-
rrera judicial sin que ello afecte ni a la profesionalidad del
juez ni por supuesto a los atributos de la independencia en
el momento de dictar sentencia.

Por ello, creo que tiene la misma independencia, exac-
tamente la misma el magistrado del quinto turno de la Sala
de lo Civil del Tribunal Supremo que el magistrado que ac-
cedió a la plaza, porque tenía quince años de antigüedad en
órganos civiles de jurisdicción y concursó a la plaza. La
misma legitimidad tiene el que fue votado por mayoría
simple, si ésa era la regla para acceder al órgano en su mo-
mento, que aquel que lo sea por mayoría de tres quintos, en
su momento, si esa es la regla para decidir en el momento
de tomar esa decisión. Lo que sí estoy en disposición de
afirmar políticamente es que esa legitimación en ningún
caso será menor. ¡En ningún caso será menor! Por tanto,
creo que existe el razonamiento político de que, cuando se
apuesta por extender la mayoría, se está apostando tam-
bién por incentivar el procedimiento que conduce a un
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acuerdo de mayor alcance, desde el punto de vista numé-
rico o cuantitativo, que es el diálogo y la búsqueda activa
de acuerdos. 

Convendrá usted conmigo, señor Conde, que inevita-
blemente es más fácil prescindir de los demás cuando se
tiene un grupo compacto, con una mayoría que por sí sola
se basta, que cuando con ese grupo compacto que por sí
solo no se basta es preciso alcanzar a otros grupos para po-
der producir una decisión, porque esto es lo que obligará a
ese grupo a salir de sí mismo e ir a la búsqueda del otro, a
hablar y a dialogar por lo menos; creo que esto es bueno
cuando se trata de órganos jurisdiccionales tan cualifica-
dos como, por ejemplo, el Tribunal Supremo, por muchas
razones, no sólo porque sea el superior en todos los órde-
nes de jurisdicción, que es lo que quiere la Constitución,
sino también porque al Tribunal Supremo se llega no con
un mandato temporal, sino con un mandato que se pro-
longa hasta el momento de la jubilación. Se llega al Tribu-
nal Supremo como desembocadura de una carrera jerar-
quizada, piramidal, y es el último escalón de una vida de
dedicación a la Justicia. Por tanto, es razonable que quie-
nes accedan al Tribunal Supremo y ahí se quedan el resto
de su vida profesional lo hagan con una especial legitima-
ción, también desde el punto de vista de la búsqueda de
acuerdos para producir la decisión por la que llegaron
hasta ahí.

Las calificaciones de conservadores y progresistas son
convencionales, y no me molestan. Existen distintas adje-
tivaciones para poder referirse, a efectos explicativos o
gráficos, a actitudes o sensibilidades ante cualquier ámbito
de la política. Yo creo que la política está revestida de dig-
nidad; no execro de la política en ningún plano, en ningún
orden de consideraciones. Provengo de la universidad y
creo que en la universidad hay política, y se hace política
universitaria, pero en todos los ámbitos: hay política para
configurar el decanato de una facultad, hay política para
decidir el rectorado de una universidad, hay política en un
claustro, y es la política universitaria, y esa política hay
que ejercerla con dignidad, y tiene que tener su belleza y
ser explicada como tal a los ciudadanos. Por tanto, no exe-
cro de la política en ningún plano, tampoco de la política
judicial, y el Consejo General del Poder Judicial hace polí-
tica judicial.

En consecuencia, el modo en que se conforma un ór-
gano de Justicia, también colegiado y muy numeroso,
como es el Tribunal Supremo, es una decisión de política
judicial, sin duda, y la decisión por la cual se prefiere un
candidato a otro que pueda ser alternativo, o a una candi-
data que pueda ser alternativa a otra, es una decisión polí-
tica, máxime en lo que pueda ser una aparente equidad de
méritos, una aparente igualdad de idoneidad; no siempre
es fácil dilucidar con criterio científico o técnico qué can-
didato es mejor que otro, porque por más que se objetiven
los baremos, resultará que siempre es posible que al final
la cualificación, desde el punto de vista objetivo, parezca
la misma, no sólo en dos candidatos, sino en más.

Por tanto, la decisión final podrá ser política, tendrá na-
turaleza política, y no es malo que se presente como tal.
Ahora, no dejo de señalar que resulta bastante chocante,

llama bastante a la perplejidad que en determinados ámbi-
tos de opinión se execre voluntariosamente de la política,
pero luego se ejerza con avaricia, y se ejerce política ava-
riciosamente; es muy frecuente en el ámbito de la política
judicial que quienes presentan a la política como un ám-
bito indigno o infame la ejerzan, pero la ejerzan al límite
de sus posibilidades, la reivindiquen y la reclamen para sí. 

Creo que es bastante constatable a estas alturas que en
el Consejo General del Poder Judicial, siendo un órgano
plural, hay una mayoría que funciona de forma bastante
sólida. Y ya que usted me invita, yo le diría, a efectos ana-
líticos, que el registro de voto es mucho más mecánico en
eso que se ha dado en llamar la mayoría conservadora, que
la puede usted llamar mayoría moderada —y cualquier
otra adjetivación serviría, porque en función del marco de
análisis quizá los adjetivos pueden variar sin que eso sea
relevante—, que funciona de forma bastante predecible,
bastante mecánica, mientras que, si me lo permite, dado
que usted me invita, le diré que desde el punto de vista de
la minoría del Consejo los registros de voto son mucho
más diversificados y plurales. No me parece mal, en todo
caso, que el comportamiento de la minoría a esos efectos
—de un tiempo a esta parte, de los dos años y medio que
lleva cumplidos el Consejo de su mandato de tres años—
sea mucho menos predecible que el de la mayoría.

Dado que usted es quien pone sobre la mesa de manera
insistente el enfoque psicológico de cuáles serán las inten-
ciones, déjeme que le diga que algo habría —de acuerdo
con su propio razonamiento, no con el mío— que sospe-
char de las motivaciones de quienes se oponen a esta mo-
dificación, porque imagino que en ese caso también habrá
que explorar cuáles son las motivaciones por las cuales te-
men esta reforma los que vienen decidiendo, por sí, de ma-
nera mecánica, siempre los nombramientos sin contar con
nadie más, y así lo vienen constatando en el registro de
voto. Por ahí se explica bastante la resistencia que esta mo-
dificación ha obtenido, que, como digo, nace del Parla-
mento con toda legitimidad, tiene su punto de objeción por
parte de una mayoría en el Consejo que es la que ha venido
precisamente disfrutando de este statu quo, cuya modifica-
ción puede temer en lo inmediato.

Finalmente, déjeme que le diga también que yo nunca
he visto ningún problema —y no me parece mal que así se
explique a la ciudadanía— en que un órgano plural tenga
esa composición plural, que se pueda explicar tan plausi-
ble y tan razonablemente; no me parece mal que, de
acuerdo con unas coordenadas, haya una mayoría conser-
vadora y una minoría que tenga una configuración más
plural o heterogénea, pero creo que está perfectamente al
alcance del legislador intentar que determinados nombra-
mientos tengan esa convocación, expresa en la ley, a que
como mínimo se hable con carácter previo, y además creo
que eso es funcional; por ello puse el ejemplo del Tribunal
Constitucional.

Llama la atención que ciertos sectores de opinión, que
se han esforzado mucho por equiparar el Tribunal Su-
premo al Tribunal Constitucional a todos los efectos, a
efectos retributivos, estatutarios, los mismos componentes
atributivos de dignidad institucional y de estatus, que han
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reivindicado de manera muy insistente la referencia al Tri-
bunal Constitucional, cuando se trata de la legitimación de
la mayoría que decide ese nombramiento de repente cam-
bien el discurso de manera tan ostensible, porque son tres
quintos los que deciden los magistrados al Tribunal Cons-
titucional; pero creo que además esa mayoría de tres quin-
tos ha funcionado bien, precisamente porque nadie decide
por sí solo, porque hay que hablar con carácter previo, y
porque esa mayoría cualificada ha propendido a que, den-
tro del Consejo General del Poder Judicial, se busque un
acuerdo y se obtenga. Al final, no existe ninguna experien-
cia de dos magistrados del Tribunal Constitucional que va-
yan por el Consejo General del Poder Judicial que sean
exactamente del mismo color o de la misma extracción o
de la misma procedencia; existe un cierto equilibrio de re-
presentación del pluralismo de las candidaturas en presen-
cia y también de la sociedad a la que debe servir. A esos
efectos, me parece que el ejemplo es bastante incentivador,
es bastante positivo, y a mi juicio eso no tiene efectos ne-
gativos; los tiene positivos.

Por lo demás, senador Conde, creo que ha cargado la
tinta en la descalificación de esta iniciativa diciendo que lo
que existe es una voluntad de copar. Y ese argumento
desde el punto de vista aritmético es forzado y artificioso
porque, en primer lugar, una mayoría de tres quintos es
menos fácil de copar que una mayoría simple para decidir,
y a las pruebas me remito. Resulta que es en la actualidad
cuando una misma mayoría es la que puede decidir, sin
contar con nadie más; es en la actualidad donde los mim-
bres legislativos están dados para que sea una mayoría la
que pueda copar todos los nombramientos, y si usted acusa
al Grupo Parlamentario Socialista de querer copar nom-
bramientos, en ese caso reviértase el argumento sobre sí
mismo y lo que representa su grupo y sus posiciones. ¿Es
que lo que usted pretende es que se mantenga el actual
statu quo por el que, aritméticamente, resulta más fácil que
un solo grupo cope todos los nombramientos? El argu-
mento es fácilmente reversible. Por tanto, lo que se intenta
es cambiar la cultura con la que el órgano actúa y produce
sus decisiones.

No hay ninguna confusión en la regla de interacción
del órgano con respecto del modo en que actúen los órga-
nos jurisdiccionales, porque lo que nos está afectando no
es el modo en que deciden los órganos judiciales, sino el
modo en que se integran los órganos judiciales. Usted ha-
blaba de la interacción del Tribunal Constitucional, y po-
demos hablar aquí de la interacción del Tribunal Su-
premo, que también es un órgano muy numeroso. Por
tanto, no se trata de alterar el modo en que el Tribunal Su-
premo decide ni la independencia con la que, por su-
puesto, lo hace, sino el modo en que se llega al Tribunal
Supremo. Creo que no tienen ninguna contraindicación
negativa, por el contrario; puede tener efectos positivos en
la medida en que pacifique el modo en que se compone el
Tribunal Supremo, el modo en que se integra con perso-
nas de carne y hueso, con hombres y mujeres. En la me-
dida en que tengan mayor aval por el órgano que lo de-
cide, que es el Consejo General del Poder Judicial, esas
decisiones tenderán a ser más pacíficas y a estar más

legitimadas. Creo que no hay ningún inconveniente en
afirmar, como recordaba el portavoz del Grupo Parlamen-
tario Socialista, que el Consejo General del Poder Judicial
no es un órgano pacífico. No lo es. No hay ningún incon-
veniente. podemos decirlo y tenemos la obligación de ha-
cerlo porque nos corresponde a nosotros la legislación re-
lacionada con él, y que tiene problemas de producción de
decisiones en ámbito interno que repercuten a menudo de
manera negativa causando el deterioro del prestigio y la
credibilidad del Consejo y de los órganos judiciales de los
que entiende el Consejo a la hora de nombrar qué perso-
nas acceden a esos órganos judiciales o, en su caso, los
presiden. Creo que es una reflexión perfectamente legí-
tima y razonable que puede y debe abordar el legislador
en el momento en que se lo proponga. Pero precisamente
porque el Consejo General del Poder Judicial —y con ello
apunto el último razonamiento— puede tener esos proble-
mas de funcionamiento en su seno, tengo que recordar que
la legitimación para incidir sobre la configuración legisla-
tiva del órgano y sus decisiones corresponde enteramente
al Parlamento. Ésa es una cuestión que ya quedó despe-
jada en los años ochenta. El otro día el portavoz del Grupo
Parlamentario Popular se encrespaba porque yo refería
esos precedentes de la jurisprudencia del Tribunal Consti-
tucional. Lo hice a estos efectos puramente analíticos y
explicativos de recordar que ya hubo un momento en que
el Consejo General del Poder Judicial disputó al legisla-
dor y al Gobierno la capacidad de decidir, a través de una
ley orgánica, que es el instrumento que la Constitución
mandata a este efecto, cuál iba a ser su composición, su
organización interna o el método para la elección de sus
vocales, reivindicando para sí esa atribución, y el Tribunal
Constitucional despejó cualquier duda al respecto para
aclararnos que el Consejo General del Poder Judicial no
es un órgano de los jueces, no pertenece a los jueces, no
representa a los jueces. Toma decisiones políticas sobre la
judicatura y en materias que afectan a la carrera judicial y,
por tanto, es perfectamente razonable —sí, perfectamente
razonable— que la composición del Consejo General del
Poder Judicial y el modo en que decide no se vean afecta-
dos por lo que pueda ser el sentir mayoritario o dominante
en la propia judicatura y tenga alguna conexión con el
sentir mayoritario de la sociedad española, al que legíti-
mamente dan expresión las cámaras y un Parlamento bi-
cameral, un Parlamento que representa la soberanía popu-
lar. Es perfectamente razonable, y me pregunto cuántos
años más tendrán que pasar para que cierto sector de opi-
nión, que tiene presencia en ese mundo, llegue a asimilar
un principio tan sencillo como éste. Porque no es su papel
disputar decisiones de política judicial al Congreso, al Se-
nado y al Gobierno, sino ejercer las funciones que la ley
orgánica les atribuye en el marco que la ley orgánica esta-
blece, y la ley orgánica no la decide el Consejo, la decide
este Parlamento y el Gobierno, impulsando iniciativas le-
gislativas en el ejercicio de esa competencia que le da la
Constitución. Éste es un principio muy elemental, y estoy
seguro de que resplandecerá cuando culmine la secuencia
parlamentaria que deberá concluir con la aprobación de
esta Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Finalmente, sólo deseo afirmar, como hice en el Con-
greso, que evidentemente, con esta ley orgánica, que tiene
un objetivo muy escueto, de ninguna manera se da cumpli-
miento al programa de reformas organicojudiciales ni a las
materias pendientes, ni siquiera a la totalidad de la propo-
sición no de ley, porque hay otros puntos que tienen que
ver con el refuerzo de la España autonómica en material
judicial, con el refuerzo de las lenguas cooficiales, y con la
necesidad de coordinar al Gobierno con las comunidades
autónomas. En efecto, todos estos asuntos están en nuestra
agenda y están siendo parte de nuestra acción política, pero
por su alcance y por su dimensión de largo recorrido esca-
pan a una respuesta de carácter específico como es este
proyecto de ley que afecta, éste sí, a la cuestión de los
nombramientos en el Tribunal Supremo que está incorpo-
rada al punto segundo de la proposición no de ley, del
mismo modo que, en el punto primero, se mandata al cre-
cimiento de la planta judicial, y creo que es respuesta de
ello, en otro orden de consideraciones, el incremento a 250
nuevas unidades judiciales por las que ha apostado el Go-
bierno en su previsión presupuestaria para el año 2005. De
manera que este proyecto de ley no hace todo el trabajo, no
completa el programa, ni muchísimo menos. Está todo en
la agenda. Vamos a continuar trabajando, y esperamos
contar para ello con la colaboración de los grupos parla-
mentarios, y —lo dije en el Congreso y lo repito aquí de
nuevo, en el Senado— también con el Grupo Parlamenta-
rio Popular.

Gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor ministro.
Pasamos a un turno de portavoces, pero deben ser muy

breves, porque, además de que por la tarde tenemos tarea,
el ministro también tiene asuntos ineludibles en su agenda.

Tiene la palabra el señor Conde.

El señor CONDE BAJÉN: Gracias, señora presidenta. 
Lo seré. Lo seré, pero no puedo dejar de hacer alguna

manifestación sobre las palabras del portavoz accidental
del Grupo Parlamentario Socialista, con las que se per-
mitía emitir juicios sobre las expresiones que en su opi-
nión pueden o no pueden decirse en esta Cámara por este
portavoz, lo que atenta o deja de atentar contra la digni-
dad de la Cámara en opinión del portavoz accidental del
Grupo Parlamentario Socialista. Yo me pregunto, señora
presidenta, señorías, qué le hace pensar al portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista que ha ganado por con-
curso-oposición la plaza de Catón el Censor en este Se-
nado o que me convierta a mí en el Catilina particular del
señor senador. ¿De dónde sale la arrogancia para venir a
juzgar lo que se puede y lo que no se puede decir en la
Cámara? ¿Qué papel de preeminencia pretende tener el
senador...

La señora PRESIDENTA: Señor Conde, no pretendo
alargar la cuestión, pero se expresa en unos términos... Lo
acusa de arrogancia. Él ha expresado su opinión. Lo que se
puede y no se puede decir en esta comisión me corres-
ponde a mí, es mi obligación. El señor senador ha expre-

sado simplemente una opinión sobre lo que le gusta o no le
gusta, por tanto, les ruego que no se dediquen esos adjeti-
vos el uno al otro. Por favor, se lo ruego.

El señor CONDE BAJÉN: Estaba diciendo, señora pre-
sidenta, estaba diciendo, señora presidenta, estaba di-
ciendo, señora presidenta y seguiré diciendo, que de dónde
saca el señor portavoz accidental del Grupo Parlamentario
Socialista la facultad de venir a enjuiciar lo que corres-
ponde o no corresponde decir en esta Cámara, y eso lo ca-
lifico...

La señora PRESIDENTA: Señor Conde, lo llamo a la
cuestión porque...

El señor CONDE BAJÉN: Y al orden, señora presi-
denta, y si quiere me expulsa de la comisión. Está usted en
su derecho.

La señora PRESIDENTA: Está muy exaltado, señor
Conde.

El señor CONDE BAJÉN: No, señora presidenta, hay
cosas que no tolero, señora presidenta.

La señora PRESIDENTA: La comisión está discu-
rriendo por los cauces normales, se está aviniendo a lo que
esta Presidencia estima que se puede decir. Pero quiero de-
cirle que no se ha arrogado ninguna competencia sino que
ha expresado su opinión, como debidamente constará en el
«Diario de Sesiones», señor Conde.

El señor CONDE BAJÉN: Me habría gustado, señor
presidenta, ver la misma diligencia de la presidenta sa-
liendo en auxilio de este portavoz al que tiene el honor de
dirigirse cuando ha utilizado expresiones similares el por-
tavoz del Grupo Parlamentario Socialista. Lamentable-
mente, veo que la imparcialidad de la Presidencia se escora
hacia la siniestra.

La señora PRESIDENTA: Señor Conde, ni tan siquiera
una acusación de esa naturaleza va a impedir que sigamos
el curso normal de la comisión.

El señor CONDE BAJÉN: Como quiera la presidenta.

La señora PRESIDENTA: Por tanto, le ruego que se
atenga a la cuestión.

El señor CONDE BAJÉN: Como quiera la presidenta.

La señora PRESIDENTA: Le ruego que se atenga a la
cuestión y siga su intervención.

El señor CONDE BAJÉN: Sigo mi intervención. Se-
guiré mi intervención.

La señora PRESIDENTA: Adelante, señor Conde. Está
en el uso de la palabra.
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El señor CONDE BAJÉN: Uno es libre mientras se
sienta y se comporte como si fuera libre, y a mí la Consti-
tución me concede el derecho, con arreglo al artículo 20,
a expresar y difundir mis pensamientos, mis ideas y mis
opiniones, y no voy a dejar de emitirlas porque haya un
portavoz accidental del Grupo Parlamentario Socialista
que considere que no se ajustan a lo que en su opinión
debe ser el lenguaje y el verbo que hay que emplear en
esta Cámara. Soy libre, me siento libre y me comportaré
como libre, le guste o le deje de gustar al senador del
Grupo Parlamentario Socialista o incluso a la Presidencia
de esta comisión.

Entrando en más cuestiones, decía también el portavoz
accidental del Grupo Parlamentario Socialista que yo ra-
zono políticamente y no jurídicamente, y que él venía aquí
a hacer un análisis jurídico. Puede usted venir a lo que con-
siderase más conveniente. Yo, al Senado, vengo a hacer
política, mire usted. Yo, al Senado, vengo a razonar en po-
lítica precisamente, porque para hablar en Derecho, lo
hago a través de mis informes y mis escritos ante los tribu-
nales de Justicia o a través de los dictámenes que emito en
mi despacho, pero al Senado no vengo a hacer un análisis
jurídico. Vengo a hacer un análisis político, que es la fun-
ción que aquí estoy desempeñando. 

Por otro lado, traer a colación el artículo 3 del Código
Civil es, desde mi punto de vista, de aurora boreal. ¡De au-
rora boreal! Entre otras cosas, señor senador, porque no es-
tamos hablando de Derecho vigente sino de algo que pre-
tende serlo, de un proyecto de ley del Gobierno; por lo
tanto, el hecho de hacer en esta comisión un análisis del ar-
tículo 3 del Código Civil, insisto, es de campanario.

Obviamente, lo que nos anima son los proyectos, los
propósitos, las intenciones del Gobierno que propone un
proyecto de ley y de los grupos que pretenden apoyarlo y,
precisamente, eso es hablar de política, que es a lo que he-
mos venido o, por lo menos, a lo que yo he venido.

Señor ministro, yo no estoy haciendo una interpretación
psicologista; no pretendo deducir del mero análisis de la
psique del Gobierno —que, en modo alguno está a mi al-
cance—, cuáles son sus intenciones; me limito a analizar
cuáles son los actos del Gobierno, las declaraciones del
Gobierno, los tiempos del Gobierno, que son hechos obje-
tivos. No son elementos de la psique ni son cosas inmate-
riales sino hechos y actos objetivamente contrastables,
comprobables y valorables. 

En este sentido, señor ministro, cuando digo que el pro-
cedimiento legislativo que ustedes han elegido revela una
determinada intención, no estoy entrando en la psicología
de nadie, estoy demostrando a través de los actos anterio-
res, coetáneos y posteriores —como usted sabe perfecta-
mente, elementos fundamentales para hacer una adecuada
valoración de la prueba—, qué es lo que el Gobierno pre-
tende hacer. Por supuesto, cada uno tiene legitimidad para
defender sus propias opiniones, pero si ustedes pretendie-
ran establecer un nuevo procedimiento de provisión de
plazas judiciales, con criterio intemporal, con criterio de
deber ser, sin criterio de coyuntura política ni de urgencia
ni de apremio sino con el de dotar a las instituciones de un
determinado sistema de funcionamiento, ustedes no hubie-

ran acudido al procedimiento de urgencia, a la lectura
única y no hubieran celebrado un Consejo de Ministros ex-
traordinario este lunes por la mañana. Señor ministro, todo
eso no es intentar hacer psicologías del Gobierno, simple-
mente es constatar que ustedes quieren llegar a tiempo;
tanta prisa pone de manifiesto que ustedes quieren llegar a
tiempo, y yo me pregunto, ¿llegar a tiempo de qué? Llegar
a tiempo de cubrir casi una veintena de plazas que hay va-
cantes —o las habrá—, en los dos próximos meses. Eso no
es entrar en psicologías ni echar a nadie en un diván para
que nos cuente sus ensoñaciones es, simplemente, consta-
tar un hecho.

Señor ministro, yo no he hablado de copar mayorías
—no sé de dónde ha sacado semejante expresión que,
desde luego, no he pronunciado—, porque es más difícil
copar una mayoría de tres quintos que copar una mayoría
absoluta. Insisto en que no estoy hablando de copar ma-
yorías en el seno del Consejo, estoy hablando del poder
de vetar por parte de lo que usted ha denominado grupo
socialista en el Consejo ante el nombramiento de deter-
minados jueces y magistrados. Señor ministro, usted no
lo recordará, pero podrá ver en el «Diario de Sesiones»
que no sólo se ha referido a la minoría como progresista
y a la mayoría como conservadora —que lo ha hecho—,
sino que también ha denominado socialista, a la minoría
del Consejo, y popular, a la actual mayoría, que incluso
ha dicho que será minoría más adelante. Habrá sido un
«lapsus linguae», o quizá no, pero eso es lo que usted ha
dicho, señor ministro, no lo he dicho yo. Los adjetivos
provocan un problema, porque el hecho de calificar a al-
guien de progresista o de conservador trasciende el mero
elemento de partido —tiene usted razón—, y puede ha-
blar de una determinada concepción de la vida, de la so-
ciedad o hasta del Derecho, pero adjetivos como socia-
lista o popular son adjetivos partidarios si suprimimos el
hecho del socialismo ya como ideología y lo circunscri-
bimos a una mera denominación de partido; son elemen-
tos partidarios, señor ministro y, en cualquier caso, yo no
hablaba de eso. 

Insisto en que creo que ustedes quieren llegar a tiempo
y que por ello andan con esas prisas y con esas urgencias.
En mi opinión, señor ministro, no es admisible que una re-
forma de semejante calado se lleve adelante por el proce-
dimiento que ustedes están pretendiendo utilizar; sobre
todo, cuando se llenan la boca hablando del respeto a las
minorías, del diálogo con las minorías pero, por lo visto, el
grupo parlamentario al que tengo el honor de representar
no es digno de respeto, no es digno de diálogo ni es digno
de ser tenido en cuenta. ¡Qué curioso que a esa minoría so-
cialista en el Consejo —según su propia expresión—, se le
deba respeto y consenso y que, sin embargo, a la minoría
popular en el Congreso de los Diputados y en el Senado,
no se nos atribuya semejante privilegio! En fin, también es
muy revelador de que hay cosas que valen siempre para us-
tedes y jamás valen para sus adversarios.

Muchas gracias, señor ministro y señora presidenta.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Conde.
Tiene la palabra el senador Díaz.
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El señor DÍAZ TEJERA: Gracias, señora presidenta.
Señor Conde, mi nombre es Arcadio Díaz Tejera. (El

señor Conde Bajén: Tomo nota.)
No creo que en el Senado estemos en la Arcadia feliz

—ni lo creo ni lo pretendo—, pero hay un término medio
entre estar en la Arcadia feliz y el uso de expresiones que,
desde mi punto de vista, no se deberían utilizar, como la
de «cruzada contra los jueces», proferida por el señor Ra-
joy o «golpe de Estado contra la Justicia», proferida por
usted en el Pleno del Senado o en el día de hoy, acusando
al señor ministro de pretender engañar. Puede utilizar las
expresiones que le parezcan más convenientes, pero usted
mismo se estará calificando al hacerlo. ¡Allá usted! Leal-
mente, le tengo que decir que no es aconsejable usar esas
expresiones, y créame cuando le diga que al Partido So-
cialista le va a venir bien para seguir ganando elecciones,
porque ya me dirá usted si con el uso de expresiones como
la de «cruzada contra los jueces» o «golpe de Estado», se
va a ver reafirmado ese espíritu centrado o, por el contra-
rio, cada vez queda más claro que cuando se rasca un po-
quito sale a la luz lo que está dentro, que es enormemente
ilustrativo. (Risas.)

En cualquier caso, cuando acabé mi exposición le dije
que seguía entendiendo la buena voluntad de su exposi-
ción; presumo la buena voluntad de su exposición, que el
análisis que hace está encaminado al bien del servicio pú-
blico de la Justicia y que la ley sea lo mejor posible —en
cuanto a contenido, técnica legislativa e incluso, termino-
lógica— pero, sinceramente, creo que no es bueno para el
espíritu de una Cámara que se supone que es la más fría, la
menos caliente de este sistema de bicameralismo desigual,
más proclive a la reflexión, a la mesura, a la sensatez, al
sentido común, e incluso a las buenas formas, el uso de ex-
presiones como las de «golpe de Estado», «cruzada» y
«pretender engañar». 

Por eso, insisto en que es bueno que nos limitemos al
análisis de las palabras exactas y de ahí cuando le he reci-
tado, incluso con comas, el artículo 3.1 del Código Civil.
Esto todavía no es una norma, es un proyecto y, por ello,
hay que interpretarlo en función de lo que aparece escrito
en el texto. Otra interpretación que vaya más allá del sen-
tido propio de las palabras —y no voy a recitar de nuevo el
artículo 3.1 del Código Civil—, ya no es un análisis que se
ajuste a las palabras sino que estaremos entrando en el te-
rreno de las intenciones; y, en términos psicoanalíticos eso
es una proyección, un retrato o un autorretrato. En este
sentido, le reitero que no es bueno que usted diga que la in-
tención es una u otra porque, «sensu contrario», le puedo
hacer la misma interpretación, pero como no quiero estar a
esa altura, prefiero omitir tal razonamiento y no volverlo a
reproducir.

Voy a usar expresiones que no tienen por qué entender
todos los senadores porque a ninguno se le exige que tenga
que ser jurista, pero como usted ha aludido en varias oca-
siones a esta ciencia valorativa, me permito reafirmar la
«autoritas» de origen —que no la «potestas»—, de los pre-
sidentes de los tribunales superiores de justicia de las co-
munidades autónomas —sea cual fuere la mayoría—, si se
extienden los requisitos para el acceso. ¿Es bueno que los

presidentes de los tribunales superiores de justicia de las
comunidades autónomas sean elegidos por tres quintos,
para el mismo origen y el ejercicio de tal función? Yo creo
que es bueno. ¿Es bueno que los presidentes de sala y los
magistrados del Tribunal Supremo sean elegidos por tres
quintos, teniendo en cuenta que van a estar, como media,
entre veinte y treinta años —y, en cualquier caso, siempre
más de cuatro o cinco, aunque habría que ver la media del
Tribunal Supremo?

¿Es bueno que para ejercicios de la función propia del
Tribunal Supremo de unificar la interpretación doctrinal
tengan esa legitimación de origen tan reforzado con tres
quintos? Creo que sí es bueno. Y como sé que lo que le
anima a usted, única y exclusivamente, es que la ley sea lo
mejor posible y estoy convencido de que usted quiere que
los magistrados del Tribunal Supremo sean los más cuali-
ficados, guiado sólo por el principio de mérito y capacidad
y con una mayoría de consenso a la hora de su elección,
creo que, en última instancia, animado por este espíritu
constructivo —y aquí también hay un pequeño juicio de
intenciones, que es incoherente y le pido disculpas—, apo-
yará finalmente esta ley.

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Gracias, senador Díaz. 
Señor ministro, usted cierra esta comparecencia.

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (López Aguilar):
Gracias.

Sin ánimo de reabrir el debate y, por tanto, no introdu-
ciendo ningún elemento nuevo ni adicional a los que ya ve-
nimos discutiendo, sí aportaré dos breves réplicas a las dos
argumentaciones más insistentes que he escuchado por
parte del portavoz del Grupo Popular.

La primera es relativa al manejo del criterio de oportu-
nidad política que he reivindicado con total legitimidad
para el Gobierno y para el Parlamento. Lo ha expresado
cuando ha hecho esta crítica con respecto de lo que, a su
juicio o interpretación, es premura, apremio o precipita-
ción, en definitiva, la objeción relativa al procedimiento.

Creo que el procedimiento está a disposición de las ma-
yorías parlamentarias, como, desde luego, el sentido y el
manejo de la oportunidad lo es para el Gobierno. Ha sido
—se lo recuerdo— el propio Parlamento el que ha deci-
dido el procedimiento. Ha sido la Mesa del Congreso de
los Diputados, oída la Junta de Portavoces, ejerciendo las
facultades que le da para ello el Reglamento del Congreso,
con total legitimidad y escrupuloso respeto a las formas, la
que ha decidido el procedimiento. A usted el procedi-
miento le parece objeto de discusión política, pero, con la
misma transparencia que usted me exige, le invito a expli-
car por qué tiene tanta objeción al procedimiento. 

Cuando usted pone ese procedimiento en conexión con
los nombramientos pendientes de ejecución en los próxi-
mos meses y me acusa de tener interés estratégico en esos
nombramientos, tendré el mismo derecho que usted tenía
al exponer aquel argumento a manifestar, negro sobre
blanco, que seguramente la objeción muy frontal, muy
cruda y muy ruidosa que el Partido Popular ha hecho al
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respecto tendrá algo que ver también, porque tiene la
misma apreciación estratégica, respecto de los nombra-
mientos en el Tribunal Supremo.

Sus intenciones son santas y las de cualquier otra esfera
de la política, es decir, las de la instancia que corresponde
a la mayoría parlamentaria, al conjunto amplio de grupos
parlamentarios, siete —todos menos el Partido Popular—,
la Mesa del Congreso, la Junta de Portavoces o, en su caso,
el Consejo de Ministros, todas las demás son espúreas o
están contaminadas, y la única santa —insisto— sería la
del Grupo Popular. Si usted cree que cabe denunciar el in-
terés que tenga la mayoría parlamentaria con respecto de la
importancia de las reglas con que se producen los nombra-
mientos del Tribunal Supremo, porque tienen importancia
los nombramientos en el Tribunal Supremo, déjeme que le
diga que yo también tendré derecho a poner en valor, a
identificar el interés que tiene el Grupo Popular en esos
nombramientos, a la vista del ruido que ha hecho y la furia
con que se ha opuesto a una modificación que no perjudica
a ninguna minoría sino que, por el contrario, lo que hace
precisamente es extender la dosis de acuerdo y la búsqueda
activa de consenso, con lo que la mayoría de tres quintos
puede sustentar esa decisión relativa al nombramiento.

Luego ha vuelto a insistir en la cuestión de la adjetiva-
ción. Y creo que utilizo, a efectos gráficos, adjetivaciones
que son muy frecuentes en el lenguaje de la comunicación,
en el lenguaje político y que ha traído a esta Cámara el pro-
pio presidente del Consejo General del Poder Judicial,
quien utilizó esas adjetivaciones de conservadores y pro-
gresistas con total naturalidad.

Sé que, como toda adjetivación, tiene el riesgo de la
simplificación y, consiguientemente, de no dar cuenta de la
totalidad de la realidad y de su complejidad, pero lo que sí
quiero manifestar es que ese no es el objetivo del modo en
que relacioné esa adjetivación. El verdadero punto es una
reivindicación de la dignidad, de la belleza y de la com-
prensión de la política. Efectivamente, hay política judicial
y hay política en el Consejo General del Poder Judicial.
Por tanto, con una adjetivación o con otra, podrá tener lu-
gar esa explicación de las divisiones de voto.

Ahora bien, lo que sí señalo una vez más con toda cla-
ridad es que existe una identificación muy mecánica, muy
reconocible —ahí esta la ejecutoria, el registro de votos—
entre la mayoría como ha venido comportándose en el
Consejo y el grupo parlamentario del que trajo su origen la
propuesta de nombramiento de los miembros de esa mayo-
ría.

Me he expresado ahora con total precisión de forma in-
tencionada, porque no he utilizado para nada la adjetiva-
ción popular y socialista para hablar de los vocales del
Consejo sino del derecho de propuesta, que considero que
es parte de la legitimación democrática de la elección de
todos y cada uno de los vocales del Consejo, que está en el
origen de dichos nombramientos. Hay un derecho de pro-
puesta por parte de los grupos parlamentarios porque es así
como se compone la mayoría de tres quintos en el Con-
greso y en el Senado, con una propuesta de los grupos par-
lamentarios. A partir de ahí se intenta la integración de las
variables hasta formar un conjunto de 20 hombres y muje-

res idóneos para la función que deben elegir, a su vez, al
número 21, que será el presidente del Consejo, asimismo
por mayoría de tres quintos. Es tan simple como eso. 

Resulta que efectivamente hay vocales que proceden de
la propuesta que originariamente tuvo lugar en el Grupo
Parlamentario Popular y creo que es bastante ostensible a
estas alturas el mecanicismo con el que se identifican las
actitudes, los comportamientos, los razonamientos y hasta
los discursos de los miembros de esa mayoría que actual-
mente tiene el Consejo General del Poder Judicial con las
posiciones que sustenta el Grupo Popular. Creo que esto es
absolutamente transparente.

Por tanto, desde una reivindicación de la dignidad y de
la belleza de la política, creo que, si alguien en un mo-
mento dado plantea al Grupo Socialista un análisis político
de lo que está sucediendo, comprenderá como totalmente
razonable que nosotros contrapongamos a ese análisis po-
lítico la otra cara de la moneda. La única diferencia que
quizás merece ser subrayada es la que me preocupo en po-
ner de manifiesto, es decir, resulta que por parte de un sec-
tor del Consejo la política se explica con transparencia
mientras que por la otra, por el contrario, de una manera
que podría calificarse hasta cierto punto de farisea, se in-
tenta encubrir con otras argumentaciones, con otras invo-
caciones de legitimidad diferentes a la política, acompa-
ñando incluso ese encubrimiento con una execración de la
política. 

Por tanto, pongo de manifiesto que no deja de haber una
contradicción en el hecho de que determinadas instancias
de opinión que execran de la política la practiquen de ma-
nera absolutamente avariciosa y con contundencia, al lí-
mite de lo posible. Por tanto, si existe política en un plan-
teamiento, sin duda alguna también existe en el otro, pero
llamemos a las cosas por su nombre.

Finalmente, la última argumentación es la relativa al
diálogo con las minorías y la protección de las mismas.
Creo que efectivamente esa es la intención. Todo lo que
sea extender mayorías para decidir tiende a proteger, en
principio, a las minorías. Y todo lo que sea reforzar las ma-
yorías para poder decidir invita, para empezar, antes de ir a
la votación, a explorar las posibilidades de conseguirla,
porque de otra manera no llegaremos a ella.

Creo que esto se pone de manifiesto cuando el Go-
bierno socialista constata que, siendo el primer grupo de la
Cámara, teniendo la primera representatividad de las elec-
ciones del 14 de marzo y, consiguientemente, en el Con-
greso de los Diputados, no tiene por sí solo mayoría abso-
luta. Precisamente por eso está obligado, por la aritmética
y la fuerza de las cosas, a hablar con otros grupos parla-
mentarios y a conseguir apoyos adicionales a sus decisio-
nes, y exactamente lo mismo sucede en otros ámbitos.

En definitiva, la orientación es indudablemente la de
proteger y dialogar con las minorías. Y, desde luego, esto
es lo que estamos haciendo y creo que se pone de mani-
fiesto en la técnica parlamentaria. Yo estoy viendo en esta
legislatura un Parlamento muy distinto al que padecí en la
anterior, en la que fui elegido por primera vez diputado,
miembro del Congreso, precisamente porque hay una ma-
yor protección de las minorías y los turnos de palabra se
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ejercen con mayor flexibilidad y elasticidad, y se ejercen
réplicas y dúplicas, lo cual no me parece mal. Creo que es
bueno que lo reconozcamos y llamemos a las cosas por su
nombre.

Por el contrario, me parece estupendo que el Parla-
mento esté evolucionando hacia una protección más activa
de las minorías. Y eso es lo que creo que debería produ-
cirse también en otros ámbitos. A ese respecto, creo que en
el Consejo del Poder Judicial es bueno que se escuchen las
opiniones de las minorías, que se las convoque para formar
decisión y que se converse con ellas a la hora de decidir.
Hay que tratar de evitar que se produzcan protestas, como
ha ocurrido en muchos casos, precisamente porque no se
estaba observando esa regla y se había llegado a un punto
en el que una misma mayoría, por entenderse suficiente y
por haber visto rebajado el quórum constitutivo para el ór-
gano, precisamente como consecuencia de esa reforma del
artículo 137 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, estaba
todavía más fortalecida en su facultad de constituir por sí
sola el órgano y resolver sin ni siquiera haber convocado a
los demás. Es decir, desde el punto de vista del refuerzo de
la cultura democrática y de la protección de las minorías
no se puede objetar, y espero que vaya cundiendo en el
ejercicio de las funciones del Consejo en lo que resta de su
mandato que, como todo el mundo sabe, la Constitución
establece en cinco años. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor mi-
nistro por su comparecencia. 

Señorías, suspendemos la sesión hasta las diecisiete ho-
ras. 

Eran las quince horas y cinco minutos.

Se reanuda la sesión a las diecisiete horas y cinco mi-
nutos.

La señora PRESIDENTA: Señorías, se reanuda la se-
sión.

COMPARECENCIA DEL FISCAL GENERAL DEL ES-
TADO, EXCELENTÍSIMO SEÑOR DON CÁNDIDO
CONDE-PUMPIDO TOURÓN:

— A PETICIÓN DE DON JOSÉ JOAQUÍN PEÑARRU-
BIA AGIUS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR, PARA EXPLICAR LOS CRITERIOS SE-
GUIDOS A LA HORA DE PROPONER EL NOM-
BRAMIENTO DE TENIENTE FISCAL DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MURCIA
(713/000067).

La señora PRESIDENTA: Continuamos con el orden
del día, dando, en primer lugar, la bienvenida al excelentí-
simo señor Conde-Pumpido, fiscal general del Estado.
Desconozco cuántas veces ha acudido a esta Casa un fiscal
general del Estado, pero, desde luego, en los ocho años que

llevo aquí, ésta es la primera vez que tengo la oportunidad
de asistir a una comparecencia suya ante la Comisión de
Justicia, lo cual agradezco doblemente.

Tramitaremos, en primer lugar, la solicitud de compare-
cencia del señor Peñarrubia Agius sobre los criterios se-
guidos a la hora de proponer el nombramiento del teniente
fiscal del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Tiene usted la palabra, señor Conde-Pumpido.

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Conde-
Pumpido Tourón): Excelentísima señora presidenta, exce-
lentísimas señoras y señores senadores, permítanme mos-
trar, en primer lugar, mi satisfacción y reconocimiento,
tanto personal como en nombre del órgano constitucional
al que tengo el honor de representar, por el hecho de ser re-
cibido en esta Cámara.

La presencia del fiscal general del Estado en el Parla-
mento es signo destacable de la normalidad democrática,
pero se viene materializando principalmente en el Con-
greso de los Diputados, sobre todo con ocasión de la pre-
sentación de la memoria de la Fiscalía General del Estado.
Éste ha sido el cauce tradicional por el que discurre la ines-
timable aportación crítica que, a través del prisma del plu-
ralismo político, corresponde al Ministerio Fiscal recibir
de los más directos representantes de la soberanía popular.

Es hora, sin embargo, de que este mismo Ministerio
Fiscal, que ha seguido sin pausa, aunque no siempre sin di-
ficultades, el paso de la consolidación democrática, asuma
también como propio y exteriorice el otro eje fundamental
del modelo de Estado diseñado en la Constitución Espa-
ñola de 1978: la diversidad territorial. Y no hay lugar más
indicado para dejar constancia de esa voluntad que esta
Cámara.

De este modo, como fiscal general del Estado y en una
primera comparecencia ante el Senado, comparezco ante
esta comisión, no sólo para hacer votos por el reforza-
miento de los lazos institucionales con la Cámara Alta,
sino para sumarme explícitamente a la visión cada vez más
nítida de que el Senado está llamado a constituir la base de
la articulación territorial del Estado, materia ésta que, por
los motivos que más adelante expondré, interesa y afecta
de modo especial al órgano constitucional que ahora me
cabe el honor de dirigir.

Como saben, obedece también mi presencia ante sus se-
ñorías a la petición de comparecencia formulada por el se-
ñor Peñarrubia Agius. Permítanme que aborde este asunto
en primer lugar. Aunque la lógica expositiva aconsejaría ir
de lo general a lo concreto, la lógica parlamentaria relacio-
nada con problemas de agenda del señor senador me acon-
seja la dinámica inversa que, por supuesto, hago mía. Lo
hago, por otra parte, con la convicción de que no habrá
perturbación alguna para el resto de sus señorías porque
ello no afectará a la integridad, a la intensidad argumental
o al orden razonable del resto de las cuestiones que pre-
tendo someter a esta comisión.

Paso, pues, directamente a responder a la pregunta que,
a través de su petición de comparecencia, tiene la atención
de dirigirme el señor Peñarrubia. Me interroga su señoría
sobre cuáles han sido los criterios aplicados a la hora de
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formular la propuesta recientemente asumida por el Go-
bierno para el nombramiento de teniente fiscal del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia. En mi comparecencia
del pasado 30 de junio ante la Comisión de Justicia del
Congreso de los Diputados, y a raíz de una pregunta simi-
lar referida a otros nombramientos y formulada por el
Grupo Parlamentario Popular, tuve ocasión de glosar con
carácter general ciertas ideas de principio que tendré mu-
cho gusto en repasar sucintamente para sus señorías.

En realidad los criterios por los que me pregunta el se-
nador son resumibles en uno solo: el estricto cumplimiento
de las previsiones legales del Estatuto Orgánico del Minis-
terio Fiscal sin otra finalidad que la de seleccionar a la per-
sona más adecuada para el ejercicio del cargo que se ha de
proveer.

En este sentido es conveniente recordar, aunque sus se-
ñorías lo sepan a la perfección, que una consolidada juris-
prudencia sustancialmente derivada de la impugnación de
nombramientos efectuados a propuesta de mi predecesor
en el cargo ha venido a delimitar con extrema claridad las
competencias, funciones y responsabilidades del Go-
bierno, del fiscal general del Estado y del Consejo Fiscal
en materia de nombramientos discrecionales del Ministe-
rio Fiscal. Se trata, según explica el Tribunal Supremo, de
nombramientos basados en razones de confianza, la cual
sólo puede apreciar la misma autoridad que verifica el
nombramiento, en este caso el Gobierno de la nación a
propuesta del fiscal general del Estado.

Ese hecho y la naturaleza de órgano meramente asesor,
y no decisorio, que la ley atribuye en esta materia al Con-
sejo Fiscal, suponen que cualquier propuesta está condi-
cionada por el Consejo exclusivamente en los aspectos re-
glados del nombramiento, es decir, los requisitos de anti-
güedad profesional y antigüedad mínima del candidato,
pero no se restringe ni limita la facultad del fiscal general
del Estado para proponer al candidato que considere más
idóneo entre los que reúnen, a juicio del Consejo Fiscal,
estos requisitos legales. Ése es el marco jurídico tal y como
lo ha establecido en términos prácticamente literales el Tri-
bunal Supremo.

Dicho esto, me gustaría advertir algo que debe ser ob-
vio: mi deber es proponer un nombramiento y ejercer mi
responsabilidad, y no abdicar de ella en favor de terceros,
sea el Consejo Fiscal, sean las asociaciones de fiscales o
sea cualquier órgano de dentro o de fuera del ministerio
público; y tampoco puedo aplicar otros criterios diferentes
de los que en conciencia estimo que deben imponerse, por
mucho que esta actitud me ahorrase críticas o me ahorrase
la necesidad de dar explicaciones como las que gustosa-
mente estoy dando en este momento.

Asumiendo, por tanto, esta tarea como propia e indele-
gable, desde mi acceso al cargo me pareció conveniente
establecer y hacer públicas unas pautas generales que sir-
van al propósito de dotar de la mayor transparencia y obje-
tividad posibles mi actuación.

En primer lugar, pese a la doctrina jurisprudencial que
he mencionado y pese a la práctica de épocas anteriores,
sólo he propuesto y sólo propondré nombramientos que
cuenten con un apoyo significativo en el Consejo Fiscal.

Pero esto no puede significar —como ya he explicado—
una aceptación mecánica de las mayorías que se produzcan
en el Consejo y ello porque, según acabo de subrayar, en
ese caso estaría descargando en un órgano asesor una res-
ponsabilidad decisoria y porque precisamente esa función
asesora cobra sentido en los argumentos que facilitan en
apoyo de uno u otro candidato, pero no necesariamente en
la aritmética del voto. Esta aritmética no puede erigirse en
una regla de decisión porque la composición electiva del
Consejo Fiscal está hoy exclusivamente configurada a tra-
vés de las asociaciones de fiscales y puede —y de hecho
suele— dar lugar a que los consejeros manejen, junto a los
datos objetivos de mérito y capacidad, razones de afinidad
o proximidad asociativa, ideológica o incluso personal, ra-
zones absolutamente legítimas desde luego pero ajenas a la
estricta valoración técnico-profesional a la que antes me
refería.

Por tanto, y en contra de lo que a veces se ha querido
dar por sentado, vincular automáticamente la decisión del
fiscal general al criterio del Consejo Fiscal no supondría
sustituir un criterio subjetivo o político por otro más obje-
tivo de contenido profesional, supondría suplantar el juicio
de idoneidad que corresponde hacer al fiscal general por
otro juicio que también es de oportunidad —el de la mayo-
ría de los consejeros—, formado sobre bases y orientado a
fines que, siendo legítimos, no han de coincidir necesaria-
mente con la percepción que el fiscal general tiene de las
necesidades que debe satisfacer el nombramiento que se
decide. Tampoco un criterio aparentemente neutro —y su-
brayo el término aparentemente—, como pueda ser la anti-
güedad en el destino o en la carrera, sirve para resolver un
nombramiento de estas características. De haber sido así el
legislador habría optado por este sistema, como lo hace
con carácter general para otros destinos de la carrera fiscal.
Cuando acude a la técnica de la designación discrecional
es precisamente porque la antigüedad no se estima por el
legislador como un parámetro idóneo, como ha señalado el
propio Tribunal Supremo.

De modo que una vez oída, y con la máxima atención,
la opinión del Consejo Fiscal, el fiscal general está obli-
gado a tomar en consideración, además de la experiencia,
la formación y los apoyos asociativos de los candidatos,
otros elementos de juicio o determinadas necesidades ins-
titucionales, como la de garantizar la promoción profesio-
nal de otras personas no pertenecientes a la asociación ma-
yoritaria o atender otras sensibilidades sociales. Por ejem-
plo, he demostrado con hechos —y espero poder seguir ha-
ciéndolo— mi convicción de que la presencia de la mujer
en los cargos de responsabilidad del Ministerio Fiscal es
inaceptablemente reducida. La excepcionalidad de esa si-
tuación podría justificarse hace unos años por razones de
experiencia o antigüedad profesional, debido al acceso tar-
dío de la mujer a las carreras judicial y fiscal como conse-
cuencia de una legislación discriminatoria que hasta los al-
bores de nuestra democracia impedía su ingreso, pero hoy
ya no tiene razón de ser. La nómina de mujeres fiscales es
sobradamente amplia y hay fiscales sobradamente aptas
para desempeñar las más altas funciones del ministerio pú-
blico, por ello permite con holgura —y yo afirmo que tam-
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bién obliga— a tomar en consideración la necesidad de
equilibrar con arreglo a la realidad social una situación que
a estas alturas puede concebirse como institucional e histó-
ricamente anómala. De ahí que entre los nombramientos
que he tenido ocasión de proponer en mi corta singladura
como fiscal general no sólo haya incorporado tres extraor-
dinarias fiscales a la Fiscalía del Tribunal Supremo —el
Tribunal Supremo es el órgano que representa la cúspide
del Poder Judicial y los tres fiscales que he incorporado
hasta la fecha son todos ellos mujeres— y que por primera
vez haya recaído el cargo de fiscal jefe de la Secretaría
Técnica de la Fiscalía General del Estado en una mujer,
sino que también he creído llegado el momento de propo-
ner el acceso de otra, relativamente joven además pero de
excepcional valía a mi juicio, a la cabeza de una fiscalía re-
almente importante por sus dimensiones y características,
como es la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Sevilla,
recientemente nombrada.

Centrada de esta manera con carácter genérico la cues-
tión, queda traducir estas consideraciones generales al su-
puesto por el cual el senador se interesa especialmente.

La vacante de teniente fiscal de Murcia contó con sólo
dos candidatos, los dos tenían apoyos significativos en el
Consejo Fiscal y eran los señores Martínez Abarca y Ló-
pez Bernal. Los dos son fiscales reputados y sólidos profe-
sionales destinados desde hace muchos años en la propia
Fiscalía de Murcia. Aunque la elección no era fácil —pues
cualquiera que hubiese sido mi opción suponía forzosa-
mente no elegir a un fiscal competente—, propuse al Go-
bierno el nombramiento de don Manuel López Bernal en
atención a ciertas características distintivas de su largo his-
torial profesional. 

En primer lugar, se trata de un fiscal que inició su ca-
rrera en la Fiscalía de Barcelona que, como es notorio, ha
sido y es, por su envergadura y por la compleja realidad a
la que cotidianamente hace frente, una rigurosa y prove-
chosa escuela que se caracteriza por facilitar a sus miem-
bros una estricta formación —sobre todo cuando acceden
a ella al comienzo de su carretera— y un bagaje determi-
nado por la aproximación directa e intensa a técnicas de
tratamiento jurídico de los más graves y los más variopin-
tos problemas a los que se puede enfrentar un fiscal.

En segundo lugar, debo destacar que posteriormente el
señor López Bernal formó parte de la Secretaría Técnica
de la Fiscalía General del Estado, lo que, como es obvio,
además de presuponer determinadas condiciones profesio-
nales justificativas de esta designación por mi antecesor,
por quien ocupaba entonces el cargo que yo ocupo en la
actualidad, debe ser un dato que también ha de ser valo-
rado como una experiencia enriquecedora en el específico
terreno de la orientación y de la dirección del Ministerio
Fiscal. Hay precedentes inmediatos en los que mi antece-
sor, por ejemplo, tuvo en cuenta la condición de ex miem-
bro de la Fiscalía General del Estado de la Secretaría Téc-
nica para el nombramiento de fiscales jóvenes pero con
muy buena formación, como por ejemplo el actual fiscal
jefe de Madrid, el actual fiscal jefe de Badajoz o el fiscal
jefe de Zamora. La Secretaría Técnica es el órgano de ase-
soramiento y apoyo directo del fiscal general y, por lo

tanto, el hecho de trabajar en ella contribuye de una ma-
nera decisiva a configurar aspectos muy importantes del
currículum de un fiscal con responsabilidades directivas,
en particular la capacidad de asomarse hacia el exterior, de
tomar el pulso a la sociedad y de traducir las inquietudes y
las necesidades de los ciudadanos y de otras instituciones
en actuaciones concretas del Ministerio Público.

Finalmente, el señor López Bernal venía desempe-
ñando desde 1989 la condición de fiscal delegado de la
Fiscalía Antidroga en la Región de Murcia. En el ejercicio
de esta función especializada, voluntaria y —todo hay que
decirlo— no suficientemente retribuida ni compensada, ha
asumido durante este tiempo un importante volumen de
trabajo en directa y difícil implicación con uno de los te-
mas más sensibles a los que se enfrenta el Ministerio Fis-
cal, la lucha contra la droga, y lo ha hecho, según toda la
información de que dispongo, con elevadas dosis de voca-
ción profesional y dedicación personal y además con un
apreciable índice de eficacia.

En fin, como le digo, los dos candidatos eran fiscales
competentes, rigurosos y capacitados. El fiscal general te-
nía que adoptar una opción y en esa opción ha tomado en
cuenta esta serie de circunstancias profesionales que, a mi
entender, capacitan perfectamente al señor López Bernal
para hacer frente a la responsabilidad para la cual el fiscal
general del Estado estimó oportuno proponerle y para la
cual el Gobierno de la nación estimó procedente nom-
brarle.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Conde-Pum-
pido.

Tiene la palabra el senador peticionario de la compare-
cencia, señor Peñarrubia.

El señor PEÑARRUBIA AGIUS: Muchas gracias, se-
ñora presidenta, no sólo por concederme la palabra, sino
por la deferencia que ha tenido, que hago extensiva tam-
bién al fiscal general del Estado, de incluir mi solicitud de
comparecencia como punto primero del orden del día, ha-
bida cuenta de mi compromiso en otra comisión, para ha-
cer compatible precisamente esa presencia.

Bienvenido, señor fiscal general del Estado, muchas
gracias por sus palabras y por su tono. Estoy absoluta-
mente convencido —lo dicho usted aquí esta tarde— de
que su presencia, además de obligatoria por tenerlo así
establecido el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal,
obedece también a una disposición personal, manifestada
en su comparecencia en el Congreso de los Diputados, de
acudir a las cámaras cuantas veces lo estimen oportuno
los parlamentarios, al imponerse un compromiso de
transparencia y claridad —y estoy citando palabras tex-
tuales— a la hora de justificar en función de su responsa-
bilidad determinadas decisiones, sobre todo —añadía—
aquellos asuntos que puedan tener interés para la opinión
pública.

Pero por esa misma o parecida razón, entenderá y com-
prenderá que como senador no pueda eludir aquellas cues-
tiones que afectan a mi circunscripción. Y créame si le
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digo que el nombramiento que ha realizado de teniente fis-
cal del Tribunal Superior de Justicia de Murcia ha sorpren-
dido, y no poco, en el ámbito de la judicatura, en el de la
propia fiscalía, en definitiva, en el mundo del Derecho.
Porque no se discute aquí, señor fiscal general, la legali-
dad, ni siquiera, fíjese bien, la idoneidad; se discute la
oportunidad. Y que conste —y yo sí lo voy a hacer— que
pretendo hacer abstracción de las personas. 

Se sabe que el informe del Consejo Fiscal, siete frente
a cuatro, no le vincula a la hora de tomar su decisión. Y
no le vincula el hecho de que estuviese en franca minoría:
siete vocales del Consejo Fiscal apostaron por el descar-
tado y cuatro de ellos por el que usted ha propuesto al
Gobierno para su nombramiento. Y le voy a decir más, se
puede entender que en función de su responsabilidad y de
sus competencias, haya tomado esa decisión. Pero no es
lógico ni razonable que haya una contradicción y, si me
lo permite, cierta incoherencia con lo que usted mani-
festó y consta en el «Diario de Sesiones» del Congreso de
los Diputados. Porque —y con esto termino señora presi-
denta— usted afirmó el pasado día 30 de junio —cito pa-
labras textuales—: «Me niego a suscribir una línea de
nombramientos por cuya aplicación una parte muy im-
portante de la carrera fiscal resultaría sistemáticamente
preterida de los cargos responsabilidad, o al menos se en-
contraría en una situación de grave inferioridad. Me re-
fiero —continuaba diciendo— a los asociados que no
pertenezcan a la asociación conservadora mayoritaria o
al amplio número de fiscales que no están asociados, y
que como independientes también deben ser respaldados
por el fiscal.»

Pues bien, el descartado, señor fiscal general del Es-
tado, señora presidenta, señorías, no pertenece a ninguna
de las dos asociaciones, y eso lo sabe usted. Y el nombrado
pertenece a la Asociación Progresista de Fiscales, a la que
posiblemente pertenecería usted, si perteneciera —valga la
redundancia— a la carrera fiscal. En esta ocasión, el des-
cartado es un fiscal independiente, y usted ha perdido —y
créame que se lo digo sinceramente— una oportunidad de
oro para ser creíble, para hacer buenas las palabras que
pronunció en el Congreso de los Diputados.

Nada más y muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Peñarrubia.
¿Señor Badía, quiere hacer uso de la palabra? (Pausa.)
¿Señor Bofill? (Pausa.)
¿Grupo Parlamentario Socialista? (Pausa.)
Tiene la palabra el señor fiscal general del Estado.

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Conde-
Pumpido Tourón): Muchas gracias, señora presidenta. Mu-
chas gracias, señor senador.

Obviamente, valoro su derecho a discrepar de la deci-
sión adoptada. Como le digo, creo que he nombrado a un
fiscal independiente porque para mi son independientes
absolutamente todos los fiscales que intervienen en la fun-
ción de defender la legalidad, sin tener en cuenta para ello
que puedan pertenecer a una u a otra asociación profesio-
nal. Creo que he calificado siempre a los que no pertene-

cen a una u otra asociación, simplemente de fiscales no
asociados, nunca de fiscales independientes porque inde-
pendientes son todos. Es decir, no creo que la pertenencia
a una o a otra asociación deba ser tampoco razón para ex-
cluir al fiscal más idóneo. Y en muchas ocasiones, en el
nombramiento, por ejemplo, de mi máximo cargo de con-
fianza, que es la fiscal-jefe de la Secretaría Técnica, he ele-
gido a una fiscal no asociada, y en otras ocasiones opto por
fiscales que, indudablemente, pertenecen a una u otra aso-
ciación.

Pero como usted habrá podido comprobar, cuando le he
expresado las razones de mi nombramiento, me he remi-
tido a aspectos exclusivamente técnicos de la trayectoria
profesional del fiscal seleccionado. Naturalmente, admito
mi posibilidad de errar y puede ser que en algunos casos no
acierte. En este caso, como usted sabrá seguramente, he vi-
sitado Murcia hace muy pocos días. He podido visitar la
fiscalía y he tenido ocasión de relacionarme con los miem-
bros de la carrera fiscal, y desde luego en lo que yo he po-
dido comprobar, el nombramiento ha sido bien acogido.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Conde-Pum-
pido.

¿Quiere hacer uso de la palabra, señor Peñarrubia?
Tiene la palabra.

El señor PEÑARRUBIA AGIUS: Muchas gracias, se-
ñora presidenta.

Lo de independiente o no asociado es una cuestión se-
mántica. Usted me ha entendido perfectamente. Se niega
por sistema a que le vincule el informe del Consejo Fiscal,
porque siempre sería el de la asociación mayoritaria, y
aquí se da el caso curioso de que había un no asociado que
desde ese punto de vista tendría menos respaldos.

Usted ha hablado de su especialización como fiscal an-
tidroga, y yo le he dicho que iba a hacer abstracción de las
personas. Quiero seguir fiel a mi compromiso. Tengo re-
cortes de prensa que no me gustaría tener que exhibir, in-
cluso con notas en un sube y baja de la prensa murciana por
declaraciones efectuadas en su labor de fiscal antidroga por
el señor López Bernal. Un fiscal antidroga, que tiene como
misión perseguir el delito, da lugar a un titular por aconse-
jar legalizar todos los estupefacientes para arruinar al nar-
cotráfico. Estos son juicios de valor en boca de un fiscal.
Me imagino que a usted no se le habrá ocurrido asistir a
congresos de carácter partidista, no me refiero ya a los de
tipo asociativo, sino a aquellos actos exclusivamente desti-
nados a militantes y que se abren a unos pocos simpatizan-
tes. Quizás lo que estemos haciendo sea primar una afini-
dad política. Le repito que quiero hacer abstracción de las
personas, pero usted ha hecho una mención amplia a am-
bos. Consulte en los ambientes judiciales, en los ambientes
de la fiscalía, en el mundo del Derecho —la señora presi-
denta, que es murciana, se sonríe—, consulte, porque, se lo
digo sinceramente —y vuelvo a repetir que hago abstrac-
ción de ellos— no había color, y usted ha perdido una gran
oportunidad.

Gracias.
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La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Peña-
rrubia.

Me sonrío porque hoy es un día alegre para esta comi-
sión. Tenemos un orden del día muy completo e intere-
sante.

¿Quiere añadir algo? (Pausa.).

— A PETICIÓN PROPIA, PARA INFORMAR SOBRE
EL CONTENIDO DE LA MEMORIA DE LA FIS-
CALÍA GENERAL DEL ESTADO Y PARA PRE-
SENTAR LAS LÍNEAS BÁSICAS Y PREVISIONES
DE ACTUACIÓN DE LA MISMA Y DEL MINISTE-
RIO FISCAL (713/000097).

La señora PRESIDENTA: Pasamos a continuación a
sustanciar la segunda comparecencia. Es la que realizamos
a petición del fiscal general del Estado para informar sobre
el contenido de la memoria de la Fiscalía General del Es-
tado y para presentar también las líneas básicas y previsio-
nes de actuación de la misma y del Ministerio Fiscal.

Cuando quiera, puede hacer uso de la palabra.

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Conde-
Pumpido Tourón): Gracias, señora presidenta.

Como decía al comienzo, el otro motivo de mi compa-
recencia ante sus señorías es un intento de acercar al Se-
nado la realidad del Ministerio Fiscal en una ocasión muy
especial. Hace escasas semanas tuve el honor de elevar al
Gobierno de Su Majestad, por primera vez, la Memoria
Anual de la Fiscalía General del Estado. Su característica
más relevante es la de tratarse de un documento de transi-
ción. Recoge, como es tradicional, un análisis de la evolu-
ción de la criminalidad en el ejercicio anterior, esto es, el
año 2003, así como un resumen de la actividad orgánica y
jurídica del Ministerio Público a lo largo de ese año. Se re-
fiere, por tanto, a un período íntegramente transcurrido
bajo el mandato de mi predecesor.

Se pueden extraer dos aspectos positivos de este dato.
El primero, la continuidad institucional del Ministerio Fis-
cal, al margen de la persona que lo dirige, e incluso de la
alternancia política natural en un proceso democrático.
Los engranajes del Ministerio Fiscal funcionan de manera
distinta, sin duda, según quién lo dirija, pero los ciudada-
nos pueden estar seguros de que no deja de funcionar en
ningún caso.

El segundo aspecto positivo es precisamente que esa
continuidad discurre por un marco institucional lo sufi-
cientemente flexible para permitir cambios sustanciales de
fondo sin dañar las formas. En este sentido, esta primera
memoria cobra especial trascendencia porque, además de
servir al cometido que le corresponde, que es rendir cuen-
tas y ofrecer a la sociedad un balance de actividad, fija el
punto de partida de una nueva etapa. El hecho de haber te-
nido que analizar al detalle la instantánea del Ministerio
Fiscal, tomada justamente antes de hacerme cargo de mi
destino, ha constituido el mejor instrumento posible para
el diagnóstico de sus problemas, y, en consecuencia, la
ocasión idónea para concebir y para poner en marcha las

propuestas de solución correspondientes. Por eso he creído
oportuno al solicitar mi comparecencia en esta Cámara
unir los dos aspectos de análisis, dar cuenta al mismo
tiempo de la memoria de la Fiscalía General del Estado y
de los proyectos del nuevo fiscal general.

Pasaré sin más preámbulos a examinar los datos más re-
levantes que arroja el balance del pasado y, al hilo del aná-
lisis de este pasado, trataré de describir las líneas generales
de un proyecto de futuro que, pese a que solo han transcu-
rrido poco más de seis meses desde mi acceso al cargo,
creo que puedo decir que en buena medida ya están avan-
zando con decisión estas nuevas líneas.

No es preciso explicar las razones por las que, en pri-
mer lugar, centraré mi atención en el fenómeno terrorista.
El estremecimiento del atentado del 11 de marzo no sólo
sacudió al Ministerio Fiscal con la misma intensidad que al
conjunto de la sociedad española sino que lo colocó, y soy
plenamente consciente de ello, en la nómina de órganos e
instituciones de los que esta misma sociedad espera una
respuesta nítida y temprana. Aquel acto inhumano vino a
oscurecer brutalmente un balance que, al término del año
2003, presentaba aspectos susceptibles de mover a cierto
optimismo, aun cuando fuera con la máxima cautela que la
experiencia nos ha enseñado a mantener. Me refiero a la
evolución de la lucha contra el terrorismo de ETA que, se-
gún los datos aportados por la Fiscalía de la Audiencia Na-
cional, continuaba arrojando a lo largo del ejercicio pa-
sado, como ya había ocurrido en los dos años anteriores, el
fruto esperado de un prolongado e intenso esfuerzo. Se re-
dujo en un 40 por ciento respecto del año anterior el nú-
mero de atentados. El número de heridos pasaba de 101 a
20, y las personas fallecidas como consecuencia de la ac-
ción asesina de los terroristas etarras solo fueron tres,
cinco en el año 2002. Se detuvo y se puso a disposición ju-
dicial, a lo largo de 2003, nada menos que a 135 personas
relacionadas con la banda armada. Estos datos, partiendo
de la base de que ETA hace daño siempre que puede y ad-
virtiendo en todo caso que el único resultado admisible en
democracia es el de cero atentados, cero heridos y cero
muertos, coadyuva a asentar una sentimiento de esperanza,
sentimiento de esperanza que se ha visto reforzado des-
pués por demostraciones de eficacia policial determinan-
tes, según todo parece indicar, del descabezamiento de la
organización y de la obtención de informaciones de consi-
derable valor. Y me permitirán añadir a la lista de logros
del Estado de Derecho algún otro episodio relevante como
la llamada al desistimiento de la violencia que reciente-
mente ha protagonizado un significativo grupo de presos
etarras, aunque seguramente sea más acertado hablar de su
desfallecimiento o extenuación.

La salvaje irrupción en escena del terrorismo de raíz
fundamentalista islámica ha trastocado este horizonte de
moderado optimismo. He sostenido y reitero que los ins-
trumentos jurídicos ya disponibles dotan a la Justicia de
un arsenal adecuado para hacer frente a esta nueva mani-
festación de irracionalidad y desprecio por la vida y los
derechos humanos. Sin embargo, no debemos ocultar que
las estrategias y las técnicas de investigación tienen que
adaptarse a sus singulares características igual que la me-
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todología del proceso judicial y, en consecuencia, la labor
del fiscal.

En ese sentido, he considerado necesario definir en ge-
neral dos prioridades esenciales: la especialización de los
fiscales de la Audiencia Nacional en materia de terrorismo
islámico, que, además, tienen el encargo de asumir el des-
pacho de los sumarios que se tramiten en relación con la
actividad de esas organizaciones violentas, y el reforza-
miento de los cauces de cooperación internacional, en par-
ticular con los Estados Unidos, con Francia y con Marrue-
cos. A este último aspecto me referiré con detalle más ade-
lante.

En el terreno de lo concreto, el pleno esclarecimiento
de los hechos del 11 de marzo, la atención a las víctimas
y a sus familiares y el enjuiciamiento de los responsables
de la matanza en un plazo razonablemente breve consti-
tuyeron, como públicamente se ha puesto de manifiesto,
la preocupación fundamental, y en este momento coti-
diana, del Ministerio Fiscal. Esa preocupación se traduce
en un seguimiento permanente y detallado por parte del
fiscal general de las actuaciones judiciales a través de la
información que puntualmente me facilita el fiscal jefe de
la Audiencia Nacional, y de contactos personales y direc-
tos con la fiscal adscrita al caso que, además, ha sido li-
berada del resto de sus funciones con el fin de que pueda
dedicar todo su esfuerzo profesional a los objetivos que
acabo de señalar.

Por otra parte, creí oportuno establecer desde el primer
momento un sistema de trabajo que permitiese coordinar a
nivel de Fiscalía la investigación de los hechos del 11 de
marzo con la seguida por otro juzgado central a raíz del
descubrimiento del piso de Leganés y el suicidio de sus
ocupantes. Esa decisión se ha puesto de relieve en cuanto a
su utilidad al ordenar posteriormente la Sala de lo Penal de
la Audiencia Nacional la acumulación de ambas causas.

Al mismo tiempo, la Fiscalía General del Estado se ha
esforzado en colaborar con la comisión parlamentaria de
investigación, aportando en un plazo récord una enorme
cantidad de documentos cuando fue instado a ello, ha tra-
tado de favorecer en lo posible la incorporación de datos
obrantes en el proceso en la medida en que no comprome-
tiesen el secreto sumarial, y ha ofrecido su apoyo y cober-
tura a la comparecencia del fiscal jefe de Asturias con el
fin de aclarar la intervención del órgano que dirige en la in-
vestigación de la red de tráfico de explosivos presunta-
mente relacionada con la preparación del atentado. He im-
partido, además, instrucciones a dicho fiscal jefe orienta-
das a establecer en su ámbito territorial un régimen de con-
trol estricto de los explosivos empleados en la industria
minera. Y, en fin, como con seguridad ya saben sus seño-
rías, la semana pasada he autorizado la apertura de una in-
vestigación con el objeto de esclarecer hasta sus últimas
consecuencias la no aportación al juez de una posible
fuente de prueba.

Del mismo modo, otra de las vicisitudes relacionadas
con esta causa, en concreto la revelación de que uno de los
presuntos implicados en el atentado, luego fallecido en Le-
ganés, había sido puesto en libertad pese a estar condenado
por otros delitos, sin transcurrir el plazo máximo de prisión

provisional mientras estaba pendiente de resolver un re-
curso de casación, me ha llevado a impartir una instrucción
originariamente dirigida al fiscal jefe de la Audiencia na-
cional, pero que luego he extendido, por su aplicabilidad
general, a la totalidad de los fiscales jefes; instrucción que
tiene por objeto que en estos supuestos de pendencia de la
casación los fiscales jefes vigilen cuidadosamente el trans-
curso del plazo de prisión provisional advirtiendo con an-
telación suficiente su expiración al teniente fiscal del Tri-
bunal Supremo, de modo que, en el futuro, no se vuelva a
producir una situación semejante a la ocurrida.

La intención de no extenderme más allá de lo razonable
me impide entrar en una examen detallado de otros porme-
nores. Espero que, con lo dicho, sirva para hacer bien pa-
tente la idea de que este fiscal general no escatimará ni un
solo esfuerzo ni personal ni de la institución que dirige a la
hora de plantar cara con todas las armas del Estado de De-
recho al fenómeno terrorista cualquiera que sea su origen y
su forma de manifestarse.

A continuación, me gustaría hacer un repaso, forzosa-
mente más sucinto, de otras realidades delictivas cuya
evolución en el último año puede merecer, a mi juicio, es-
pecial atención. Sin embargo, en este momento tengo que
repetir, muy a mi pesar, un ritual que mis predecesores se
han visto forzados a convertir en tradición: la advertencia
a sus señorías de que los datos acerca de la evolución de la
delincuencia que contiene la Memoria Anual de la Fisca-
lía General del Estado han de ser leídos con la reserva que
impone su limitada fiabilidad. La estadística fiscal apunta,
sin duda, tendencias y, por tanto, en algo ayuda a decidir
prioridades, pero no con la precisión y el rigor que serían
deseables.

Es, en efecto, defectuoso el sistema de obtención de la
información, que ni siquiera en ocasiones procede directa-
mente de la Fiscalía sino de fuentes policiales o de los re-
gistros de asuntos de los juzgados, cuya exactitud también
resulta insuficiente. Son defectuosos los procedimientos
de ordenación de esos datos, que no cuentan con un sis-
tema de tratamiento informático adecuado y uniforme y es
defectuoso el posterior análisis de la información obtenida,
históricamente llevado a cabo por cada fiscal jefe sin di-
rectrices homogéneas ni objetivos definidos.

Mi voluntad, sin embargo, es romper esta tradición, tra-
bajar para que a lo largo de mi mandato esta constatación
periódica de insuficiencia se convierta en objetivo priorita-
rio de eficacia, que creo sobradamente justificado por la
transcendencia político-criminal que, pese a sus carencias,
adquiere año tras año la estadística de la Fiscalía General.

La necesaria implantación del sistema de información
del Ministerio Fiscal, al que me referiré más tarde, y la si-
multánea racionalización de los procesos de obtención y
análisis de datos conforme a criterios debidamente defini-
dos deberán permitir que, a ser posible, el próximo año y,
si no, en los siguientes ejercicios, dada la complejidad del
sistema, la incertidumbre estadística pase a ocupar defini-
tivamente un lugar en la memoria —en este caso, en la me-
moria con minúscula— del Ministerio Fiscal Español. Este
objetivo, sin embargo, únicamente podrá lograrse —y
quiero subrayar esto— en el caso de que la Fiscalía Gene-
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ral del Estado pueda obtener para ello el imprescindible
apoyo presupuestario que depende de sus señorías.

Hechas estas advertencias, paso a señalar algunas cifras
más significativas. En el año 2003 se tramitaron en España
4.671.260 diligencias previas por delito, 3.727 sumarios
ordinarios, 561 procedimientos de jurado y algo menos de
585.000 juicios de faltas. 

Interesará saber a sus señorías que el nuevo procedi-
miento de juicios rápidos permitió la tramitación de
54.816 diligencias urgentes, con un elevadísimo nivel de
conformidad por parte de los acusados, puesto que, de
30.951 acusaciones formuladas, en 22.559 casos no fue
necesaria la celebración de juicio.

El análisis comparativo de estas cifras arroja una ima-
gen de estabilidad, con cierta tendencia a la baja en el ín-
dice de procedimientos por delitos en torno al uno por
ciento.

Hay algunas materias, sin embargo, en las que lamenta-
blemente no se aprecia esta reducción, por ejemplo, en el
ámbito de la violencia en el entorno familiar. En este
punto, para ser breve, insistiré en algunas ideas muy senci-
llas, que espero que transmitan la honda preocupación del
fiscal general y la firme voluntad de no cejar en la batalla
que la sociedad española ha decidido inequívocamente
plantear a la violencia doméstica y, muy en particular, a la
violencia de género.

En el año 2003 se produjo un incremento de más del 20
por ciento de los procedimientos en este tipo de delitos. Se
alcanzaron 12.132 diligencias previas y además 7.525 jui-
cios de faltas. No deseo abrumar con cifras, solamente es-
pero haber concluido con este apartado.

Este incremento habrá contribuido sin duda a la re-
forma de los tipos penales operados durante el año 2003,
que convirtió en delito algunas conductas que antes esta-
ban tipificadas como falta, y, con seguridad, también ha
sido determinante el progresivo afloramiento de situacio-
nes que antes no eran objeto de denuncia, lo que posible-
mente se ha favorecido por la mayor sensibilidad social y
legislativa en esta materia.

Esta realidad legislativa justificaría por sí misma la ma-
yor atención del Ministerio Fiscal. Esta preocupación ya se
ha reflejado durante el año 2003 en una serie de instruc-
ciones y circulares y en el año 2004 la primera reunión de
la Junta de Fiscales de Sala convocada por mí como fiscal
general y la primera instrucción que he dictado han sido
para el reforzamiento de las medidas cautelares en materia
de violencia doméstica y, específicamente, de violencia de
género.

Esta valoración de la estadística y de la reacción insti-
tucional del fiscal debe ir acompañada de una considera-
ción de fondo: desde la profunda convicción de que la vio-
lencia familiar y de género solo puede ser atajada en su
raíz a través de la prevención, que es tanto como decir de
la educación en la igualdad y en la consecuente elimina-
ción de la discriminación sexista, que constituye su caldo
de cultivo, el Ministerio Fiscal quiere ser protagonista —y
así lo viene demostrando— de uno de los frentes esencia-
les de la guerra declarada por el conjunto de la sociedad a
este tipo de comportamientos vejatorios e incompatibles

con el más elemental concepto de la dignidad humana. Si
el Derecho Penal conserva su función de prevención gene-
ral y especial, no hay duda de que la intervención del Mi-
nisterio Público en este ámbito es aceptada por nuestro sis-
tema como un instrumento idóneo para la protección del
más débil.

Por ello, sin entrar en análisis de opciones concretas de
política legislativa que no me corresponde hacer, he reite-
rado, sin embargo, la expresión de un juicio positivo
acerca del proyecto de ley orgánica integral de medidas
contra la violencia de género. Dicho proyecto fue infor-
mado favorablemente por el Consejo Fiscal, que formuló
algunas propuestas de mejora técnica que creo relevantes,
e incluye una importante aportación de carácter organiza-
tivo para las fiscalías al prever la creación de fiscales dele-
gados, cuya coordinación a nivel nacional permitirá un
mejor cumplimiento de las tareas que acabo de enumerar.
Hace unos días se ha celebrado en esta capital una reunión
de todos los fiscales de violencia de género precisamente
con el fin de evaluar la incidencia de la entrada en vigor de
la ley y para diseñar la mejor adaptación estructural y or-
ganizativa de las fiscalías a las nuevas secciones de vio-
lencia doméstica.

Pues bien, he de mostrar mi preocupación, trasunto de
la que con frecuencia me manifiestan los propios fiscales,
acerca de la eventual reproducción de un fenómeno que
lamentablemente ellos y, a través de los mismos, los ór-
ganos judiciales y el conjunto de los justiciables vienen
sufriendo desde hace años, al paso de las numerosas re-
formas legislativas en las que se han dado más compe-
tencias y responsabilidades al Ministerio Público, sin
crecimiento proporcional de dotaciones personales y ma-
teriales. Una vez más, con ocasión de la citada ley inte-
gral, los datos publicados avanzan previsiones presu-
puestarias para la creación de órganos judiciales, dota-
ción de equipos técnicos, forenses, etcétera, y solo un
significativo silencio acerca del simultáneo incremento
de efectivos y de medios para quien, como acabo de ex-
plicar, aparece en el propio texto de la ley como un
agente esencial en la aplicación de la misma.

El incremento general de plazas de fiscal previsto para
el próximo año, aunque sea el más amplio de los últimos
ejercicios, no puede estimarse suficiente para resolver esta
nueva demanda, ni el mismo razonamiento se aplica, con
lógica, a los órganos judiciales, respecto a los cuáles no se
explica que, por el hecho de que se vayan a ampliar las pla-
zas el próximo año, ya no es necesario prever una dotación
presupuestaria en la Ley de Violencia de Género —existe
esa previsión específica de creación de nuevos órganos—,
como tampoco parece coherente que la generosa previsión
de ampliación de la planta fiscal, sin duda demostrativa de
la sensibilidad del Gobierno ante la necesidad de compen-
sar una previa situación de insuficiencia, vea ahora neutra-
lizado y frustrado su efecto paliativo por una nueva des-
compensación, que además se genera en un ámbito de ac-
tividad absolutamente prioritario.

El fiscal general y el Ministerio Fiscal, en su conjunto,
confía en que la sensibilidad del Gobierno y la de las Cor-
tes, que trasluce el texto del proyecto de ley integral, no se
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quede en su letra sino que se extienda la eficacia en su apli-
cación, la cual pasa directa e inexorablemente por la ade-
cuada dotación de medios humanos y materiales.

En el ámbito de los problemas planteados por la inmi-
gración, quiero centrarme en uno de los múltiples compo-
nentes de este complejo problema, que viene determinado
por el ingreso irregular en territorio nacional de menores
de edad, principalmente de origen magrebí. El año pasado
la Fiscalía General del Estado dictó la instrucción 3/2003,
que desde su publicación fue objeto de fuerte controversia,
porque a juicio de diversas organizaciones e instituciones,
incluido el Defensor del Pueblo, podía erosionar alguno de
los principios fundamentales que incluso a nivel interna-
cional exigen que cualquier norma aplicable a una situa-
ción de posible riesgo para un menor convierta el interés
del menor en el elemento primordial y en el límite irrenun-
ciable de su actuación.

La propuesta de asimilar a los menores de más de 16
años que llegan a España en busca de un medio de vida a
los emancipados conforme a las normas de nuestro Código
Civil suscitó un amplio rechazo en amplios sectores jurídi-
cos y sociales al que el fiscal general no puede permanecer
indiferente. 

En un principio consideró oportuno, antes de revisar
esta instrucción, incluir el tratamiento de esta cuestión en
el marco más amplio de una reflexión general sobre la ma-
teria de la inmigración. Pero en este momento a la vista de
la redacción de un nuevo Reglamento de la Ley de Extran-
jería que probablemente requerirá una mayor atención por
parte del Ministerio Fiscal he estimado conveniente, a pe-
tición de una serie de instituciones, entre ellas el Defensor
del Pueblo o el Defensor del Menor de la Comunidad de
Madrid, proceder a la revisión de esa instrucción y, por
ello, anuncio que acabo de firmar una nueva instrucción
que deja sin efecto la adoptada por mi predecesor en esta
materia de menores extranjeros. 

Es importante la actividad que ha venido realizando
también el Ministerio Fiscal a través de la Fiscalía Anti-
droga. En el ámbito de esta materia continuaremos natu-
ralmente en la misma intensidad y rigor, teniendo en
cuenta los intereses de los drogodependientes ya que la
nueva regulación del Código Penal prevé precisamente la
posibilidad de adoptar medidas concretas con respecto a
ellos. 

Pero en este ámbito de la actuación de la Fiscalía Anti-
droga me interesa destacar la actuación que se está reali-
zando contra el blanqueo de dinero, que está muy vincu-
lada con los problemas de corrupción de carácter interna-
cional y de la delincuencia organizada en el ámbito de
nuestro país. La alarmante proliferación de ramificaciones
de bandas mafiosas dentro de nuestras fronteras debe obte-
ner una respuesta nítida del Ministerio Fiscal. Por ello, en
este punto les expreso mi voluntad de aprovechar el poten-
cial de la Fiscalía Anticorrupción reforzando, si es necesa-
rio, su marco competencial para lo cual ya hemos comen-
zado a trabajar con el fiscal jefe de esa Fiscalía. 

En este mismo sentido voy a proceder a designar dele-
gados de la Fiscalía Anticorrupción en algunas de las pro-
vincias especialmente afectadas por la delincuencia orga-

nizada como son Málaga, Alicante, Baleares, Las Palmas
de Gran Canaria y Tenerife, y al nombramiento de un se-
gundo delegado en Barcelona, nombramientos que se efec-
tuarán en el próximo Consejo Fiscal señalado para el día
15 de diciembre. 

Otra materia a la cual el Ministerio Fiscal está pres-
tando especial atención es la de los delitos contra el medio
ambiente. Con este propósito he dispuesto la designación
en las fiscalías de Galicia y Extremadura de fiscales espe-
cialistas en incendios forestales y he participado, además,
en las reuniones sectoriales que tienen lugar con el Minis-
terio de Medio Ambiente sobre esta materia. 

He firmado un convenio con la Junta de Andalucía, pre-
cisamente para la especialización de los fiscales medioam-
bientales y hemos creado una red de fiscales medioam-
bientales en toda la comunidad autónoma de Andalucía,
una materia en la que me he dirigido también a otras co-
munidades autónomas con el fin de extender este mismo
criterio. Precisamente el próximo miércoles celebraremos
en el Ministerio de Medio Ambiente una reunión con los
respectivos Ministros de Justicia y Medio Ambiente que
tiene por objeto diseñar la red especializada de fiscales
medioambientales para toda España. 

Un impulso semejante pretendo imprimir al tratamiento
penal de las conductas delictivas relacionadas con la si-
niestralidad laboral. España es uno de los países europeos
con una tasa mayor de accidentes de trabajo, lo que nos si-
túa en un lugar impropio de un Estado económica y social-
mente desarrollado. Estas tasas de siniestralidad, la alta ci-
fra de muertes y la habitual gravedad de las lesiones pro-
ducidas revelan a todas luces la evidencia de una alta cifra
de infracciones graves de las más elementales normas de
seguridad que, sin embargo, contrasta con un número rela-
tivamente escaso de procesos judiciales por delitos contra
los derechos de los trabajadores. 

Es una preocupación antigua como jurista la que me ha
llevado a convertir esta materia en una de las metas de mi
gestión como fiscal general. Entiendo que la función pre-
ventiva de Derecho Penal, puede y debe desempeñar en
este ámbito un papel determinante, transmitiendo con cla-
ridad la idea de que la vulneración flagrante de las medidas
de seguridad laboral no puede tener como única conse-
cuencia un coste económico que, en definitiva, permita a
los infractores calcular en términos de rentabilidad la per-
sistencia de una conducta criminal que pone en riesgo la
vida y la integridad de los trabajadores. Es preciso adoptar
medidas dirigidas a obtener una respuesta penal ágil, se-
gura y contundente. 

La Fiscalía General está decidida a dar la vuelta a esta
situación. Igual que en materia de medio ambiente, he fir-
mado un convenio con la Junta de Andalucía que establece
un sistema de intercambio de información con la Adminis-
tración responsable de la Inspección de Trabajo y asegura
la formación especializada, asesoramiento técnico y me-
dios materiales a los fiscales. 

A raíz de esta experiencia inicial me he dirigido a los
presidentes de las comunidades autónomas de Galicia, de
Cataluña y del País Vasco, así como a los fiscales jefes de
los respectivos tribunales superiores de justicia para exten-
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der esa iniciativa a sus territorios, y pretendo hacerla ex-
tensiva en un futuro próximo a todo el territorio nacional. 

Por este mismo camino la Fiscalía General está partici-
pando con el Consejo General del Poder Judicial en un
protocolo de actuación coordinada aplicable en el Princi-
pado de Asturias que implica a todos los intervinientes,
jueces, fiscales, policías, inspectores de trabajo, y ha cur-
sado invitaciones al presidente del Consejo General del
Poder Judicial y al secretario de Estado para la Seguridad
con el propósito de iniciar inmediatamente conversaciones
dirigidas a la implantación generalizada y uniforme de un
modelo análogo de coordinación investigadora. 

Tengo la esperanza, y así se lo he trasladado al excelen-
tísimo señor Ministro de Justicia, de que entre las plazas de
las que podrá disponer en el próximo año el Ministerio Fis-
cal una de ellas sea destinada como fiscal de sala a la coor-
dinación de una red de fiscales especialistas en siniestrali-
dad laboral en todas las fiscalías, siguiendo el modelo de
integración vertical que anteriormente apunté. 

He querido dejar para el final, y no por su menor im-
portancia, sino todo lo contrario, para poner en ello mayor
énfasis, el aspecto de la consolidación institucional y orgá-
nica, incluida la inaplazable tarea de la modernización del
Ministerio Fiscal y, en particular, de la Fiscalía General del
Estado. 

En este campo hay mucho por hacer y ,en particular,
hay mucho a lo que debemos dedicar nuestro esfuerzo.
Considero que la formación de los fiscales ha de constituir
el pilar fundamental sobre el que han de asentarse la efica-
cia y el rendimiento social de un Ministerio Público mo-
derno, propio del siglo XXI. 

Hemos aprobado ya el plan de formación para el pró-
ximo año y me satisface constatar la apertura de la Direc-
ción del Centro de Estudios Jurídicos de la Administración
de Justicia a una mayor presencia de la Fiscalía General en
el diseño, en la programación y la ejecución de los planes
formativos. 

Ahora bien, he de llamar la atención de su señorías
acerca de la necesidad de asumir que la formación de los
fiscales no puede ser una preocupación privativa de la Fis-
calía General o del Centro de Estudios Jurídicos, sino que
debe serlo de todos los ciudadanos y sus representantes.
Sólo en la medida en que se asegure una debida actualiza-
ción de conocimientos y técnicas de trabajo podrán los
miembros del Ministerio Fiscal garantizar un nivel acepta-
ble de eficacia a la hora de encarar los retos, cada vez más
difíciles, que presenta una sociedad en constante y com-
pleja evolución. 

Me permitirán, por ello, dirigir a esta Cámara, apelando
a esa ineludible responsabilidad colectiva, una petición
concreta: la proposición de ley de reforma de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, cuyo aspecto más conocido era la
modificación del quórum para la designación de magistra-
dos del Tribunal Supremo y de presidentes de tribunales de
justicia, proposición de ley que fue aprobada mayoritaria-
mente en el Congreso, que luego fue asumida como pro-
yecto por el Gobierno, que el jueves pasado decayó, pero
que hoy ha sido reiterada en el Consejo de Ministros, con-
templaba en su redacción original una previsión de fortale-

cimiento, con la consiguiente traducción presupuestaria,
del sistema de formación de los fiscales. Esa proposición
fue aprobada, pero esta directriz no fue luego concretada
materialmente en el ámbito presupuestario. Insto, por
tanto, a las fuerzas políticas presentes en esta Cámara, a
que si lo tuviesen así por conveniente, hiciesen posible este
propósito de mejorar sustancialmente la formación de los
fiscales mediante la correspondiente enmienda que incre-
mente con este fin el presupuesto del Centro de Estudios
Jurídicos del Ministerio de Justicia, que es el órgano que
tiene encomendada dicha formación, no específicamente
la Fiscalía General del Estado, pero sí el Centro de Estu-
dios Jurídicos dependiente de Justicia. 

No voy a hacerme eco de la gravísima desproporción de
medios que en materia de formación separan a los jueces
de los fiscales. Prefiero iluminar la faz positiva de esta re-
alidad y destacar que en este momento estamos ya ini-
ciando una fecunda labor de colaboración precisamente
para en este terreno mejorar la formación de todos los inte-
grantes en la actuación del Poder Judicial.

En el ámbito exterior, en el ámbito de la cooperación in-
ternacional, la Fiscalía General del Estado va a poner una
especial atención. No sólo por el hecho de que nos enfren-
tamos con una materia como es el terrorismo internacional
al cual no se puede enfrentar la Fiscalía si actúa exclusiva-
mente en el ámbito de nuestro territorio, sino también por-
que el resto de la delincuencia, el ámbito de la delincuen-
cia organizada, el ámbito de la globalización de la actua-
ción criminal , nos lleva a la conclusión de que sin una ade-
cuada cooperación internacional la Fiscalía General del
Estado en nuestro pequeño territorio no va a ser suficiente-
mente eficaz. En el escenario europeo proseguimos, por
tanto, con el desarrollo de la red de fiscales de cooperación
judicial internacional. Así, he tratado de reforzar las rela-
ciones de la Fiscalía General del Estado con Eurojus, dis-
poniendo a este efecto el nombramiento de la fiscal jefe de
la Secretaría Técnica como corresponsal nacional en mate-
ria de terrorismo de Eurojus. Durante el mes de mayo asistí
a la reunión de presidentes del Tribunal Supremo y fiscales
generales de la Unión Europea, con especial provecho en
el establecimiento de lazos del máximo interés para nues-
tra actuación, y en octubre tomé parte en la reunión bianual
de Eurojustice que tuvo lugar en Dublín. En el marco de
esa cooperación directa, el Ministerio Fiscal Español va a
proveer la incorporación de un fiscal español a la Fiscalía
Especial contra la Corrupción y los Crímenes de Guerra de
Bosnia-Herzegovina.

Volviendo a la esfera procesal, la orden de detención
europea se ha consolidado como un mecanismo de pro-
bada utilidad. La Memoria de 2003 anticipa datos corres-
pondientes a 2004 que nos colocan a la cabeza de la utili-
zación de la euroorden en la Unión Europea.

Me he referido hace unos instantes, al hablar de terro-
rismo, a la adopción de iniciativas a nivel internacional, al-
gunas de las cuáles, muy importantes, ya han cuajado. Pa-
sado mañana tendrá lugar en la Fiscalía General del Estado
una reunión a la que asistirán, entre otros, representantes
del Departamento de Justicia de los Estados Unidos y del
FBI, con objeto de perfilar los detalles de ese trabajo con-
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junto. También con Francia hemos constituido un equipo
de cooperación internacional, que ya está trabajando. Y
hemos tomado parte en las conversaciones establecidas
con las autoridades de Marruecos para mejorar el convenio
bilateral de extradición. Por otro lado, esta misma mañana,
Lord Carlile, responsable en materia de terrorismo en el
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, ha estado en la
Fiscalía General del Estado con el fin de equiparar y coor-
dinar las prácticas españolas y británicas en ese campo.

Igualmente, mantenemos y potenciamos la cooperación
con Iberoamérica, lo que se traduce en diversos proyectos,
entre los cuáles cabe destacar la participación en el pro-
grama de implementación institucional del Ministerio Pú-
blico boliviano o la colaboración con la Fiscalía del Ecua-
dor, con fiscales especialistas en violencia doméstica y
protección de menores. Y recientemente he asistido en
Cartagena de Indias a la constitución de la red de coopera-
ción judicial iberoamericana, IberRED, importantísimo
proyecto cuya génesis y desarrollo se debe en buena me-
dida al trabajo de la unidad de apoyo de la Fiscalía Gene-
ral del Estado de España. 

Toda la actividad aquí descrita, responde, como es evi-
dente, a las características y funciones de una institución
que pretende significarse por su dinamismo, su vocación
de propiciar mejoras útiles para la Administración de Jus-
ticia y, tal como nos encomienda la Constitución, para la
defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos
y del interés público tutelado por la ley; ley que, como ya
dije durante mi comparecencia en el Congreso, no sólo es
el único límite a la acción del Fiscal General, con exclu-
sión de cualquier otra servidumbre o dependencia, sino
que además es el objetivo e impulso de su actuación como
marco y soporte de una concepción activa de la misión del
fiscal, orientada en los términos exactos que define el artí-
culo 9.2 de la Constitución: remover los obstáculos que se
opongan a la libertad y la igualdad de los individuos y de
los grupos. 

Podría seguir cansando a sus señorías con una amplia
exposición sobre el conjunto de la Memoria, de lo que ha
sucedido a lo largo de 2003 y los proyectos de la Fiscalía
General del Estado, pero, para no extenderme más, pre-
fiero darla por terminada en este punto, tras haber expre-
sado en líneas generales la evolución de la delincuencia. 

Un órgano de la especial relevancia del Senado, que re-
presenta precisamente la articulación territorial de España,
puede hoy contar con la presencia del Fiscal General del
Estado, quien se pone a disposición de sus señorías para
cualquier cosa que pudiera proporcionarles. 

Muchas gracias por su atención.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor fiscal general
del Estado. 

Abrimos el turno de portavoces, de menor a mayor.
Veo que el señor Badia acaba de ausentarse.
Por tanto, en nombre de Entesa Catalana de Progrés

tiene la palabra el señor Bofill.

El señor BOFILL ABELLÓ: Gracias, señora presi-
denta.

Buenas tardes, señor fiscal general del Estado. Bienve-
nido a esta Cámara. Aunque sea con unos meses de retraso,
permítame que le manifieste la satisfacción de mi grupo,
Entesa Catalana de Progrés, por su nombramiento, que ha
representado un cambio sustancial en la actitud y la sensi-
bilidad de la Fiscalía General del Estado hacia cuestiones
fundamentales para la salvaguarda de las libertades y los
derechos de los ciudadanos, y muy particularmente en lo
que se refiere al reconocimiento efectivo de la pluralidad
del Estado y la profundización de la construcción del Es-
tado autonómico.

Hemos tenido la oportunidad de leer algunas de sus de-
claraciones, de gran interés, por lo que paso directamente a
hacer referencia a una serie de cuestiones concretas. En
primer lugar, quisiéramos saber las medidas que prevé
adoptar el Ministerio Fiscal para promover el uso de las
lenguas cooficiales, y en particular de la lengua catalana.
En este sentido, nos gustaría conocer su opinión sobre la
proposición de ley de reforma de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, presentada por el Parlamento de Cataluña, y
en trámite en el Congreso de los Diputados, con la finali-
dad de regular como un requisito el conocimiento del cata-
lán y del Derecho Civil propio por parte de los jueces y
magistrados y el conjunto del personal de la Administra-
ción de Justicia que ejerza en una comunidad autónoma
que la tengan como lengua oficial. 

Asimismo, quisiéramos conocer sus líneas de actuación
en lo que se refiere a la necesaria reforma de la estructura ju-
dicial para adaptarla a los requerimientos de un Estado com-
puesto como es el Estado español, en sintonía con el proceso
de descentralización de carácter federalista que se ha produ-
cido en los ámbitos propios de los poderes Legislativo y
Ejecutivo, con la constitución y consolidación de cada vez
mayores competencias para las comunidades autónomas.

Por nuestra parte, creemos que debemos tener una Fis-
calía de rango superior propia de la comunidad autónoma,
independiente de las fiscalías provinciales, que debería in-
tervenir en su organización territorial y provisión. 

En otro orden de cosas, quisiéramos saber cuál es la po-
sición de la Fiscalía General respecto de la necesaria y
justa revisión de los sumarios de carácter político del régi-
men franquista, con el fin de elaborar una ley que anule los
consejos de guerra franquistas y responda así a las innu-
merables peticiones de anulación de esos juicios sumarios,
y sirva también para restituir toda la dignidad de las vícti-
mas más emblemáticas de esa represión, como el presi-
dente de la Generalitat de Cataluña, Lluis Companys, o
Blas Infante. 

Relacionado en el orden de estos principios, con esta re-
clamación esencial de justicia histórica para las víctimas
del franquismo, está el necesario cambio de criterios de la
Fiscalía General sobre la persecución de crímenes contra
la Humanidad en países en donde aún no se garantiza el
ejercicio elemental de los derechos humanos y las liberta-
des democráticas. En concreto, quisiéramos saber cuáles
son los criterios de la Fiscalía General sobre los sumarios
que se siguen en la Audiencia Nacional por delitos contra
la humanidad, de persecución universal, cometidos en
Chile, Argentina, Guatemala y Perú.
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Por suerte, en nuestro país hoy en día la conculcación
de los derechos humanos es marginal, y proviene funda-
mentalmente de grupos terroristas. Nos felicitamos por su
actuación en esta lucha en defensa de la libertad y la de-
mocracia.

Hablando de forma más prosaica, nos interesaría cono-
cer su posición ante la persecución de los delitos contra la
propiedad intelectual; concretamente, si piensa dictar al-
guna circular a los fiscales sobre los criterios de persecu-
ción penal de los delitos contra los derechos de autor para
que quede excluida la persecución penal de las copias pri-
vadas, que entre la juventud son muy habituales. 

Volviendo a nuestra realidad diaria, de carencias e insu-
ficiencias en el funcionamiento de nuestros órganos judi-
ciales, no podemos pasar por alto la formulación de la ne-
cesidad de incrementar las plantillas de fiscales en Cata-
luña. Usted ya se ha referido a que el incremento previsto
para el próximo ejercicio no era suficiente. Pues bien, que-
remos insistir en que en Cataluña, según los datos que nos
proporciona la Consejería de Justicia, esas plantillas son
insuficientes. Concretamente, se indica la necesidad de in-
crementar las plantillas en esa comunidad en 68 fiscales:
47 en Barcelona, seis en Tarragona, dos en Lleida y 13 en
Gerona. Evidentemente, con estos déficit es difícil que po-
damos asegurar un funcionamiento eficaz de la Adminis-
tración de Justicia. 

De nuevo le felicito por su nombramiento, y sólo me
queda pedirles disculpas, ya que posiblemente tenga que
ausentarme de la sala en algún momento por deber asistir a
la reunión de la Comisión de Interior para defender una
moción que mi grupo ha presentado allí.

Gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Por el Grupo Socialista tiene
la palabra el señor Marín Rite. 

El señor MARÍN RITE: Gracias, señora presidenta.
Señor fiscal general del Estado, comienzo mi interven-

ción dándole la bienvenida a esta comisión en nombre del
Grupo Parlamentario Socialista, bienvenida que no quiero
que sea sólo una expresión más o menos protocolaria, sino
que demuestre nuestra sincera y real satisfacción por su
presencia.

Como no podía ser de otra forma, le he escuchado con
la máxima atención, y con la misma atención he leído el
completo desarrollo de su comparecencia en el Congreso
de los Diputados. Por tanto, tengo una idea bastante amplia
de los objetivos de la institución y las prioridades que el
nuevo Fiscal General del Estado, como es su obligación,
marca a la institución que preside.

Señor Fiscal, aunque la referencia en el orden del día a
la memoria del año 2003, desde el punto de vista parla-
mentario nos podía dar pie a efectuar reflexiones críticas
sobre la actuación del señor Fiscal General del Estado an-
terior, no vamos a hacer una crítica del mismo, por varias
razones: en primer lugar, porque, como usted ha dicho an-
tes, es usted quien está presente en este momento, no el an-
terior Fiscal, y no sería elegante por nuestra parte criticarle
y, en segundo lugar, porque en sus últimas comparecen-

cias, tanto en el Senado como en el Congreso de los Dipu-
tados, ha hecho usted una intervención fundamentalmente
de futuro. Ha realizado una apuesta de lo que debe hacer la
Fiscalía General del Estado, el Ministerio Público, en el
futuro. Ha marcado usted sus prioridades y los objetivos de
la misma.

A pesar de esta dejación de derecho de crítica, después
de la actuación del Fiscal General del Estado que le prece-
dió en los últimos años, me voy a permitir afirmar que oírle
hablar a usted de la defensa dinámica de la legalidad, que
va más allá de la mera defensa formal, procurando que la
misma suponga avances ciertos en la remoción de los obs-
táculos que se opongan a la libertad y a la igualdad de los
individuos y de los grupos —cito textualmente—; oírle ha-
blar a usted del sometimiento a la crítica social y política;
oírle hablar a usted del Ministerio Público como eje central
del Estado de Derecho; del fiscal defensor de los menores,
de los discapacitados, de las mujeres sometidas a la vio-
lencia de género, de los discriminados por una u otra ra-
zón, de los excluidos en definitiva, social, política y eco-
nómicamente; oír hablar a un fiscal que no sólo acusa sino
que defiende a los que sufren esas desigualdades, créame,
señor Fiscal General del Estado, que oírle hablar de estos
asuntos después de la etapa anterior nos llena de una real y
sincera satisfacción.

Señor Fiscal General del Estado, comparto práctica-
mente todo lo que usted ha manifestado y, por tanto, me
voy a limitar a algunos aspectos que considero tiene sen-
tido comentar. El señor Fiscal General del Estado ha ha-
blado del Ministerio Fiscal desde un punto de vista orgá-
nico, organizativo, etcétera. Este ministerio es un gran des-
conocido para la sociedad en general, que sabe de su exis-
tencia casi exclusivamente a través de películas, donde la
figura del fiscal aparece totalmente desfigurada, mistifi-
cada y muy alejada de lo que significa , sobre todo en la lí-
nea que hemos manifestado anteriormente, reproduciendo
sus palabras. No sé si este desconocimiento se debe al pro-
pio sistema de organización del Ministerio Fiscal, a nues-
tra falta de tradición democrática, o se inscribe en el poco
conocimiento que nuestro pueblo posee de las institucio-
nes, aunque en el caso del Ministerio Fiscal este descono-
cimiento se acentúa bastante.

Con frecuencia nos preocupa la transparencia como
forma de ejercer las funciones públicas sin ocultar a los
ciudadanos nada que éstos deban y tengan derecho a saber.
Y es buena esta preocupación, pero, señor fiscal ¿no debe-
ría preocuparnos también el desconocimiento de la institu-
ción? ¿No es cierto que sólo se aprecia lo que realmente se
conoce? Y las instituciones, entre otras cosas, deben perse-
guir el aprecio de los ciudadanos. ¿No sería posible, señor
Fiscal General del Estado, dentro de esos convenios con
distintas comunidades autónomas a los que usted ha hecho
referencia hace unos momentos , incluir programas desti-
nados a favorecer el conocimiento del Ministerio Público,
de ese fiscal que además de ejercer la acusación, cosa que
debe hacer, está preocupado por hacer efectivos los dere-
chos de los ciudadanos, por hacer realidad la libertad y la
igualdad y por defender a los más desprotegidos? Una de
las herencias más importantes que debemos dejar a las ge-
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neraciones futuras es el medio ambiente. Cuanda comete-
mos un delito vemos sus efectos ahora, pero se prolonga-
rán en el tiempo hacia ese mundo natural que legaremos a
las generaciones futuras. Sinceramente, pienso que el Mi-
nisterio Fiscal ganaría enormemente en el aprecio de los
ciudadanos si fuera más conocido.

Señor fiscal, este portavoz conoce los esfuerzos de su
señoría en favor de la jurisdicción universal, que también
ha comentado, para determinados delitos. No sé si ha lle-
gado a su conocimiento —si no es así, le puedo informar y
así estableceremos una doble vía de información— que la
pasada semana, en el Senado, se alcanzó un acuerdo de una
extraordinaria importancia en el trámite del proyecto de
ley orgánica de medidas de protección integral contra la
violencia de género, en el sentido de que todos los grupos
parlamentarios, preocupados, como no podía ser de otra
manera, por esa lacra terrible que representa un auténtico
paradigma de la violencia de género, que trata de entregar
a la mujer al posible y futuro marido, al que ni siquiera co-
noce, mutilada previamente, algo tan tremendo que afecta
a millones de mujeres, todos los grupos —digo— apoya-
mos una proposición de ley en el Congreso para incluirla
dentro de los delitos de jurisdicción universal.

Esta tramitación se producirá en breve y, al estar apo-
yada por todos los grupos parlamentarios, puede augurár-
sele un final feliz.

Me gustaría conocer su opinión en esta materia porque
sería muy interesante con el fin de apoyar esta acción.

Señor fiscal, usted ha hablado —y pude leer con dete-
nimiento su intervención— del presupuesto en el Con-
greso de los Diputados. La verdad es que no me ha que-
dado claro y, por tanto, le pregunto: ¿Quiere usted decir al
hablar de presupuesto propio que en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado, dentro de la Sección 13, Ministerio de
Justicia, el programa Tribunales de Justicia, Ministerio
Fiscal, se debe separar? ¿Se refiere en otro caso a una ma-
yor autonomía de gestión presupuestaria? ¿Se refiere us-
ted a ambas cosas? Me gustaría conocer su opinión, por-
que me resulta llamativo oír hablar al señor Fiscal de pre-
supuesto propio, pero, sin duda, tendrá una explicación
clara y suficiente.

Por último, me gustaría referirme a algo que me ha lla-
mado poderosamente la atención. Ya me ocurrió cuando
leí el debate del Congreso y me ha vuelto a pasar ahora,
porque usted lo ha repetido. Me  refiero a las deficiencias
del sistema informático del Ministerio Fiscal. Estando en
el momento en que nos encontramos, conocer que no se
pueden comunicar unas fiscalías con otras porque poseen
sistemas diferentes, que no puede haber comunicación de
unas comunidades autónomas con otras porque los siste-
mas son distintos, es realmente alarmante. Le hemos oído
hablar, con toda razón, de la necesidad de cooperación, so-
bre todo en la persecución de determinados delitos  como
el terrorismo, el tráfico de drogas, etcétera; la necesidad de
documentación, a través de los ministerios públicos y poli-
cías de otros países, pero si el instrumento informático con
el que se cuenta es de esa naturaleza, la situación es real-
mente preocupante. Me gustaría que el señor Fiscal nos
aclarara algo más esta cuestión. Entendemos que esta si-

tuación, que hace difícil la comunicación informática,
debe ser corregida con prontitud.

En cuanto a los objetivos generales y a las prioridades
que ha señalado el señor fiscal general del Estado, estamos
de acuerdo. Nos ha parecido de gran interés poder tratar
con usted, aunque sea de esta manera tan esquemática y
simple, sobre el funcionamiento de la institución, los avan-
ces de la jurisdicción universal, el presupuesto propio y
esas diferencias informáticas que nos preocupan tanto
como a usted. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Marín Rite. 
Por el Grupo Parlamentario Popular, va a hacer uso de

la palabra el señor Nogueira. 

El señor NOGUEIRA POL: Muchas gracias, señora
presidenta. 

Buenas tardes, señor fiscal general del Estado. Antes de
nada, quiero reiterar la bienvenida y el saludo del Grupo
Parlamentario Popular, al que en este momento tengo el
honor de representar. A título personal, también quiero re-
conocer mi satisfacción por dirigirme a un paisano, ya que
siempre es importante para nuestra tierra gallega que al-
guien ocupe un cargo de alto calado como es el de fiscal
general del Estado. 

Dicho eso, señor fiscal general, quiero mostrar, en nom-
bre del Grupo Parlamentario Popular, al que represento, la
colaboración que en todo momento va a encontrar por
parte de mi grupo en el ejercicio de su función. Entende-
mos el funcionamiento de la justicia como algo clave en un
Estado de Derecho y fundamental para el desarrollo de una
democracia, por lo tanto sepa que en el Grupo Parlamenta-
rio Popular encontrará la colaboración necesaria en el de-
sempeño de su función. 

Derivado de esa colaboración que estamos manifes-
tando al fiscal general, solicitamos que en los temas funda-
mentales de justicia alcancemos el consenso; consenso que
en la legislatura pasada se logró a través del pacto sobre la
justicia llevado a cabo a instancia, en un primer momento,
del Grupo Parlamentario Popular, aunque, por desgracia,
no dio los frutos debidos, probablemente por causas no im-
putables a dicho grupo.

He seguido con atención el desarrollo de su interven-
ción y he echado de menos el modelo de Fiscalía que se
quiere en este país; es decir, si el fiscal debe ser o no ins-
tructor. Si lo tiene a bien, quisiera que nos diera su opinión
respecto a lo reseñado. 

Entiendo que cualquier modificación —y también soli-
cito del fiscal general su opinión al respecto— de la fun-
ción del fiscal en cuanto a si debe seguir o no una pauta de
instrucción, puede realizarse en un proyecto más ambi-
cioso, cual es una nueva ley de enjuiciamiento criminal.
Me pregunto si en esa nueva ley de enjuiciamiento crimi-
nal se puede concretar, con más exactitud y base norma-
tiva, la función de la Fiscalía en este país. 

Señor fiscal general del Estado, igual que en la legisla-
tura pasada se acometió, y creo que con éxito, la reforma a
través de una nueva Ley de Enjuiciamiento Civil que ponía
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fin a la anterior, del siglo XIX, y, dado que en este mo-
mento, pese a las reticencias iniciales sobre su funciona-
miento, entendemos que es positiva, ¿por qué no aventu-
rarnos? Pido aquí el apoyo, igual que se hizo en la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de los demás grupos parlamentarios
para sacar, de una vez, una ley procesal criminal. Con una
nueva ley de enjuiciamiento criminal, señor fiscal general,
se evitarían los parches que tiene la actual Ley de Enjui-
ciamiento Criminal debido a las constantes modificaciones
a las que se ve sometida en cada legislatura, por no decir en
cada año. Supongo que estará de acuerdo con el senador
que le habla en que los parches en una ley, sobre todo si es
del calado e importancia de una ley procesal, al final, no
son buenos, realmente son perjudiciales para el desarrollo
de la ley y el funcionamiento diario de los juzgados y tri-
bunales de este país. 

¿Qué quiere el Grupo Parlamentario Popular del Minis-
terio Fiscal y de su fiscal general? Que se siga luchando
contra aquellas actuaciones merecedoras de reproche pe-
nal y, en consecuencia, de persecución legal; sin duda, se
trata de temas que ya se han manifestado en esta comisión
por parte de algún portavoz de otro grupo parlamentario.
Hay que luchar contra el terrorismo y las mafias organiza-
das que día a día van implantándose, por desgracia, en
nuestro territorio. Por supuesto, también hay que tener en
cuenta la violencia doméstica, la corrupción, el medio am-
biente o la propia seguridad ciudadana. Todos estos temas
deben ser, al parecer del Grupo Parlamentario Popular, ob-
jeto de preocupación para la Fiscalía General y deben ser
combatidos con los medios que el Estado de Derecho y el
Derecho Penal ponen para ello. 

Señor fiscal general, el terrorismo debe tener tolerancia
cero en este país. Tolerancia cero. Debemos, no sólo luchar
contra los que se consideran autores materiales, sino con-
tra aquellas personas físicas o jurídicas que, aun no siendo
autores directos, legitiman, amparan o justifican el mismo.
La persecución del Ministerio Público, por tanto, contra
estos hechos debe ser contundente. 

La violencia de género preocupa y mucho al Grupo Par-
lamentario Popular, y nunca estará todo hecho mientras en
este país exista una sola mujer fallecida, lesionada o ve-
jada. Hasta ese momento no estará todo hecho en este país.
Nosotros entendemos que nadie debe hacer bandera de
esta lucha; ésta debe estar consensuada e impulsada por to-
dos los grupos parlamentarios. El señor fiscal general ha
hecho referencia en su exposición a que no sólo el Derecho
Penal es importante para luchar contra esta lacra, y noso-
tros entendemos que debe haber medidas legislativas fuera
del Derecho Penal que ayuden también a impedir esta lacra
social que vive este país. 

Asimismo, quiero trasladarle una serie de preguntas
que, no por ser más domésticas, dejan de ser importantes.
He escuchado con atención que ha designado fiscales es-
pecializados en algunas comunidades autónomas, por
ejemplo en la gallega, para tratar sobre incendios foresta-
les, delincuencia ambiental o delitos contra la integridad
de los trabajadores. Mi pregunta es: ¿Tiene en mente el fis-
cal general del Estado la creación de fiscalías centrales so-

bre estos temas y otras materias que requieran especializa-
ción? 

Otra pregunta que quiero trasladar al fiscal general
tiene que ver con que en algún momento —y corríjame si
me equivoco o no tengo la razón— he escuchado su inten-
ción de crear una oficina de asistencia al fiscal general del
Estado en su propia sede. También, he oído que la creación
de esa oficina de asistencia ha generado cierto recelo en
sectores de la carrera fiscal en torno al papel que debe de-
sempeñar la Secretaría General Técnica, formada, como
bien sabe el fiscal general, por fiscales de carrera y con
unas competencias muy definidas en el actual estatuto. Mi
pregunta es la siguiente: ¿va a cubrirse la oficina, en caso
de que se cree, con personal ajeno a la carrera fiscal? ¿Su
creación implicará el cercenado de las competencias de la
Secretaría General Técnica bien en la norma bien en la
práctica cotidiana? 

Ante la posible creación —y es otra pregunta— de una
justicia de proximidad que resolviese, entre otros, juicios
de faltas sin intervención del Ministerio Fiscal, algunas de
las asociaciones más representativas de fiscales no han
mostrado una aparente oposición, ¿tiene el fiscal general
del Estado una opinión al respecto? 

Asimismo, también es conocedor el fiscal general de
que vivimos en un tiempo en el que parecen concentrarse
grandes espacios judiciales, como la Ciudad de la Justicia
de Valencia o proyectos similares en otras ciudades. Ante
una  hipotética asunción de la instrucción por el Ministerio
Fiscal, ¿qué opción se plantea en torno a la distribución ge-
ográfica de sus efectivos? Me refiero a la posibilidad de
potenciar los grandes espacios, mantener el actual sistema
de partidos judiciales o dar mayor protagonismo a las ac-
tuales adscripciones territoriales.

Quisiera también solicitar del compareciente su opinión
sobre la posibilidad de crear una fiscalía especializada en
accidentes de circulación. Como muy bien sabe el fiscal
general, hoy los accidentes de tráfico, por desgracia, con-
llevan un número muy importante de muertos y de lesio-
nados en este país. Mi pregunta es: ¿sería necesaria una es-
pecialidad de una fiscalía en asuntos de accidentes de cir-
culación? En este ámbito quisiera trasladarle al fiscal ge-
neral una preocupación derivada de la profesión que uno
ejerce día a día y que puede ver en los juzgados y tribuna-
les de este país; me refiero a los accidentes de circulación.
Quizá el Ministerio Fiscal da demasiado rápido el visto
bueno al paso de diligencias previas a juicios de faltas.
Quizá en muchas ocasiones el Ministerio Público tendría
que pararse más antes de dar ese visto bueno, porque mu-
chas veces quizá debería pasar no de previas a faltas, sino
de previas a procedimiento abreviado.

Hablamos, como le decía, de temas domésticos, pero no
por ello dejan de tener importancia. He leído algunas re-
formas que en la memoria proponía el compareciente en
relación con algunos artículos del Código Penal y cierto es,
y así hay que decirlo, que muchas veces el fiscal general
tiene razón en esas reformas. Me refiero, por ejemplo, a la
excusa absolutoria, me refiero a que en esos momentos no
hay delito derivado de la excusa absolutoria. Pueden darse
estafas millonarias entre parientes, entre cónyuges, que no
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tienen reproche penal al entrar en efecto la excusa absolu-
toria. Se podría limitar la excusa a un montante econó-
mico, se podría decir que no existiera un perjuicio notable
a la persona perjudicada, al sujeto pasivo del delito. Proba-
blemente sea un asunto que las Cámaras, el Congreso de
los Diputados y después el Senado, debiesen debatir.

Toda la razón tiene también el fiscal general a la hora de
plantear las reformas en el Código Penal referentes al artí-
culo 295, en relación a que la empresa pueda ser perjudi-
cada y, por lo tanto, tenga legitimación activa a la hora de
presentar una querella o una denuncia. Es decir, que el per-
juicio no sea sólo para los socios de la sociedad o terceras
personas. Lógicamente, la que mayor perjuicio pueda te-
ner en un momento determinado es la propia empresa, y no
darle la posibilidad de ser sujeto pasivo y, en consecuen-
cia, de que pueda tener legitimación activa, creemos que es
un error. Evidentemente, el artículo 467 también debe am-
pliarse a la figura del graduado social.

Tengo más dudas —y yo sé que el fiscal general del Es-
tado lo defiende en su memoria— en la utilización de la vis
física para las intervenciones corporales. Quizá también
derivado de cierta deformación profesional y de ser un de-
fensor a ultranza del derecho de defensa, veo que la obli-
gatoriedad y poder intervenir coercitivamente en esos ca-
sos puede estar rozando la violación del derecho de de-
fensa, como le he dicho. 

Leí con atención —como decía— la parte final de la
memoria presentada al inicio del año judicial y quisiera, ya
para finalizar, señalar algunas características que en ella
pude observar para mostrar bien mi conformidad bien mi
disconformidad. Estoy totalmente disconforme con una
circular y no le puedo decir ahora el número de la misma,
no sé si es la 2/2003, en relación con la asistencia letrada
del 775.2, en relación con el 520.6 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal. Dice la fiscalía en su memoria que está
en contra de la intervención de letrado en comisaría antes
de prestar declaración ante el instructor policial. La fisca-
lía, porque la ley lo ampara en el 775.2, sí está a favor de
la intervención de letrado una vez haya declarado el dete-
nido o se hubiese negado a declarar ante el instructor poli-
cial, dejándolo para su declaración ante el juez. 

Esto es una paradoja, señor fiscal general, y se lo voy
a explicar y me lo va a entender porque yo sé que usted es
profundamente constitucionalista y profundamente res-
petuoso con el derecho de defensa. El habitual, la persona
a la que habitualmente detienen, la persona que es cono-
cida en las comisarias, en las dependencias policiales,
sabe que cuando llega allí no va a declarar y se va a en-
trevistar posteriormente con su letrado, en la misma co-
misaria y antes de subir a las dependencias judiciales, a
los efectos de que el letrado en el ejercicio de su derecho
de defensa, asista y asesore a esa persona detenida. La
persona que nunca ha estado detenida no tiene esa posi-
bilidad porque probablemente nadie le dice que después
de prestar declaración o no prestarla en dependencias po-
liciales puede hablar con su abogado. Hay una disfunción
difícilmente entendible. Las defensas, los letrados que
comparecen en las dependencias policiales no son ONG,
no van allí sólo para ver que no le pegan, que afortunada-

mente desde hace muchos años en este país se dejó de ha-
cer eso, sino que están para algo más, están para asesorar
y están para ejercer el derecho de defensa. Por lo tanto,
un abogado que está sentado en una dependencia policial
puede y debe asesorar a la persona que está detenida in-
cluso antes de prestar declaración en la policía. Y se lo
digo porque en su circular la Fiscalía General del Estado
se muestra completamente opuesta a esto que le estoy se-
ñalando.

Quisiera recordar al señor fiscal general tres requisitos
para el indulto. El fiscal general sabe que la fiscalía juega
un papel importante en los informes favorables o desfavo-
rables en los indultos. El primer requisito es el arrepenti-
miento, que la persona que solicite el indulto se arrepienta
del hecho delictivo por el cual ha sido condenado por una
sentencia firme. Evidentemente, aparte del arrepenti-
miento, lo que no puede poner en duda es la realidad y la
veracidad de los hechos probados en esa sentencia; se-
gundo, la satisfacción de las responsabilidades civiles a
que ha sido condenado, o por lo menos intención objetiva
de satisfacer las responsabilidades civiles y, tercero, solici-
tar el perdón del ofendido. 

Por lo tanto, quisiera trasladarle al fiscal general del Es-
tado y al Ministerio Fiscal que no se olviden nunca de es-
tos requisitos que jurisprudencialmente han sido exigidos
para la concesión de la gracia del indulto. Se lo digo por-
que encima de la mesa de su despacho posiblemente tenga
la solicitud del indulto del que últimamente estamos
oyendo hablar en todos los medios de comunicación;
cuando tenga encima de la mesa la solicitud de indulto del
señor Vera, le rogaríamos desde el Grupo Parlamentario
Popular que comprobara si se han cumplido estos tres re-
quisitos.

Por supuesto no voy a entrar ni en el fondo ni en la li-
bertad que tiene el Ministerio Fiscal para decidir al res-
pecto. Lo único que le solicitaríamos desde el Grupo Par-
lamentario Popular es que observe si se han cumplido,
como he señalado, estos tres requisitos de la Ley de in-
dulto; ley que, vaya por delante, quizá sea el momento en
que todos tengamos que plantearnos su reforma, pues ya
ha cumplido y sobrepasado los cien años.

Podríamos hablar más sobre la Memoria de la Fiscalía
pero, probablemente y con toda la razón, la señora presi-
denta llamaría la atención a este senador.

Permisos penitenciarios. Probablemente necesitemos
regular o modificar los permisos penitenciarios en delitos
tales como puedan ser los de índole sexual que pueden ori-
ginar —que han originado y así los conocemos todos los
presentes— problemas de delincuencia a posteriori por
aquellos que están beneficiándose de los mismos. Proba-
blemente tengamos todos que replantearnos las circunstan-
cias de los permisos en este tipo de delitos y me gustaría
saber que opina el fiscal general respecto de esta proble-
mática. 

Nada más me resta que reiterar lo que al principio de mi
intervención he manifestado, que es la colaboración que va
a tener en todo momento por parte del Grupo Parlamenta-
rio Popular en el desempeño de su función.

Muchas gracias.
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Nogeira.
Tiene la palabra el señor Fiscal General.

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Conde-
Pumpido Tourón): Tengo que comenzar mi intervención
agradeciendo a sus señorías las aportaciones que han reali-
zado, que para mí han resultado de un enorme interés y,
como tuve ocasión también de expresar en el Congreso,
después de toda una vida dedicada al mundo del Derecho y
a la Administración de Justicia, tener la ocasión de escu-
char la opinión de los representantes del pueblo español en
un lugar tan caracterizado como es la Comisión de Justicia
del Senado, para mí es un honor y, en este caso, también
representa una verdadera satisfacción intelectual. 

Va a resultar muy difícil que pueda responder a todas
las cuestiones que han suscitado sus señorías, pero trataré
de hacerlo, en la medida de mis posibilidades, porque con-
sidero que el sentido de esta intervención es precisamente
el de la colaboración y el del diálogo institucional.

Comenzaré contestando al senador señor Bofill, que ha
planteado una serie de cuestiones que para mí tienen un
enorme interés desde la perspectiva de la articulación terri-
torial del Ministerio Fiscal. Es cierto —por no extender ex-
cesivamente mi intervención— que existe una serie de
cuestiones que me hubiese gustado preguntarles a sus se-
ñorías que sin embargo han quedado de alguna manera sin
desarrollar, pero siempre he pensado que tendría ocasión
de hacerlo, por lo menos de enunciarlas, precisamente al
responder a sus intervenciones.

A mi entender, el Ministerio Fiscal tiene una articula-
ción en este momento que no responde al sistema constitu-
cional en el que es fundamental la constitución del Estado
de las Autonomías. Por lo tanto, su articulación, si bien
responde a un principio de unidad de actuación y depen-
dencia jerárquica y, tal y como está en la Constitución,
siempre tiene que tener efectivamente esta unidad que ga-
rantiza la seguridad jurídica —hay que tener en cuenta que
la intervención del Ministerio Fiscal es fundamentalmente
en materia penal y procesal penal, en esta materia no exis-
ten ordenamientos jurídicos autonómicos, el ordenamiento
jurídico es único y de alguna manera el Fiscal también
debe interpretarlo con una óptica única—, también lo es
que, sin embargo, debe adaptarse a esta nueva articulación
territorial del Estado.

En esta materia, es mi deseo mencionar que estamos
planteando una circular o instrucción para que dentro del
marco reglamentario y estatutario actual y sin esperar a
una modificación se vaya produciendo una adaptación a
esta nueva articulación territorial. He dado instrucciones a
todas las fiscalías de todos los tribunales superiores de Jus-
ticia que he visitado, en primer lugar, para que se trate de
diferenciar lo que es la figura del fiscal del Tribunal Supe-
rior de los diversos fiscales de las audiencias provinciales.
En el futuro, eso para mí debería conllevar el que, de la
misma manera que existe un presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia, y eso no excluye la existencia de un presi-
dente de la Audiencia Provincial, para separar precisa-
mente esta doble articulación exista también un fiscal de la
Audiencia Provincial diferenciado del fiscal del Tribunal

Superior de Justicia. En cualquier caso, he dado instruc-
ciones para que se vaya articulando, dentro de lo posible,
esta diferenciación entre ambas figuras.

He dado también instrucciones a los fiscales de los tri-
bunales superiores de Justicia para que potencien la rela-
ción con las cámaras legislativas de cada comunidad autó-
noma y, de la misma manera que como fiscal general del
Estado comparezco ante el Congreso y el Senado, compa-
rezcan con ocasión de la elaboración de la Memoria del te-
rritorio ante el órgano autonómico parlamentario. Así se ha
hecho ya en Andalucía; así se ha hecho ya en Cataluña; así
lo hemos pactado también en mi visita a Extremadura en-
tre el fiscal del Tribunal Superior de Justicia y el presi-
dente de la comunidad extremeña y en general esa instruc-
ción se está tratando de llevar a efecto por parte de los fis-
cales en Valencia, en Galicia y en las demás comunidades
donde efectivamente pueda realizarse.

He tratado de potenciar también el conocimiento de los
idiomas autonómicos, que considero un mérito especial-
mente cualificado para el desempeño de aquellas funcio-
nes en las que yo puedo valorar ese mérito, como son los
nombramientos de carácter discrecional. En el primer
nombramiento que he hecho para el fiscal jefe del Tribunal
Superior de Justicia de una comunidad autónoma con len-
gua propia, que ha sido el nombramiento del fiscal jefe de
la Fiscalía de Galicia, he seleccionado a un fiscal que no
solamente tiene un amplio conocimiento de la lengua de la
comunidad sino que, además, se ha caracterizado precisa-
mente por apoyar la normalización lingüística y es líder en
la utilización de la lengua autonómica dentro de la admi-
nistración de Justicia de la comunidad autónoma gallega.
Así lo tendré en cuenta en todos los nombramientos de es-
pecial responsabilidad que se refieran a esos territorios.
Dentro de las diversas posibilidades de que podamos dis-
poner, el fiscal que tenga esa representación debe utilizar
de manera adecuada y suficientemente fluida la lengua
propia de la comunidad.

En estos días vamos a proceder al informe de una mo-
dificación reglamentaria relativa al personal de las Fisca-
lías, en las que informaremos favorablemente de la pro-
puesta que nos ha hecho llegar el Ministerio de Justicia
para que se modifique ese reglamento y el conocimiento
de las lenguas autonómicas se haga constar como mérito
no solamente para los fiscales sino también para el perso-
nal de la fiscalías. 

Por tanto, en esa materia efectivamente mi idea, sin en-
trar en temas legislativos, que no me corresponden y sobre
los que prefiero no pronunciarme, es decir, sobre las pro-
posiciones legislativas que corresponden al Parlamento,
pero en lo que cabe al ámbito de responsabilidad del Mi-
nisterio Fiscal, del fiscal general del Estado, sí voy a po-
tenciar desde luego una mayor compenetración de lo que
es la articulación del fiscal general del Estado con la arti-
culación territorial del Estado, y sobre todo también con el
respeto a la cultura y a la lengua propia de cada una de las
comunidades.

Me planteaba su señoría en segundo lugar el tema de la
recuperación de la memoria histórica en relación con las
víctimas de las condenas injustas, realizadas con posterio-
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ridad a la Guerra Civil. Indudablemente yo he expresado
ya mi idea de que esto debe de venir por la vía de una dis-
posición de carácter general; que no me parece procedente
que individualizadamente los tribunales de justicia en este
momento vayan a proceder a una revisión caso a caso de
esas sentencias, por la vía del proceso de revisión, porque
para ese proceso habría que modificar previamente legisla-
tivamente los cauces, ya que si no no ofrecería un camino
apropiado para ello. Y, por otra parte, podría resultar tam-
bién una situación de desigualdad, porque sería difícil
abarcar en realidad la totalidad de los casos. Por eso en mi
entender debe haber una recuperación de la dignidad y del
carácter moral que debe venir con una disposición de ca-
rácter general que pueda abarcar todos los supuestos. Ésa
sería mi posición, naturalmente respetando cualquier otra.

Su señoría va a un punto que para mí tiene un especial
interés, desde mi perspectiva como jurista, que es la posi-
ción en relación con la justicia universal. Como magis-
trado del Tribunal Supremo he defendido un entendi-
miento amplio de las disposiciones que en la Ley Orgánica
del Poder Judicial establecen que en determinados delitos
de lesa humanidad, de delitos que afectan al conjunto de la
humanidad debe potenciarse la actuación en materia de
justicia universal. En consecuencia, he estado trabajando
para conocer en el caso más significativo, que es en este
momento el que se encuentra en la Audiencia Nacional, y
relativo concretamente a la represión en la época de la dic-
tadura chilena, que posiblemente va a celebrarse sobre el
15 de enero del año próximo, y saber cuál iba a ser el cri-
terio del Tribunal Supremo en cuanto a la jurisdicción es-
pañola. Pronunciado el Tribunal Supremo en sentido posi-
tivo, he dado instrucciones a la Fiscalía de la Audiencia
Nacional para que se formule una pretensión acusatoria,
entendiendo que en esta materia, una vez que existe ya un
criterio del Tribunal Supremo que justifica la intervención
de la jurisdicción española, la posición del Ministerio Fis-
cal debe ser activa, y en este sentido se ha procedido a la
designación de una nueva fiscal sobre esta materia, preci-
samente con la finalidad de que siga un criterio más acorde
con sus propias convicciones, y posiblemente, si tiene
oportunidad procesal de hacerlo, en la primera que tenga
para ello expresará ese criterio acusatorio.

Me plantea seguidamente su señoría otro tema también
para mí muy interesante, que es cuál va a ser la posición
del Ministerio Fiscal en materia de propiedad intelectual.
La Fiscalía General del Estado editará en el momento en
que así lo podamos hacer una instrucción en esta materia.
En este momento, dada la importancia de la renovación
que se ha producido del Código Penal, que ha entrado en
vigor el 1 de octubre, la Fiscalía General del Estado está
concluyendo la redacción de una circular sobre todos los
aspectos de la parte general del Código Penal que han sido
modificados, y seguidamente iremos avanzando sobre los
problemas de la parte especial más relevantes. Uno de los
problemas sobre los que yo creo que la Fiscalía debe pro-
nunciarse es éste, pero precisamente para no dilatarlo más
he tenido la oportunidad de hacer ya un pronunciamiento
personal, la pasada semana, en unas jornadas que se han
celebrado en la Ciudad de la Justicia de Valencia, precisa-

mente dirigidas a jueces y fiscales, y en las que como fis-
cal general del Estado, también con la colaboración de la
Sociedad General de Autores y Editores de España, que
era una de las coorganizadoras de la reunión, expresé unas
líneas generales. Estas líneas generales para mí se centran
en que debe actuar el Ministerio Fiscal de oficio, promo-
viendo la persecución de los procedimientos y con la má-
xima contundencia en aquellos supuestos en los que se
trate de criminalidad organizada, que en esta materia ya
está muy desarrollada, porque hay que tener en cuenta que
allí donde se encuentra una mercancía prohibida la crimi-
nalidad organizada inmediatamente tiene su entrada, y
efectivamente existe esa criminalidad, y en todos aquellos
supuestos a los que se refiere al Código Penal, que es en
los supuestos en los que se actúe con ánimo de lucro, y por
tanto en aquellos casos en que se actúe con ánimo de lucro
la Fiscalía General del Estado actuará con la máxima con-
tundencia. Pero también he podido expresar en esas jorna-
das que el ánimo de lucro debe ser entendido en sentido es-
tricto, en sentido propio; no puede extenderse ese criterio
del ánimo de lucro para hacer una concepción de lucro in-
directo, como se denomina en algunas ocasiones, y que
permitiría una criminalidad excesiva de comportamientos
que en la sociedad se consideran usuales, y que cualquiera
de nuestros hijos adolescentes desarrolla en el ámbito pri-
vado, sin que realmente se ocasione un daño de carácter
significativo que implique la intervención del máximo ins-
trumento de que dispone el Estado, que es la pena, para in-
tervenir en esa materia.

Por tanto, yo dije en esas jornadas que el Derecho Penal
no es un bastón; es un bisturí, por tanto un instrumento de
precisión, y debe actuar con precisión para sancionar con
contundencia las conductas que lo merecen, pero no debe
de pretender utilizarse el Derecho Penal de una manera ab-
solutamente generalizada para resolver cualquier pro-
blema, y desde luego nunca fuera de lo que la sociedad, de
manera generalizada, estime como comportamientos que
no son verdaderamente criminales. Ésas serían las líneas
generales que he marcado en estas jornadas, y que haremos
llegar a todos los fiscales a través de la página web, de la
que desde hace poco tiempo disponemos en la Fiscalía; es
un instrumento de modernización que hasta ahora no había
estado a nuestro alcance, pero en este momento podemos
comunicarnos ya con los fiscales a través de esa vía.

Finalmente me hablaba su señoría del incremento de las
plantillas para Cataluña. Indudablemente el esfuerzo que
el Gobierno ha hecho para poder disponer en el próximo
año de un incremento de plantillas significativo, de 135
plazas, es digno de toda alabanza, teniendo en cuenta que
durante los últimos años se venían incrementando veinte
plazas anuales. Por ello, 135 plazas significan una multi-
plicación importante de las posibilidades. Dado que vengo
visitando la mayor parte de las fiscalías, he visitado prácti-
camente todas las fiscalías de los tribunales superiores de
Justicia de España en estos seis meses, le puedo decir sin
embargo que si debiese atender a las necesidades que cada
una de esas fiscalías me transmite, resultaría absoluta-
mente insuficiente este número tan importante de plazas.
Yo creo que podemos disponer de un incremento conside-
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rable para Cataluña, pero no podrá alcanzar esa cifra seña-
lada por los fiscales catalanes, porque hoy mismo se ha-
blaba de que se pretende la creación de 86 plazas para Ma-
drid, y realmente si quisiésemos atender a una u otra cosa
no quedaría nada para el resto de España.

Creo que es necesario también dedicar una parte de ese
incremento a potenciar los órganos centrales y las fiscalías
especializadas, en la medida en que se trata de diseñar pre-
cisamente un ministerio fiscal que tenga una mayor espe-
cialización por materias, y por tanto que no sea exclusiva-
mente importante la distribución territorial, sino que tam-
bién sea importante la especialización, y a ella vamos a de-
dicar algunas de esas plazas. En cualquier caso, lo que sí le
puedo asegurar es que he visitado ya la Fiscalía de Barce-
lona en varias ocasiones en estos seis meses. He estado
reunido recientemente con el fiscal jefe de Tarragona, que
me ha trasladado también esa misma necesidad, que ade-
más allí se vive de una manera acuciante. Por tanto, es una
necesidad que conocemos y a la que trataremos, dentro de
nuestras posibilidades y en relación con las que nos per-
mita el Ministerio de Justicia, de dar una satisfacción.

Con ello creo que he dado respuesta a las cuestiones
más relevantes que me había propuesto el señor senador, y
paso a las que me plantea el portavoz del Grupo Parlamen-
tario Socialista, señor Marín Rite. Su señoría me ha hecho
unas sugerencias que hago mías, y además lamento decirle
que no le reconoceré derechos de autor específicos, y, por
lo tanto, que no tendrá la posibilidad de percibir por ello
derechos de propiedad intelectual. Si me lo permite, haré
mías sus ideas, en el sentido de potenciar el conocimiento
de la sociedad del Ministerio Fiscal, a través de los conve-
nios con las comunidades autónomas o del propio Ministe-
rio de Justicia. 

En ese sentido, creo que esta misma mañana he firmado
una solicitud al Ministerio de Justicia para que nos propor-
cione el mínimo presupuesto necesario —y con esto enla-
zaría con la cuestión presupuestaria—, precisamente para
hacer un estudio de percepción interna y externa del Mi-
nisterio Fiscal, desde el punto de vista de los ciudadanos y
de los propios fiscales. Nos hemos puesto en contacto con
Metroscopia —una entidad que se dedica a esta materia—
, y con algún sociólogo de especial cualificación para rea-
lizar esta tarea, que el Consejo General del Poder Judicial
—que dispone de presupuesto propio— ha venido reali-
zando desde hace muchos años, lo que le ha permitido to-
mar una serie de decisiones que son muy relevantes.

No se puede actuar sobre el Ministerio Fiscal con una
concepción personalista o sobre una serie de ideas que uno
se ha ido forjando y que es posible que no coincidan con la
percepción de los ciudadanos; en una sociedad democrá-
tica tenemos que saber cómo ven los ciudadanos el Minis-
terio Fiscal, qué desearían que hiciese el Ministerio Fiscal
y, en consecuencia, si no conocemos estos datos, realmente
es muy difícil actuar con acierto. Pues bien, nos hemos
puesto en contacto con esta entidad para que realice este
estudio y, al mismo tiempo, nos hemos dirigido al Ministe-
rio con la finalidad de que lo sufrague.

En este punto voy a enlazar con la cuestión que antes
señalaba: ni siquiera contamos con la posibilidad de hacer

un estudio sobre cómo percibe la sociedad al Ministerio
Fiscal porque la Fiscalía General del Estado carece de la
mínima instrumentación presupuestaria incluso para hacer
un folleto. En este sentido, por ejemplo, hemos mantenido
contactos internacionales con la institución del Ministerio
Fiscal portugués o con la institución del Ministerio Fiscal
de Colombia y yo no he podido disponer simplemente de
un folleto para entregarles que explique lo que es el Minis-
terio Fiscal español porque la Fiscalía General del Estado
carece de presupuesto y tiene que planteárselo al Ministe-
rio de Justicia y esperar a que éste acceda a esta petición.
Asimismo, tampoco disponemos de documentación básica
sobre acuerdos internacionales en idiomas como el inglés
o el francés porque carecemos de intérpretes y de presu-
puesto para realizar una traducción. Parece que ésta es una
cuestión doméstica y nimia, pero enlaza con el tema que
tan acertadamente me ha sugerido.

¿Qué es lo que plantea la Fiscalía General del Estado
cuando habla de un mínimo de autonomía presupuestaria?
Pues bien, exactamente las dos cuestiones que usted ha
planteado. Por un lado, que en la articulación presupuesta-
ria del Ministerio de Justicia, y en el capítulo correspon-
diente, estuviese individualizado lo que el Estado español
dedica al Ministerio público, de tal manera que en un mo-
mento determinado, con la máxima transparencia y clari-
dad, pudiésemos solicitar determinadas líneas de actuación
preferente, que tuviesen su repercusión presupuestaria y, al
mismo tiempo, pudiésemos dar cuenta de cómo el Minis-
terio Fiscal ejercita la labor que se le ha encomendado. Si
no existe una individualización, una percepción de lo que
representa para los ciudadanos el Ministerio público, es
muy difícil evaluar después sus resultados. Además, esto
responde a una serie de acuerdos de carácter internacional,
y en la Unión Europea, con el fin de individualizar y sin-
gularizar, dentro del ámbito presupuestario, las partidas
correspondientes al Ministerio público. Naturalmente, ese
presupuesto para el funcionamiento ordinario del Ministe-
rio público, de gastos de personal, de medios, etcétera, la
Fiscalía General del Estado no pretende incorporarlo ni
que sea un presupuesto propio sino que estaría encuadrado
en el ámbito del Ministerio de Justicia, administrado y ges-
tionado por el éste.

Por otro lado, planteábamos que la Fiscalía General del
Estado, como sede central, dispusiese de una mínima enti-
dad presupuestaria para atender determinadas necesidades
de carácter genérico, como las que antes he señalado, por-
que incluso cuestiones nimias de funcionamiento se ven a
veces dificultadas, pese a la buena disposición del Minis-
terio de Justicia, por el hecho de que la Fiscalía General del
Estado, como tal, carezca de alguna posibilidad presupues-
taria para llevarlas adelante. Además, dado que no existe
una individualización de las partidas destinadas a la Fisca-
lía General del Estado y quedan englobadas en los gastos
generales de la Administración de Justicia, nos encontra-
mos con que muchas veces, en la realización efectiva del
presupuesto, la mayor presión de alguna otra institución
hace que en la práctica sea el Ministerio Fiscal el que
quede relegado. Creo que quizá con esta explicación haya
podido aclarar cuál es nuestra pretensión. Insisto en que no
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se trata de autonomía presupuestaria en el sentido de dis-
poner absolutamente del presupuesto del Ministerio Fiscal
sino de una singularización y, al mismo tiempo, de la dis-
ponibilidad de un mínimo de funcionamiento.

Naturalmente, los planteamientos del portavoz del Par-
tido Popular, al que hago llegar mi satisfacción por encon-
trarnos en este ámbito, han sido tan amplios que me va a
resultar casi imposible hacerme cargo de todas las cuestio-
nes que se han planteado.

Nos ha hablado —y a mí me ha parecido muy intere-
sante porque no he tenido ocasión de citarlo—, del modelo
de fiscal instructor para el futuro. 

Coincido absolutamente con su señoría en que es nece-
sario reformar la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En las
anteriores legislaturas se han ido reformando las leyes de
procedimiento, tanto la civil como la administrativa, la la-
boral e incluso la militar y, sin embargo, seguimos con la
misma Ley de Enjuiciamiento Criminal, no ya del siglo pa-
sado sino del anterior, y no debemos continuar en esta si-
tuación. Cualquiera que sea el modelo que se establezca
debe incluirse dentro de una reforma global de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal porque ésta no debe ser continua-
mente parcheada, ya que hasta el parcheo tiene un límite. 

En este sentido, ¿cuál es mi criterio? Mi criterio es que
la reforma se debe efectuar por consenso, ya que los pro-
blemas son fundamentalmente técnicos y no políticos. De-
bemos construir un modelo de articulación del proceso pe-
nal en el que exista un cierto acuerdo entre las grandes
fuerzas políticas porque no tiene mucho sentido que ese
modelo vaya a ser modificado, dependiendo del momento
político. Partiendo de esa idea, el criterio fundamental es
que hay que establecer una norma que responda a los crite-
rios dogmáticos más modernos y, al mismo tiempo, que
cuente con el consenso social y político suficiente.

¿Hasta dónde debe llegar la posición del Ministerio Fis-
cal en relación con esa norma? Creo que está claro que el
Ministerio Fiscal debe potenciar su intervención como en
la instrucción. El Ministerio Fiscal debe ser, por lo menos,
el que lleve la iniciativa en la instrucción porque en un mo-
delo acusatorio la iniciativa debe ser de quien ejercita la
acción penal y, por tanto, el juez debe tener un papel más
arbitral, manteniendo el equilibrio entre las partes y garan-
tizando los derechos fundamentales de todos los ciudada-
nos. Yo veo, por tanto, al juez más en un papel de juez de
garantías; yo le llamo juez de la instrucción, en el sentido
de que más que juez de instrucción, sea un juez que de al-
guna manera mantenga el respeto a los derechos funda-
mentales y la igualdad entre las partes a lo largo de toda la
instrucción, y el fiscal que lleve la iniciativa. 

A mi entender, para ello no es necesario llegar a una
trasmutación de papeles, que el fiscal haga lo que hace ac-
tualmente el juez, porque llamándole por otro nombre, lle-
garíamos a la misma situación. Se trata fundamentalmente
de que el fiscal lleve la iniciativa, sea el que tenga el papel
fundamental en la instrucción y que el juez pase un papel
arbitral. ¿Cómo se determinaría en el aspecto de la distri-
bución territorial? Ahí hay que adelantar mucho porque
dependerá de cuál sea el papel final al cual se le atribuya.
Mi idea es que tampoco sería necesario establecer fiscales

de instrucción en cada partido judicial, sino que a ser posi-
ble, hoy, que los desplazamientos son mucho más sencillos
y la organización es fundamentalmente trabajo colegiado
mediante grandes unidades de instrucción, se trabaje co-
lectivamente en lugares como la Ciudad de la Justicia de
Valencia. Acabo de visitarla y la verdad es que es una obra
impresionante y ya nos gustaría poder disponer en Madrid
de una cosa parecida y no tener a los fiscales agrupados.
(La señora Vindel López: La tendremos.) Esperemos que
sí. En este momento yo les puedo decir que he visitado la
Fiscalía de Madrid y me gustaría hacerlo algún día en com-
pañía de algunos senadores porque realmente los fiscales
están agrupados de doce en doce en un solo despacho. La
verdad es que hay que ver un despacho para doce para co-
nocerlo.

Con respecto a los demás temas que me plantea son tan
extensos que no creo que pueda dar respuesta a todos. So-
bre una justicia de proximidad, indudablemente a mí me
gustaría que en esa justicia de proximidad hubiese fiscales
también. Las materias de faltas tienen a veces una especial
relevancia. He dado instrucciones al fiscal que va a cola-
borar en la comisión que en este momento está trabajando
sobre esta materia de que si se hace una justicia de proxi-
midad, si están también unos fiscales que se ocupen de la
misma. 

En cuanto a la creación de fiscalías centrales para todas
las materias a las que antes me hacía referencia, yo en-
tiendo que más que una fiscalía central, que sería concen-
trar en Madrid excesivamente el número de fiscales, por-
que siempre se tiene tendencia a ir a la capital, lo funda-
mental, por lo menos el modelo al que aspiro como fiscal
general del Estado, es que existan servicios en cada una de
las provincias —servicio de violencia doméstica o seccio-
nes de medio ambiente, de inseguridad laboral o de drogas,
de anticorrupción, de delitos económicos— y que todos
estos servicios especializados en cada territorio sean coor-
dinados por un fiscal en la Fiscalía General del Estado que
actúe por delegación del fiscal general. De tal manera que
tendremos unas fiscalías especializadas, pero no concen-
tradas, como hoy es la fiscalía antidroga, que está concen-
trada en Madrid, sino que serían unas fiscalías dispersas.
En ese sentido yo también comparto la preocupación por
los accidentes de tráfico y por los delitos relativos a la cir-
culación. En este momento es una materia tan extendida
que es difícil pensar en la creación de una fiscalía especia-
lizada para ello, pero sí es una materia sobre la que la Fis-
calía General del Estado va a reflexionar porque es un
tema que también se me ha planteado en el Congreso de
los Diputados y que yo entiendo que hay materias que es-
tán produciendo un número de víctimas muy elevadas y
sobre las cuales es necesario reaccionar. Quizá la reacción
más importante en esta materia, que son fundamental-
mente imprudencias, y no actos dolosos, sea una actuación
de carácter preventivo, más que de carácter penal, pero
también el Derecho penal tiene que tener su papel en este
tema.

Otra cuestión que me había planteado se refería a la uni-
dad de apoyo. Este tema no afecta en absoluto a las com-
petencias de la Secretaría Técnica, además sería también
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por parte del fiscal general un poco absurdo, teniendo en
cuenta que la Secretaría Técnica es precisamente el órgano
de confianza del fiscal general del Estado, el único órgano
que designa absolutamente a todos sus miembros y que
son cargos absolutamente de confianza. Por lo tanto, natu-
ralmente no voy a limitar ni cercenar las competencias de
la Secretaría Técnica que es un órgano que es esencial den-
tro del Ministerio Fiscal y que está fundamentalmente in-
tegrado por técnicos, es decir, por fiscales, técnicos en De-
recho Penal y en Derecho Procesal-penal, que es lo que
son los fiscales. 

La unidad de apoyo es un órgano que más bien es de
carácter administrativo, y es lo que le falta al Ministerio
Fiscal en este momento. Es que el Ministerio Fiscal —
antes señalaba las deficiencias en materia de informática
o en materia de estadística— tiene la competencia de
presentar ante Su Majestad El Rey y después ante las
Cortes la Memoria de la Fiscalía con las estadísticas de
la delincuencia y en la Fiscalía General del Estado no
disponemos de un mínimo servicio estadístico, sólo dis-
ponemos de fiscales que tienen una gran conocimiento y
que se esfuerzan, pero que no son especialistas en mate-
ria de estadística y, sin embargo, tenemos que confeccio-
nar la estadística de la delincuencia sin expertos en esa
materia. Tenemos que confecccionar el modelo de fun-
cionamiento de toda la unidad informática de todas las
fiscalías de España porque así como en otros temas hay
una competencia de cada una de las comunidades autó-
nomas, en esta materia está legalmente determinado que
el sistema informático sea único y, sin embargo, no dis-
ponemos de técnicos informáticos en la Fiscalía General
del Estado. 

Tenemos que distribuir las necesidades de plazas que se
nos reclama de funcionamiento de todas las fiscalías y no
disponemos de técnicos en gestión de personal. Por lo
tanto, la unidad de apoyo, que ya está diseñada por sus se-
ñorías a través de la reforma que se hizo del Estatuto orgá-
nico del Ministerio Fiscal —por lo tanto, es un mandato
del legislador—, esa unidad de apoyo la queremos poner
en funcionamiento mediante la intervención de funciona-
rios que no sean fiscales, sino que nos aporten conoci-
mientos en otras materias. Nos hemos dirigido al Ministe-
rio de Justicia y de momento estamos todavía esperando
para la puesta en marcha de esa unidad de apoyo, y yo
tengo una gran confianza en que podamos ponerla en fun-
cionamiento. 

Quizá habría muchos otros temas que tratar, pero termi-
naría con la paciencia de sus señorías, si pretendo agotar-
los y, por lo tanto, prefiero no agotar los temas y no ago-
tarles a ustedes. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Fiscal
General del Estado. 

¿Algún portavoz quiere intervenir? (Pausa.) No. 
¿Hay algún senador o senadora, que no haya interve-

nido, que quiera hacer alguna pregunta al señor fiscal ge-
neral del Estado? (Pausa.) 

Tiene la palabra el senador Díaz. 

El señor DÍAZ TEJERA: Muchas gracias, señora presi-
denta. 

Pido disculpas a todos y a todas porque no es mi volun-
tad ser sujeto activo de ningún hecho delictivo relativo a la
integridad psíquica de los presentes y mucho menos del
excelentísimo señor fiscal general del Estado. Pero sería
por mi parte incurrir en un delito de lesa anticanariedad si
no aprovecho como canario el que está usted para poder
formularle alguna pregunta. No voy a hacer ninguna con-
sideración al respecto porque suscribo íntegramente todas
las expresiones, las ideas y las propuestas que ha utilizado
el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, que me re-
presenta, y magníficamente en esta comisión, pero sí
quiero realizar algunas consideraciones y preguntas en mi
condición de canario, y las hago a toda velocidad porque
quiero respetar el cansancio y que sé que la presidenta
quiere que formulemos preguntas. 

Yo representaba a la red judicial europea en Canarias
hasta hace algún tiempo y en muchas ocasiones trabajé
con el fiscal que hacía esas funciones en el ámbito de lo
que es el Ministerio Fiscal en el archipiélago, un fiscal al
que le encargaban también los asuntos que suponían
asuntos de partidas contables y lo que eran conceptos,
subconceptos, programas, capítulos, en fin, toda la jerga
del ámbito presupuestario. Era el señor Valentín Ruiz. En
muchas ocasiones él me describía que los problemas no
eran sólo relativos al ámbito de la Unión Europea o rela-
tivos a lo que es el continente latinoamericano, sino al
continente que está a 60 millas del archipiélago; me re-
fiero a lo que era Marruecos, a lo que es el África subsa-
hariana y a los problemas que se plantean con respecto a
los menores —como usted lo planteó, lo menciono yo
también— que vienen ya no sólo en pateras, sino en al-
gunos de los antiguos barcos carboneros, etcétera, que se
están reparando en las costas del África más cercana al
archipiélago. Ahí se plantean problemas respecto a la
edad real —de ahí el estudio de la densidad de los huesos
que tienen que hacer los forenses a ese respecto— y ahí
había un problema en relación a que en muchas ocasiones
al Ministerio Fiscal le interesaba la sustitución de la pena
de privación de libertad, por la de expulsión del territorio
español. Ése era un asunto que tuvimos que abordar algu-
nos fiscales, algunos magistrados de lo penal, tratando de
ver la forma de que no se interesaran tanto a eso porque
cuando se accedía a esa petición, semanas más tarde vol-
vías a ver al mismo sujeto realizando la misma actividad.
La pregunta es si esa propuesta que realizó algún magis-
trado de lo penal con algún fiscal adscrito a su juzgado es
una práctica que el señor fiscal general del Estado consi-
dera conveniente extender al conjunto del archipiélago
como instrucción a los fiscales a través del fiscal jefe,
don Vicente Garrido, relativa a no plantear la sustitución
de la pena de privación de libertad por la de expulsión del
territorio nacional por lo que le acabo de decir. Es una
pregunta muy concreta de tipo técnico que le hago por si
tiene a bien acusar recibo de la misma.

Un segundo aspecto en torno a la siniestralidad laboral
es que el problema, en gran medida, se plantea en el ám-
bito de la obtención de la prueba por parte de los inspecto-
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res de Trabajo. Hay problemas de coordinación entre la
jerga del ámbito del Derecho del Trabajo y la jerga profe-
sional del ámbito del Derecho Penal, y si no es menester un
previo acuerdo en cómo hacer las cosas, las actas de las
inspecciones dan pie a sanciones laborales, pero con difi-
cultades en el ámbito del Derecho Penal. Ésta es una suge-
rencia en relación a algunas de las posiciones mantenidas
por el fiscal que en Canarias lleva muchos años trabajando
este asunto, que es Luis del Río, de los pocos fiscales ca-
narios que ha estado muchos años trabajando en el ámbito
de la siniestralidad laboral.

Un tercer aspecto, y acabo, es el de las 250 plazas juris-
diccionales y las 135 fiscales previstas para el próximo
año. También el próximo año se plantea, señor fiscal gene-
ral del Estado, la modificación de la Ley de Planta y De-
marcación Judicial. Le quería hacer dos sugerencias: pri-
mero, que sería bueno que de alguna forma consiguiéra-
mos como algo automático y casi mecánico que la crea-
ción de un nuevo órgano jurisdiccional con la plantilla de
funcionarios y funcionarias adscritos a dicho órgano tu-
viera una traducción también en el ámbito de la plantilla
del Ministerio Fiscal, me refiero a islas como Fuerteven-
tura o Lanzarote, porque por mucho fortalecimiento que
hagamos del destacamento, por ejemplo, que radica en
Puerto del Rosario, si se crea el partido judicial de lo que
es Tuineje y Pájara, plantea problemas de desplazamientos
con una hora en coche, etcétera. Lo digo porque si esa cul-
tura la incorporamos al Ministerio de Justicia, cuando se
creen órganos jurisdiccionales tiene usted que pensar que
tiene también que ampliar la plantilla del Ministerio Fis-
cal, porque si no, se intensifica el uso y abuso de la planti-
lla del Ministerio Fiscal.

Acabo con el cuarto y último punto. Me gustaría que
me explicara lo de las dos plazas creadas en la Fiscalía An-
ticorrupción adscritas a las dos provincias, Las Palmas y
Santa Cruz de Tenerife. He advertido que en los lugares
donde se crea están vinculados al ámbito del turismo: Ba-
leares, la costa Mediterránea y Canarias. Le pregunto si el
hecho del movimiento turístico y la población flotante, et-
cétera, han sido algunos de los factores o hay otros que se
le escapan a este senador. 

En cualquier caso, muchas gracias por estar aquí y por
la pasión que le sigue caracterizando como jurista y como
demócrata.

Gracias, señora presidenta.

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Díaz.
Señor Fiscal, con este turno cerrará la comparecencia,

por tanto, si quiere puede añadir algo en relación a lo que
ha dejado pendiente antes puede hacerlo.

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Conde-
Pumpido Tourón): Muchas gracias, señora presidenta, y
muchas gracias a todos los senadores por su atención, so-
bre todo a los que han sido capaces de estar aquí hasta este
momento.

Agradezco mucho la intervención del senador canario,
con el cual me une una larga amistad y un largo compañe-
rismo en cuestiones relativas a la Justicia. 

Me permitirán que altere el orden de las preguntas por-
que una de ellas es precisamente una de las cuestiones por
las cuales más ha luchado el fiscal general del Estado
desde que ha llegado a la Fiscalía, y sobre la cual todavía
no he logrado convencer a mi querido amigo, Juan Fer-
nando López Aguilar, ministro de Justicia, que es precisa-
mente la de la equiparación de las plazas, la necesidad de
que cada órgano jurisdiccional que se cree con competen-
cias en materia que afectan al Ministerio Fiscal —no me
estoy refiriendo, por ejemplo, a la creación de una Sala de
lo Contencioso-administrativo, o de un Juzgado de lo So-
cial o de lo Mercantil, sino a cada vez que se cree un ór-
gano jurisdiccional, un Juzgado de lo Penal o una Sala de
lo Penal en un determinado territorio— lleve consigo la
paralela creación de los órganos del Ministerio Fiscal, de
la misma manera que no se crea un órgano jurisdiccional
sin pensar en que se crea también el secretario y el perso-
nal del órgano, que se piense también en la necesidad de la
creación del fiscal para ese órgano, porque si no, hay una
falta de paralelismo, y nos vamos a encontrar con que,
efectivamente, hay unas necesidades, que también se han
destacado, de plantilla del Ministerio Fiscal, y la creación
de 250 nuevos órganos nos va a conducir a una nueva si-
tuación de precariedad. Por tanto, así lo he expresado de
manera escrita al Ministerio de Justicia, así lo estamos rei-
terando y, aprovechando la sugerencia del senador, insisti-
remos en el futuro para que siempre estas plazas lleven
consigo el paralelo.

Los demás asuntos que me plantea son también de mu-
cho interés. ¿Por qué para Canarias se van a designar dos
fiscales el 15 de diciembre, contando ya con la posibilidad
de las plazas que vamos a disponer para el próximo año?
De momento la designación es de fiscales que ya están allí
destinados, pero en el futuro pensamos objetivamente dar
unas plazas a Canarias para este buen funcionamiento. 

La Fiscalidad Anticorrupción es un órgano que dispone
de unos medios de investigación que no tienen otras fisca-
lías, y hoy en día hemos podido comprobar, a través de las
informaciones que nos llegan de los órganos policiales
competentes especializados, la enorme penetración de la
criminalidad organizada en España, criminalidad organi-
zada que está muy relacionada precisamente con la corrup-
ción, porque las transferencias de fondos deben ser perse-
guidas de una forma muy similar. Por tanto, estimo que la
Fiscalía Anticorrupción debe extender sus competencias
también a materia de criminalidad organizada. Pues bien,
los informes de los organismos especializados en materia
de criminalidad organizada nos dice que aquellos lugares
donde el desarrollo del turismo ha potenciado una pobla-
ción extranjera abundante y además permite una fluctua-
ción de personas, de inversiones y de gastos que son más
difícilmente controlables, es donde está penetrando más la
criminalidad organizada y donde se están produciendo más
problemas de corrupción. Por tanto, en el contacto con el
grupo Greco de la Unión Europea hemos tratado de indivi-
dualizar el lugar donde están los problemas y dar una solu-
ción precisamente en ese lugar. Son las Islas Baleares, Ca-
narias, Málaga, Alicante, los lugares donde este problema
se plantea más y por eso lo hemos iniciado.
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Originariamente, el proyecto del fiscal general del Es-
tado es designar un fiscal anticorrupción para Canarias,
con sede en Las Palmas. Las peculiaridades de la insulari-
dad nos llevaban a comprender que era necesario situar
uno en Las Palmas y otro en Tenerife, porque si no podría
generar algún tipo de problemas. Ésa es la razón.

De las otras dos cuestiones que me ha planteado, una se
refiere a los menores extranjeros. El problema es muy com-
plejo, como le digo acabamos de redactar una nueva circu-
lar que corrige los criterios de las anteriores y creo que así
podremos encontrar una solución a dicho problema. 

En cuanto a la terminología utilizada en materia de si-
niestralidad laboral, es verdad que existe una discordancia
entre la perspectiva de la Inspección de Trabajo y la pers-
pectiva de los tribunales. Precisamente por ello estamos
estableciendo este protocolo en Asturias, pero tenemos la
idea de generalizarlo. Este protocolo entre el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, las autoridades laborales y la Fis-
calía General del Estado trata precisamente de unificar es-
tos criterios.

Como le he dicho, hemos suscrito un convenio con la
Presidencia de Andalucía, mañana precisamente me des-
plazo a Sevilla para firmar un tercer convenio en materia
de violencia doméstica y tendremos en Andalucía las tres

secciones de violencia doméstica, de seguridad laboral y
de medio ambiente. Por tanto, en este momento podemos
decir que Andalucía es avanzada, por lo menos en la mate-
ria que se refiere al Ministerio Fiscal. Creo que con este
convenio que tratamos de generalizar se resuelven los pro-
blemas de comunicación entre las autoridades laborales y
las autoridades del Ministerio Fiscal. 

Con ello creo que he respondido a todas las preguntas y
concluyo mi intervención con un agradecimiento final a
todos los senadores.

Gracias.

La señora PRESIDENTA: Gracias a usted, señor
Conde-Pumpido por esta su primera intervención en la Co-
misión de Justicia del Senado. A ustedes, señorías, comu-
nicarles que hemos agotado el orden del día y que levanta-
mos la sesión, recordándoles que tenemos una comisión el
día 21, lo digo para que vayan haciendo sus previsiones.
Tendremos sesión por la mañana y otra por la tarde. Por la
mañana a las 10 y media se debatirán mociones y por la
tarde, a las cinco de la tarde, habrá control al Gobierno.

Se levanta la sesión. 

Eran las diecinueve horas y treinta minutos.
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